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INTRODUCCION 

Al presentarse el momento de elegir el tema para 

la elaboración de mi tesis profesional, me incliné por hacer 

un estudio sobre diversos aspectos del juicio de gorantía:;i, 

ya que al laborar en un Juzgado de Distrito en Materia Admi

nistrativa, pude percatarme de los diversos problemas que 

en la práctica se presentan con motivo de la substanciación 

del juicio de amparo y en éste caso, de la aplicación de la 

su,1lcncia de la queja, de ahí que al llevarse a cabo las re

formas a la Ley de Amparo el veinte de mayo de mil novecien-

tos ochenta seis, se haya despertado en mI la inquietud 

por el estudio de la Institución de la Su¡>lcncia de la Queja 

Deficiente. 

Considero pertinente hacer hincapié, que el presente 

trabajo no tiene como finalidad efec.tuar un análisis profundo 

di.!_ Li aplicación de la suplencia de la queja deficiente, sino 

sjmplemcnte determinar la conveniencia inconveniencia de 

::;.u .1¡ilicación, atendiendo n l«s diversas corrientes del pen

s~nicnto jurídico. 

Quiz<l la posibilidnd de un estudio más profundo 

am~icioso, exceda r.1i cxpcrlencin capacidad, pero como 

ju::..tífic:tntc dir~ 4ut1 mC' mueve el respeto y adrdraci6n por 
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un tema que considero de primordial importancia coma lo es 

la suplencia de Ja queja deficiente, que es motivo de la in

vcstigaci6n que se presenta. 
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CAPITULO 1 

EL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO EN BL JUICIO DE AMPARO 

1, J, CONCEPTO 

El derecho cstrtcto se define como "el que se deriva 

directamente dt> la ley tomo.da en todo su rigor, sin suavizar-

la con la equidad" (1). 

En el lenguaje clásico del derecho, se emplea par" 

de.signar la letru de la ley tomada en todo su rigor, sin ex-

tensión alguna¡ a9i, cuando se dice que una cosa es de estric-

to derecho, se quiere dar· a entender que debe juzgnrse según 

el sentido literal de la ley que la disposjción de éstn 

debe restringirse al objeto sobre que recae, sin extenderse 

a otros (2), 

Sostiene el maestro Burgoa, que por medio del prin-

cipio d~ estricto derecho se "impone une norma de conducta 

al órgano de control, consistente en que en los fallos que 

aborden lo cucsti6n constitucional planteada en un juicio 

( 1) 

( 2) 

PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario para Juristas; 
Mayo Ediciones, S. de R.L., Mfixico 1981; Págs, 405-406, 
TRUEllA OLIVARES, Alfonso. La Suplencia de la Queja Defi-
ciente en los Juicios de Ampar~. Editorial Cárdenas, 
México 1977; Pág. 66. 
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de garantías, sólo debe analizar los conceptos de violación 

expuestos en la demanda respectiva, sin formular considera-

clones de inconstitucionalidad de los actos reclamados que 

no se rcl.acionen con esos conceptos''. 

En su faceta opuesta, señala el maestro que el cita-

do principio "equivale a la imposibilidad de que el juzgador 

de amparo supla las deficiencias Je la demanda respectiva, 

colme las omisiones en que haya incurrido el quejoso en la 

parte impugnativa de los actos reclamados, o de que lo susti-

tuya en la estimación jurídica de dichos actos desde el punto 

de vista constitucional" (3). 

Alfonso Noriega refiriéndose al principio de estríe-

to derecho, menciona que "en las sentcncins de amparo, nl 

examinar la autoridad de control la constitucionalidad o in-

constitucionalidad del. acto reclamado, replanteada en la ins-

tancia de la parte quejosa -la demanda inicial-, únicamente 

se deben analizar y estimar los conceptos de violación Rduci-

dos_ en dichf demanda, en los términos precif1os en que .9C' han 

formulado, sin que sea posible que la autoridad de control 

pueda formular consideraciones respecto de la cuestión cons-

(3) BURGOA ORIHUELA, Ignacio. El Juicio de Amparo; Editorial 
PorrGa, S.A. Viglsima Tercera Edición. Mlxico 1986. 
Pág. 296. 
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titucional, que no se hayan ht.•cho valer cxpreoamcnte ¡ior el 

quejoso" (4), 

Por su parte llumberto Briscfio SicrrH, J11dica que 

"el amparo de estricto derecho se contrapone al fenómeno de 

ln suplencia de la queja deficiente'', agrcga11do que ''el amparo 

de estricto derecho se limita a estimar la discusión, tal 

como fuera formada ante la reapon!Hlblc, sin permitir, ni inno-

vuciones ni suplencias en la deficiencia de ln presentación" 

(5). 

El principio de estricto derecho obliga al órgano 

jurisdiccional a sujetarse en la sentencia a los conceptos 

de violaci6n que contenía la demanda, sin que pudiera suplirle 

al quejoso, de oficio, sobre aspectos de inconstitucionalidad 

de los actos reclamados que éste no seflalaba, es decir, lmpli.-

cnba una restricción rigurosa al arbitrio judicial, por lo 

qu~ diversos autores criticaro11 severnmcnte dicl10 principio. 

Al respecto, scfiola rl ~íinistro Arturo Scrrnno Robles, 

que 11 posiblcmcntc este sea el pri11cipio méis severo, más drás-

ti.e.o mils cruel para el quejoso, ya que en muchas ocasiones 

(4) 

( 5) 

N'ORIEGA, Alfonso. Lccc1ones dP ArnpalOí Edttoti.011 Porrúa, 
S.A. Primera Edición. M&xico 1975, Pag, 296. 
BRISF.ÑO SIERRA, llumbcrto, ]'~~écnica del Amparo; 
Editorial Cajica. vol. l, México 1966. Pág. 40. 
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el juzgador se di cuenta de que le asiste la raz6n al agravia-

do, de que lcgnlmcntc deberla de reconocersclc su derccl10 

y concederle el ampnro y la protccci6n de la Justicia Federal; 

sin embargo, por deficiencias de la demanda de nmparo huy 

que negarle lo protección solicltndu, porque no hizo valer 

el concepto de violac.ión ldonco, y es que en virtud rlel prin-

cipio de estricto derecho el órgano de control constitucional 

está obligado a ceñir~1e 1 a coucrctarst.! pnrn analizar ln cons-

titucionnlidad dal acto reclamado lo argumentado en los 

conceptos de violación" (6). 

El jurista Feli¡1e Tenn Ramírez, manifiesta que "se 

ha entendido por amparo de estricto derecho el que debe ser 

tratndo y resuelto dentro de los límites de l.u actuación del 

quejoso: en otrus palnbras, la actuación del Juez no puede 

rebasar ni reemplazar a la actuución del quejoso", agregando 

que "el amparo de estricto derecho es impopular, esotérico, 

e:ctrnvagantc, es la organizaci6n proceso] m5s fovornble 

para consumar dcnegncionus de justicia", que "sacrifica 

los derechos fuudamcnLalc.s de la J.icrsoua al rlgor de lü fór-

mula, al tecnisismo sutil, que rüquicre el servicio de profe-

sionistas úminúntes, que no están al ale.anee de las personas 

de escasos recursos, los q11e quedan u merced de un contrincante 

(6) SERRANO ROBLES, Arturo. Apuntes del Curso de Amparo 
Administrativo, impartido en el Instituto de Especializa
ción Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Na-' 
ci6n, correspondiente al afio de 1983. 



más hábil; se premia la destreza y no se persigue la justi-

cia" (7). 

En conclusi6n, se puede afirmar que el principio 

de estricto derecho, en forma imperativa, limita al juzgador 

para que al resolver ln pretensión del agraviado, lo haga 

atendiendo únicamente a lo expresado por él mismo en sus con-

ccptos de violación, es decir, se está en presencia de una 

6.·l"stricción al arbitrio del Juez para est::l..mar y ponderar todos 

los aspectos de inconstitucionalidad del acto reclamado, ya 

que sujeta su resolución a los términos en que fue planteada 

la demanda, sin permitirle ampliar o suplir nada de ella. 

1.2. A~TECEDENTES HISTORICOS 

Se considera que el amparo de estricto derecho tuvo 

su origen en el articulo 780 del C6dtgo Federal de Procedimien-

tos Civiles de 1897, ya que husta untes de la expedición del 

Ordenamiento mencionado, prevaleció el criterio liberal res-

pecto a los requisitos de la demanda de amparo, y la resolu-

ción de las cuesti.ones en ella planteadas, lo que se invirtió 

en dicho precepto nl exigir en los amparos por inexnctn npli-

cación de la ley civil, la cita de la Ley inexactamente apli-

(7) TESA RAMIREZ, Feli¡ie. El Ampnro de Estricto Derecho. 
Origen, Expansión e Inconvenientes. Revista de ln Facul-
tad d~ Derecho. México 1954. U.~ .. 1.n. Pág. 10-27. 



8 

cada o que debiera haberse aplicado, fijándose el concepto 

en que dicha ley no fue apl !cada o lo fue inexactamente, dis

posición que obliga a relacionar los hechos y la Ley, mediante 

una argumentaci6n en que se demostrara al Juez de amparo, 

el por qué de la violación, sea precisamente el elemento 

"concepto de violación" (8) de origen casacionisto (9), 

E.n este Ordenamiento., por primera vez, se fine.a la 

obl.igac:ión para el agravjado de señalar expresamente en su 

demanda de garantías, el o los conceptos de violación, es 

decir, el porque de ln violación, asimismo, tenía la obliga-

ción de mencionar la Ley secundaria que supusiern infringida. 

AsI pues, no bastaba con seiialar los hechos ni con mencionar 

la Ley, sino que se necesitaba relncionar los hechos con la 

(8) 

(9) 

CONCEPTO DE VIOLACION. El concepto de violación debe 
de ser la realizaci6n razonada que el quejoso ha de esta
blecer entre los actos desplegados por las autoridades 
responsables y los derechos fundamentales que estime 
violados, demostrando jurídicumente la contravención 
de éstos por dichos actos, expresando, en el caso 1 que 
lu ley impugnada, en los preceptos citados, conculca 
sus derechos pfibl.lcos individuales. Por tanto, el con
cepto de violación debe ser un verdadero silogismo, siendo 
lo premisa mayor los prC!Ct~ptos constitucionnlc.s que se 
esti.rnen infringidos; la prcmi sa menor, los actos reclamados 
y la conclusión la contrariedad entre ambas premisas, 
Séptima Epoca, Pr.imera Parte. Vol. 50 Pág. 18 A.R. 916/72 
Buenaventura Leal Hartínez. Unanimidad de 20 Votos. 
Tesis relacionada a la 109. Apendice de Jurisprudencia 
de 1917-1985. Tomo 8, ComGn al Pleno y a las Salas, 
TENA RAMIREZ, Felipe. El Amparo de Estricto Derecho 
Y la Suplencia de .!.!! __ S.!!.!!..Ll!.• Problemas Jurídicos y So-: 
cialcs de Hlxico, Plg. 25 y siguientes. 
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Lc>y 11wdianll~ una arg1HnC'ntación n través dL' la cual se demos-· 

tn1rll al JuC'7. de amp~1ro 1 Jd violación¡ Lal (!lf!(llf'ntn se intro

duce e11 el juicio de amJJilfO para det~rmlnnr lo q11e rufis adcla11tc 

scri~ ln fiso1101a{;1 d~l amparo de estricto dcrecl10. 

Po~t.eriormcntc, en el artículo 82/t del citado Código 

Fí•dc>r:il de l'roct•dimicntos Civiles de 1897, se agrcgéi la prohi

h1c ií111 que se le' hací1::1 ul Juez rle ampuro, pai·n no cambiar 

lo~ hecl10s 1 ni altvrar los co11ccptos de violac1611. 

lle tihí C'll adelnnLL., los sucesivos Códigos Procesales 

lL•yps df' ai:1paro f1wron ncf•nt11a1H\o el carfictpr de procesos 

,!1· c:.t.ric:1n iler1~cho d...: t-~~te, pcrn al mi.snw tiempo al;rl.endo 

1.1 pl1sil1il id.:id d(' establecer exccpcioncB <.11 principio en es

t uJ il1, que clf>sembarca en la creación de la Bup1011cia de la 

qucj~ e11 la Constituci6n de 1917, como cont1·a¡1urti<lil del nmparo 

dr rstrictr1 derecho (10). 

En efecto. Pl Código Federal de Procedimientos Ci.vi

l0s qu~ l!l l're~id~ntc I'orfirio Din~ expidi5 C!I uso de r~c11ltn

(t('~ ~xlr~or1li11ari¡1:; cc1nc0did¡1~ por el Co11greso, puesto en 

vi!!ür a pnrtir del Je febrero de llJOIJ, en su a1-Lículo 767 1 

di.~pl•ní,~ quf' L'I juicio promovido cont.rd artn::; juct:i.cifdc>s del 

6rd1•n ciril por i11C>x,1c:t.1 npJ.itac.iÓll de la ley, ES PE F.STRICTO 

Ft·lipc. Op. Cjt. Pá.z. 3:!9-330. 
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llERECllO¡ en consccucni.:1n, la resolucióu que se dicLc, :::i pc.su1· 

de lo prt~vc11ido en el artículo 759, el cual se refería u la 

facultad de s11pJir el error en la cita d~ 1.n gornntin violud¡1, 

"deberá sujetarse a los términos de la demanda sin que sea 

permitido su¡>lir ni ampliar nado de ella''. 

E11 la lcgislacifin posterior lu pro1nulgaciór1 de 

ln conDLituciéin de 1017. se rcitC'r6 el princip.io de estricto 

derecho en los juicios de ompüro, interpucstoLJ en contra de 

netos de autoridades judi.cialc!:i del orden civíl por tnexncto 

nplicnc:iñn di:- lri. lPy civil y l'n Psc sent.icin se h:izo <lcclara

clón expresa en los artlculos 7fJ, piirrnfo segundo dt~ ln Ley 

de Amparo de 1936, originnlm~ntc intllulada ''Ley Orgfinica 

de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados UnldoR ~lcxlcanos'', 79 tambi~11 pfirrufo segundo 

de la ley rC'formada en 1957, nsí. como en la ley dt:! amparo 

reformada en 1968, en L1 quP .se modifica ademtls, la dcnomina

ci6n original de la ley por ln de ''Lay de Ampuro Reg]ame11tnria 

de los artículos 103 y 107 de la Con:-:;:litución Política de 

los E.stalios Un idus ;.fextcallo~" 1 en cuyo ctrticulo 79, párrtifu 

Segundo disponía: "Art. "/9. Lu SuprcnH1 Corte de JusttcJa, 

los Tribunales Colegiados dr. Circuito y los Jueces d~~ Djstri

to, en sus sentencias, podrí1n suplir e] error en que hayn 

incurrido l.J parte agraviada a] citar la g.-:ira11L!a cuyé'l viola

clón reclame, otorgando Pl amparo por 1 n qoc rcnlmcnte aparez

ca violnda; pero sin cnmhiar los hecho.'.~ o conceptos dt~ viola-
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ción cxpuc:;;Lo;, c•n la dcrnnndn. 

ºEl juicio dt· a1;qu1ro por inL""Xactu ap]icar.ión de la 

Ley, contr!-1 netos de autoridades jurliciales del orden civil, 

ES ílE ESTP.TC'fO DERECllQ., y, por tanto, la sentencia que~ en 

él se dicte.•, u pctinr de lo pr0vc11ido vn este art.:ículo, se 

sujet.arli a los términos de la demanda, s.ln qtic st:a pcr1:1itic.lo 

suplir ni nmplin1· rinda en ello''. 

Como se observo, el principio de estricto derecho, 

que el artículo 79 de lns leyes rcglamcntarins moncionodas 

establecía, irnplicabu que las sentencias debían sujetarse 

a los términos precisos de lo demanda, Yt por tanto, se prohi-

bfa expresamPntc c¡ue t~l ju..:gador alterara, ampliara o suplic-

ro, en cualqu::irr forma, dichos términos, modificando los con~ 

ccptos de violación formulndos por el quejoso, de nh1 que 

el jurista Alfonso Noricga mcncio11e que ''~e trata de tan aul5n-

tíco rip.oriRmo formnl 1 heredado de la c.asac.iúu (11) do e,:-

presa rigidci c11 su a¡1licaci611 1' (12), 

PC1st.criorrr.entc, al introducir ul legislador la Insti-

tución <le ln suplencia de ln queja defíclcnt:e, se consider6 

( 11) 

(Í 2) 

CASAClON' .- l·:s el recurso que st• dá contra determinadas sentencias 
p,ir;.-i Qü:~ se declnre su nul ülad o la nulirlad del prOC(•dimiento. 
Ha sido su¡Jrimido por 111s leyes vjgcntcs en México, y, en cierto 
modo, sustituido por el Jui.c1.o de amparo. "Casación, según Escri
che, es la acción de anular y declarar por ningún valor ni efecto 
algún neto público". Diccionurio de Derecho Procesal Civil de 
Eduardo ra.llnres. EcUtorial l\:.rrúa, S~A. México 198i. DC'r:i.rnor:ur.trtu 
Edición. P[lg. 147. 
NOfUEGA, AJfonso. Op. Cit. Pñ~~~ 699. 
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quC' t.11 prjncipio d(• t~stricto derecho rf'gía, por exclusión, 

t•n ai111cllo.s casos en que no operaba esa suplencia. Las r.iult~-

rl¡ts c11 qur goncrAlme1ite se venia d0sorroll¡111dcl esto principic1 

eran 1;1 cjvil ln administrativa, al parecer ¡ior estimar 

1¡ue ~~istia un eqt1llibt·io procesal entre las parLPS. 

Se píensn que el principio de estricto derecho hu 

vPnidu r1~stringicn<lose cr1 ln medida en que se l1;1n hccl10 refor·· 

11a~ p.tr.1 i11slit11ir· la suplencia de In queja deficiente, síPra-

prt~ C'n fJ,-or de los económicamente débiles¡ l.fl primern limi-

t..1ció11 la podemos observar en la Legislación de Amparo rle 

l~ de octubre de 1919, reglnmenUiria de lo:> anículos l ll3 

10~ d(• la Constitución de 1917, en ln cun] :::e introduce 

la suplPncia .Jl• 1~1 deficiencia dt' la queja en los juicios 

del ord~n penal, con posterioridad, se siguf' reduciendo el 

principio con las reformas n la Ley de Am¡1:-iru de 1050, 1963, 

107~ 1984 quP contemp]an dicha suplc:ncin tratfindosc do lu 

L1be mencionar, •tal y como lo RC'ñala ll mc1cstro ·nurgoa 

t IJ~, quf• el principio de estricto dcrt:.•cho no se cstatlcc(' 

l!ir0(tamt~ntf' en ln constitución, ppro int0rprc•tnda d contrario 

:-'~~:1:.:1 la fl ,\CCiÓn íl df' SU art.Ículo 1(17, SC" inficrp que, fuera 

dt.• :.l.: L.1,:.!'1::; L~n quC" L1 taculli1d de suplir la deficiencia de 



1 '.l 

la queja es eJorcitahle, 0¡1cra d.icho principio, el que, pc,r 

otra. porte, se cnconlrobn contdgnado en el artículo 79, párra-

fo segundo, de lo Ley de Ampnro hasta antes de lan reformas 

de 16 de enero de 1984, el cual se transcribi6 anteriormente. 

De acuerdo a los antecedentes y opiniones que hemos 

encontrado sobr~ el pri11cipio de estricto derecho, parece 

ser QUt! el futuro del mismo tiende rlesapnrpcer, pero re-

sultu interesante, en mi opinión, las reflexiones que sobrP. 

el pnrticulnr vierte el maestro Burgon cuando señala que el 

principio a estudio "ha sido un factor de importancia lnnegu-

ble pnrn conservar la seguridad jurídica en uucstro juicio 

constitucional, que lü hu puesto a salvo del inestable suhjc-

tivismo judlcinl. Si se aboliese absolutamente el pri.ncipi~ 

de estricto derecho, sustituyéud1Jlo por unn (ucultad irre.9-

tricta de suplir torln demando de amparo deficiente, se colo-

carin n lo co11traparte del quejoso -autoridad responsable 

o tercero pcrj 11di.cado- en un verdadero estado de indefensión 

frente a la9 muchas veces imprevisibles a.precinci.ones oficio-

sas del órgano de control que habrán de determinar el otor-

gamicnto de la protrrcl6n Federal" (14). 

11 No <lebc, pues• suprimirse el principio de estríe.to 

derecho como 11ora1a rectora de los fnllos conRtitucionales, 

(14) BURGOA ORillUELA, Ignacio. Qp, CJt. Pág. 296. 



as{ corno tampoco dPbc adoptarse en forn1a absoluta, es decir, 

para todos los casos gen~ricos de amparo'' (15). 

Sobre el purticular, scflaln el jurista Alfonso TrueLa 

Oli\•ares (16), que si tomarnos en consirleraclón que lo que 

el Juez hace nl up.:irtnrse del principio de estricto derecho 

no es otra cosa que un trabajo de investigación del St~ntido 

de la norma, de su espfritu, sin 1 imitarse u su pura letra. 

Con ello no deja indefensos a las otras partes porque 110 va1In 

los hechos quc:" fueron materia de la litJs, sólo interpreta 

r.l derecho, que es su Íl1nción propia lo aplica conforme 

a }¡1s particularidades del cano concreto, es inexacto que 

.11 ejercer esta función asuma el papel del quejoso y que con 

Pllü quebranto el principio de igualdad¡ ya que> los partes 

hnn t('nido ln oportunidad de alegar y presentar aus pruebas; 

coda unn se npoyn en las normas que le parecen aplicables, 

pero es el Juez el que las aplica im¡1arcialn1cntc y si su (leci-

sión rcsult,1 favorable al quejoso, ser.1 porque la Le~· le fa-

vorcce, no porque el Juez asuma su papel. 

l,J, ALCA~CE Y PROCEDlXCtA 

E:l principio de C'slricto derecho, opera en alll\)rtros 

(IS) IDEH, Pig, 297, 
(!h) TRl'E!\A OLil'ARCS, Alfonso. Op. Cit. Pág. 67-68. 
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sohrP materin ci \•il, en los que se prohibe n los órganu:c• de 

control -Jurct'A dt, DJstrito, Tribu11alcs Colegiados de Circu.Lto 

y Sup1-cm3 Corte- supli1· ln dcficie11cia de la qucjn (17). 

E.stc principio, en los c:.aRos gcnernlefi en que opera, 

no 5Ólo rige para l.:1s scntencins de ar.1paro que en prim~rn 

o 1jnica instancia se dictan, sino tamldén actún respecto n 

1n~ St:'ntencia.s constit.uci.onalcs de scgundn i11stancii'l, en el 

.Sf'nt id1) d(~ obligar a los órg.:tnos de control que los pronun-

cían, (~uprcma Corte y Tribunales Coli?giadoB de Circuito en 

~IJS re~pecLivos casos) a11alizar G11icnmantc los agravios 

qui~ se hayan hecho valer en el rücurs_o de revisión contra 

t•l f.1110 dí' primera instancia. Por tnnto, conforme al prin-

ci¡1io <lt• ostricto derecl10 en la rcvisi6n 1 las Rcntencins cons-

titucionalcs que dictan los Jueces de Distrito, dt-ben confir-

mar.se· por .los órganos judiciales de. n]?;adn, si los fundamentos 

~n que d~sc~1r1san sus proposiciones resolutivas no fueron mate-

ri.l. dL' 11ingl111 ugrnvio formulado por el recurrente (18). 

Fn at·f"nr1Dn a este principio, el órgano de control 

con~t i tucinn,d 1 sea el Juez de Distrí to, sea el Tribunal Cole-

~i.id0 de Cir~uito o ~;t•.t ln Suprem'1 Corte de Justicia df' ln 

(1~) FiºRl'O.\, OR!lll'l'L.\, ll;n.1ci0, Op. CH. P.>¡;, 298. 
un 1111:·1. 
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el nclv reclnmado tomando como bnfie exclusiv¿¡ment.e lo argumen

tndo en los conceptos de violncióu; ahora, si se trata <le 

un rl'curso, si contra lo resuelto por f~l Juez de Di.strito, 

se hace valer nlgún recurso, entonces sigue el principio de 

estricto derecho riglcndo y en este caso el Superior que conoz

ca de ln rcRoluci6n recurrida debe tambi6n concroLnrsc a valo

rar esa rcf>olución a ln luz de los 1.q;rnvios exprc~ados en 

el esr.r i to de revisión, o de queja, ya que el concepto dC' 

violación es parn lí1 demanda la que el agra\•io e:.; para e) 

recurso. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, al referir

se o los amparos en materia civil qur: es en donde tiene oplt

cnción el principio de estrlcto derecho, ha dejodn oclnrndo 

que 15r;te obedece no a una tendencia restrictiva del juicio 

de garantins, sino utcndicndo lét naturnle?-a mismel de ln 

mnterin civil, da1!0 que en ello se dirimen contiendas que 

afectnn exclusivamente intereses patrimoniales o pri.vados 

dC' los part 1.cul ar ns, es decir, a las normas y reglas que le 

.son 1iropias, ya que en él se trnto, exclusi 1:amente 1 de compro

bar si existe ln violación de lu garant!a de legalidad nl 

cstudinr los conceptos de violuci611 y no de proteger los intc-

1·cses privados r¡ue se JnbnLcn en el. caso concreto. (19) 

(19) NORIEGA, Alfonso. Op. cH, pags. 700-701. 
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r1 principio en estudio, «>P n.plira en relacifin c.on 

las sentencias quf• se dJct~1n en los sinuienlcn ;1suntos: 

u) En materia procesal civil y mercantil, salvo cuando 

se trate de la apl icnción de leyes que hayan sido declnraclas 

i11consLit11cionales por la jurlsprudenciu de la Suprema Corte 

de Justicia, o bien, f(!Specto de actos que afecten n mcnure8 

o i11c;q1;.1ccs, 

b) Respecto de laudos dictados ert los Juicios laborn

lcs, cuando el que promueva sen el pntr6n. 

e) Tratiíndose de lu matPr:i.a administrativa, en las 

resolucionPS dicLada.s en procesos contenciosos udministrati

vos de caráctor [i:.;cal, del seguro .:;ocial o de cualqHier otro 

género administrativo, con las dos excepciones apuntados en 

el inciso a). 

d) En materia Hgrorin, cuando el quejoso no seo n~cleo 

de poblnci6n ejidal, comu11ol, cjidatario o co1nunero. 

Sobrr! el particular. apl1t1ta al 1nacstro B11rgou qua 

tratúndo.se de Juicios de am¡1¡1ro ndn1ir1istrRtivos lahornlcs, 

el citado principio rige Jrnrcinlmcnle 1 pues en relación con 

los primeroH, el juzgador carece de ln facultad de suplC'ncia 

en el caso dL~ que los actos rec.lamndoR no .c.:;n funct1~11 en leye!; 



d Pe 1 n r u d n .s i n t. o ns t i t u e i o n n 1 en por 1 a j u 1 i s 1i r u de 11 e j a d t~ 1 <t 

S11prc1n¡1 Cort0 t> l•lS qucjoLlOd no St!an ffi<?tloref~ (le cdarl o lnc11pa

citodof!; y l'll cuanto ¡¡ los sPgund(J::, dt·Ue a.prl!cjar úni.cument(~ 

los concepto:: de violación í'A¡JresaJos en la dt!mun<la de gardn

tia~, si el quc!jos(1 es (·l patrón, 

rn.it1~ria p(>11a1. l'l principio de esf.rict.o dcrl'cbo ~~"H•rv•~·

lli: Jl•11 .lo:; Ór!,'.Jtíll)S <lP control, quienes d·iscrec.iona.lmcnt0 

pucd(•:1 .::~uplir la deficiencia dt> la quejfl. 

lnmllié.•n Sl'li<ilJ, que en los jutcios Je amparo que 

Vl·1·~pn ~.·!1r1' m.1teria agr,1rl¡1, en Jos que la pnrtQ quejosa 

:~1 .. 1 un 1iiicl1'0 dl' pul;:1c:ión, un f'jido, un comunero o cjjdaLnrio, 

111~; ,'1rt,ann:-; dt! ront 101 ti Pilen la ob] igación de sup] ir In queja 

dt~fici.i·nt(• 1 pn"T" 111 r¡Uf' en dichu mdteria Pll bt·ne[.ici o de 

1l1:; e it.td~)'~ snjetus prol-c:;~1le~1, no r.igP el _.r_r incípio dl• c.~lri.c

lli dt~tTcho. Lsl.<', L'!l cambio, ~;r eD ob~;crvt1blr: en materia agra

ri.1 í'tl.111.J,1 Jos pror.1otort'.S rlf'l <HIJJHlrO no sean ]os sujctorJ al11tli-

[n rlrtud de Jo anLcrior, se pur>de c.onc.luír t111e en 

.i,Hhi(• 111_, ~e l.!:Slab1t'r t' L'xpresarnentc .la suplencid <le la qucjn 

,!L'!'1( iClllL·, di.:- be impcr.1r, -1ún cuandri no t~P trnle de asuntos 
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c1vi1es, el pri11cipí~-· de c::.LticU) dcrcr:hn rptP ~.,e PPcontrnba 

coasagratlo en ]o d1sp11c:st0 por e] artículo 70 d(• la Ley de 

pnr in(·:xactn r-1pl ic<1ci6n de la Ley, cuut ra .1cto."l rle aut.ori-

salvo los C.LlSOS dC' a1aparo r¡Ul' nfL·ctt·n dercchu::i de menores 

incapnces, y, p111· t:an1_0, la t.>e'ntc11ci;-i q11c f'll Pl su d:icte, 

¡>esar de lo pn~vr>1ti.llo en este art íru1o, se s11jetaró. a los 

términos de ln dC'mandf\, sin que sen Pt:'l"nti.tido ~up1 ir 11i ampliar 

nnda en ella". (21) 

1.4. EXCEPClOUE~ AL PRl~CIPIO DE L~TKICTO DERECUO. 

La primei·a excepci6n al principio e11 estndio, se 

ancontrnbn ostablvcida uri Jo llispucsto por el artículo 79 

de lo Ley tlc Amparo, cuando señala: 11 Art. 79 En los j1Jic.ios 

de Amparo en que no proccdn lo suplencia de lu queja, de acuer-

do con 1 o dispue~:t"o en el artículo 76 de esta ley, la Suprema 

Corle de Just:i.cü1J los Trlbunalcs Colegiados de Circuito 

los Juecrs Je llistrlto porlrfin corregir los 0rrorcs q11e advier-

tan en la t:jt.a d.e lu3 prct:cptos con.::tituci0n:·1·1Ps lep,al es 

que sr. c:.nnsidcren vjolndos, examinar en su conjunto los 

n1iPntos de lns partes, a fin de resolver ln cuosti611 efectiva-

(21) LEY DF. AMPARO. \'igentp hasta antes de lns reformas de 
16 de enero d~ 1984, 
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1nv1tlc pln11tcada 1 ¡1t~ro sjn cnmbinr los llechos expueAtos c11 

la dem,10(\a". 

ll1! Ll transc:ripciGn anl1Jrinr 1 qu0 e::; cuino si~ l~ncon

Lrab;1 dichc-· i)n'cr·ptu hasta ante~; dl' ln." reformas l1 la Ley 

d1• Ar.i.p<1ro tlP [echa :!O dL' mayo de 1986, clarnment.e Sf' obsC'rva 

un.1 f.1cultntl di:-->crf'ciuna1 que a1 6rgano de.· c.n11Lrol con~:;!itucio

n,1t 1C' otor~a\J.1 el ordvu;1mientu lPg,1\ 01itc~.s citado, ya que 

.il uti1i1,·1r i.:•1 térnino E,odrán, no t'.~lalra oblir,..-1ndo nl .. luzg3dor 

a suplir l;1 <lefici011ri.-i en la cita dC'l prect•plo c1rnstiluc.io11ul 

111,,.' L.i í',lrll~ qu1:j0s.1 estlmabd violadn, sino que úni.camentc, 

St• dej.Jba Ll posibilidad de suplir el er1or CJ¡ qu1..-. se lncurL.1,:-¡ 

,,¡ cit,1rla. 

En estC' ordPf\ de jden~->, 111 olorl<,dI al órg;ino de con

trnl 111 pos.i.bil 11L1d \le .sur11 ir ln deficie>nCii.1 dC' la qucju en 

la cita de 10."> prcc('ptos quv se .c.ons-idet<1ha11 viol,:11\os, 110 

a~:i' una ohli1:~nción 1 ~•l~ C'Staha orillando .:d ju:t.g~1dor n qlH~ 

inct1rrier,1 en graves arhitr<.lried;1lles e i11justicins en el trato 

lo::: d.t•r.t..í:~, put.::,t.:i qi:·"' siPnclo una f:1cultad di!H:rccinnal, 

t-l s11¡1c•rinr jPr.'.'"trquiLo nu potlrf;, rc~vüCrl.r iifl.'.i. .sent.llucin rlC'1 

i11fl•rior 1 sob1·e l~ l1i18e de qt1c· éste dcl1i6 ~e supli1· l~ drficiell 

,~J,\ d1· 1.1 lj\l('j.i, cl(' ahí qut• scgÚH ni e::itjnari.6n~ se 1.lc\·¿ira 

c~1h> la r1.'fori11a al n.-tículo ;·9 .¡'Je ;;0 cc•1:H•nt.n para quedar 



''Art. 79.- La Suprema Corte de Justicin dP lu Nación, 

los trihunnles colegiados dr. ci_rcuíto y ]1.)s jueces rle Distrí-

to, ~ corregir los errores que advier·tnn en la cita 

de los preceptos constitucionale~ lcga1es qun se l'StimL·ll 

violndos, podrán C:'Xomlnnr en su conjunto los concHplat> dt' 

violación los ngravio!:l, así como los demás razonamientos 

de las partes, H fin de rL'Solver la Ctl('Sl.ión e(ectivíu:1ente 

planteada, pero .sin cainbinr los hecho~> ex¡iucsto~-. en Jn dcmnn-

da". ( 22) 

De lo nxpuesto, .se infiere la obligación del órgano 

de control de suplJ.r el error en que haya i11currido el quejoso 

al citar el precepto constitucional que estimó violado, pero 

se dche entender que djc:ha facultnd no puPde ir más allá que 

en la enm1eda del prc>ccpto que fué incorrectamente invocndo, 

puí'.sto que no cabe una suplencia mnyor, ahí tenemos pues la 

primero excepción al principio de estricto derecho. 

La segunda excepción, se establecía en el segundo 

párrafo del artículo 76 de ln L~·y de Ar.ipnro, que se cncontrahn 

(22) Decreto por el q11e se reforma ln Ley Rcglamcntl1rjn de los 
artículos 103 107 de la Constitución POlítíca de los 
Estudos Unirlos Mexicanos. Publicado en e] Diario Ofi
cial de la Fedoraci5n el 20 de mnyo de 1986. 
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vigente h."1.slu. antc!..i dt.• l:.is reforma:: 1f1• 21) <lr: mayo d 1_' 19Af1
, 

C'l cu:1] señalaba: "Cuando el .1cto reclar:ado Sf:' fundt• en 

lcyC's d~cl;1radns i11conslitucicn¡t]PS por la jurisprurlencia 

rle 1.i Su¡irem~l Cnrte, los fu11cionnrlos que c:ono?can dC'l amparo 

dl·t1..,,1 .. í:1 :-.u¡d!1 la d1·ficiencia de la queja ••• 11 • 

Como tic observa <ll' ln lectura del texto antes trat1~;

crito, se im¡ionin iil 5rgano <l~ control la obligaci6n de suplir 

las deficir.•ncias de la queja, no c11 una formo potcstali.va, 

sino imperativa oblieatoria; t•n Pstos casos, hastnhn r¡uL; 

~t· '1tacara un acto conct'Pl.O de apltcac1ón de la Ley dcclart1da 

in·.<>11;:.l ituc1onal, P~\ro que el Triijuna1 F0d~rd] dec.ldrara qu(_• 

,.¡ <1:. t n 1lt• ap1 icación que ante él se imp11r,naba era violatorio 

~l' );1 ('onstituci611 por serlo la ley en q11c s~ r1poyabn. 

1.n tcrcer.:l c:-..c.cpt.ión, la podfnrao~.i cncunlrar en ]o 

di~put~.Stl' ¡itir l'l terce1 párrafo itt~l c:.it.ado articulo 7G d0 

l.1 Ll'Y rlf' :\!';'tp;iro, qur> a la letra deciu: "Podrá t.1mbjén suplir-

~r 1.1 dPfi clt•nc1a de 1n quf'jn, en ni:itt.>rin penal la de lo 

p.:trte ohrPrn en mdtcrin del trabajo, cunndn SC' encuentre que 

ho habido en contra del ag1uviado una violación man1.fiestu 

d1' la ley que lo ha dejndo sin defensa, y C'n materia penal, 

.\{:1..'--::,í . ..;:, Cl1andt1 ;:;0 le h;1y01 jnzgado por una ley que no es exnc.

l~~1•1\t~ .1¡1licJblc al c~s11''. 

Fn t-slc tl'\'L(., 1r·;:;n1, il.!u:llueHtr~ C'J lcgi.sJndor utl lizó 
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el término optativo de "podráº, de donde se infiere que ern 

una facultad discrecional que se le otorgaba al órgano de 

control, por lo que a fin de c,·itar rcpetic!o1tcs, reproduci

mos lo mencionado en la primera excepción expuestA con ante

rioridad, agregando que ern necesario, scgfin se dcs11rcndc 

de la lectura del párrafo transcrito, que se surtieran dos 

presupuestos para que operara la 9uplcncia: a) Que hubiera 

habido en contra del quejoso una manifiesLn violnci6n de la 

ley que lo dejarn en ostndo de indefensión, lo cuul se tr.n-

duce en una violación ln garantía de nudienctn, b) Que 

•~ le hubiera juzgado por una ley distinta a la aplicable' 

al caso. 

En materia labornl encontrnmos la cuarta excepción 

al· pri.ncipio de que se trata, que nl igual que la materia 

penal se fundamentaba c:n1 lo dispuesto por el párrafo tercero 

del artíc.ulo 76 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 

107 constitucionaleR, considerando asimismo que era una 

facultad discrecional de la autorlddd judicial 1'su¡1lir lR 

deficl~ncia <lo la queja de la parte obrera en materia del 

trabajo, cuando se encontraba que había habido en contra del 

agra\'iado una \'iolación manifiesta de la ley que lo habín 

dejado sin dcfcnsnº, ya que tratándose del pHtrón o empleador, 

es decir, si dichos sujetos solicltnban el amparo, el princi-

pio de estri.cto derecho opera en todo su rigor. Sobre el 

particular, el tratadista Jorge Trucha Bnr1·era, ma11ifiesta 
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que se busca "extender la tutela constitucional del artículo 

123, en los juicios de amparo laborales tendiendo, ademlts, 

a evJ tar que por ignorancia del rigorismo técnico por la 

desigualdad econ6mica de los obreros frente n los pntrolles, 

se haga nugatoria la justicia social en la via constitucional 

de amparo" (23), 

Ahora bien, cuando la solicitud de amparo haya sido 

presentada por eji.dos o comunidades agrarias o comuneros o 

ejidatorios en lo individual o en el caso de que éstos sean 

recurrentes, nos encontramos ante la quinta excepci6n al prin-

cipio de estricto derecho, la cual estaba sefialada en el propio 

articulo 76 pArrafo cuarto de la Ley de Amparo que se encontra-

ba vigente hasta antes de las reformas de junio de 1976, fecha 

en que fué dividido en dos liliros la Ley de referencia, si<mdo 

el primero relativo al amparo en general y el segundo al amparo 

en materia agraria; dicho precepto señala: Deberá su-

plirsc la deficiencia de la qucju en materia agraria, cuando 

el quejoso alegue que ha habido, en contra del n6clco la pohla

ci6n o del ejidaturio o comunero una violación manifiesta 

(23) TRUEBA BARRERA, Jorge. El Juicio de Amparo y su Aplica
cibn en materia de Trabajo. Editorial Porr6a, S.A., 
pág. 275. 
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de sus derccl1os agrarios sobre tierras y ngt1as 1' (24}. 

De la lectura anterior, se infiere que nl órgano 

de control constitucional si se le imponJa la obligaci6n de 

suplir la def;ciencia de la qucju al utilizar el legislador 

el tl•rmino "deberá" n diferencia de la n1atcrJH penal y laboral 

QXp11csta antcriorn1ente. Es conveniente scfiolar q11e trnthndose 

de pcquci1os propietarios, el principio de estricto derecho 

opera en todo su rigor. 

La Última excepci6n al principio que nos ocupa, se 

J¡\ ruando el amparo es solicitado por los menores de edad 

o por los incapaces y se encontraba descrita en lo dispuesto 

ror el artículo 76 párrafo cuarto, de la legjslación anterior 

a ln que actualmente se encuentra vigente, al señnlnr: " .•• De-

bcrá suplirse la deficiencia de la queja en los Juicios de 

amparo en que los menores de edad o los incapaces figuren 

como quejosos 11
• 

En éste caso, la suplencia era obligatorin para el 

Órgano de control, al igual que en los amparos en materln 

agraria cntnblndos por n6cleos de poblaci6n o ejidatarios 

com11nC's en lo particular, ya itue el legisJador asimismo 

(2~) Decreto por el que se reforma la I.cy Reglamentaria 
de los artlculos 103 ,. 107 de la Constitución Polítlca 
Je lt.'S Estados l'nidos ·Nexlcanos, Publicado en el Diario 
Oficial de la federación el 29 de junio de 1976. 
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utiliz0 el término "deberá", que anteriormente se encontraba 

dcscritJ como uno facultad potestativa. 

De lo expuesto, es conveniente mencionnr que de acuerdo 

a lus reformas y adjctones q11e ha sufrido la Ley Rcglamer1tnrio 

de los artículos 103 107 conr~titucionnl_c~, que en el caso 

concreto es el tema ccntrnl de este trahajo, serltn tratadas 

con toda amplitud las excepciont>s al principio de estricto 

derecho, que tnn brevemente hicimos rcfcrencja, 

,., 



CAf'TTULO 11 

LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE O LA FACULTAD DE 

SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 

27 

2, J, CONCEPTO 

Con el objeto de definir lo que se entiende ¡ior "su-

plencia de la queja deficiente'1
, se considern pertinC>ntc de-

limitar los conceptos: sup1c11cia, deficiencia y qu~ja, 

Etimulógicamente, suplir es un verLo que deriva del 

lotl.n supplere, qut.• si gnlfic;1 integrar o cumplir lo que fa] ta 

en una coso, o remediar ln carenciH de ella (25). 

El vocahlo deficiencia, devieno del lat.ín doficleutiu 

significo impcrfecci5n o defecto (26). 

Por qucj n, se l'lltiendc acusación o quereJ la QUú se 

presenta a11tc el .Juez competente ejercitando unn ncci611 (27}. 

(25) 
(26) 
( 27) 

De lo a11terior so pl!Pde concluit' tal como lo 

PALOMAR DE HIGUEL, Juan. Op. Cit. Piig. 1287. 
JJlEN. Pág. 388. 
SANTOS AYALA, GabrJe.l, "La Suplencia de la Deficiencia 
do la. Quejo en Materia de Amparo". Ana1!~s de Jurispru-· 
dencjn. Recdición de Estudios Jurfdicos. Méx.lco 1970,_ 
Pág, 29. 



28 

!H'1l.lla Pl macstru Hurgoa (2S) que 1a idcn de deficiencj a ticnn 

dos acepciones: La de fnlta o carencia dt:: .i1r.;n y 1a d.e lmpcr-

(cu·ión; por tantu, uiinndos el verLo :Jupl·ir y el vocablo de-

fil.itncia, se ohtiC'ne: a) romplet,ir o udjri0n<1.r 1o que falta; 

h) r1·r;iPd!ar o ~ubsnnar unn iraperfc!cción 1 üS decir completar 

o Pl',rfeccionar lo q11e cstñ íncompleto o imp1?rfccto. 

Se considera importante señnlar, QUQ diversos trata-

el i :'>las al hahlar del concepto dL' qucju, lo hdn c.ont->idcrddo 

co1;10 sinónimo o cquivdlPnte de demanda, como es el e.uso del 

r.tdf'Stro Rurgoa cuando señala: "El concepto qucjn", que importa 

l,1 1:1:Jtcria .sobre la quc> Be ejerce la mcnci.onada facultad, 

rq11iY<1lP al rl(' ''demanda de nmparo 11 , de donde se colige obvia-

i:it.•ntP que '1suplir la 1lcficicncia dC' la queja" entraiia ''suplir 

l,\ deficiencia de la den1and.1 de garantías'' (29) • 

..\r111andu Ch:lvi:.;~ Camachu 1 menciona QU(' 
11 cs obvio que 

t•l l(.•gi;4li1dor u!in el concepto queja como stnóni1:1n de demanda 

Y cc1 ncret~m~11te dP Je~nndu de umpnro'' (30). 

P0r su µn_rle JU\'et1tino V. C.:islro, .:J.1 tratnr de <lemas-

tr.lr por qu(- debt> consldt.•rarse e1 concepto queja como .sinóni-

m0 Jv dt!m~1tdi1, nfirin~: 11 Si11 que ni11gGn texto lcer11 lo disponga, 

\ ~: ~ \ 

(: q) 
(3\1) 

!~~Rl;(\.\ 1.,l, lgnncio. O:·. Cil. PJg, :~9'). 

lllE:I. l'.'ig. c99. 
C.\'t\Ci!O CH..\\TZ, Arm<lndo. "El Juicio do Am.Jlil..~:. 
Edición. (léxico 1969. Pñg. 298. 
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se hn entendido por quE:jn a la demanda o petición de proter.-

ción co11sl ltucjonal, pero loN artículos 103 107 consti tu-

cionalC's y la I.ey Orgánica que los reglnment.:i, denom.ina qut•jo-

so a qu.iPn mt!di.-:t11Lc dcmunJ1J solfcitn prott~cc.ión c.onstitucio-

na1, por lo que i.mplícitamente se está rcconoc..icndo que si 

nl demandnnte sn le denomina qUeJoso, la <lcmauda con~:.tituyc 

111 quejo" (11), 

Alfo11so Trucha Oliv<lres, define la queja como 1'la 

de11u11cJR prcscn1.ad;1 ante t1n juez <le actos imputados a la nuto-

ridad púh1 .i.ca que violan derechos declarados en la Constitu-

ción, para e] efActo de que se restituya al quejoso en el 

~ot:e de] bien .Jurídico protegido'' (32). 

Ahoin bien, si se contemplan las anteriores reformas 

a la I.cy de Ampnro en vigor, el concepto de la suplc~ncia de 

lo qucjn dcficterttc se f11e i11tcgrando enriqt1eclcndo con 

nuevos olementos que la doctrina no habin incluido en su dcfi-

nición, usí pucs 1 mC>ncionaremos ;:ilgunos conceptos que se fue-

ron desnrrollando oolit·~ el tema a estudio. 

En C'fecto, sostiene Ju\·entino V. CnsLro que "La su-

plcncin de ln queja es Hna inst]tución prt1cpsal ron.":titurio-

( 31) 

(3~) 

V. CASTRO, Ju\·cntino. "Ln suplenc:i.u de l~~i-
cientc en el Juicio de Amparo". Méxi.co 1953. Pág. 65. 
TRUEJJA O., Alfonso, Op. Cit. Pág. 20 
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nal, <le carácter protccc.ioní.stn y untjformuli.sta y de aplica-

rli",n discr('cionnl qu<! integra las omisiones totaif•s o parcio.-

les dr· la demanda de> .ampuro presentada por Pl quejoso, siempre 

en ( .1 \'o r nunca en perjuicio de este, con lns limitaciones 

v bajo los requisitos scfialados por lns dtsposicione~ consti·· 

tt1cionJles co1ld11ccntcs 11 (33). 

tl mastro Ignacio burgoa, scfialA respecto a la suplen-

t·i,1 clP la quC'j¡1 ch .. ficiente que 11 dicha fnc.ultnd pro¡1idmente 

1·u11~tituy~ una ~alvcclntl al ¡irincipio <ll• estricto derecho, 

l·1111rl'rr:11.• a lt1 c11Hl el juzgador de ar.1paro tiene la potestad 

1u1 ídica dl~ no ac;\Lar Lnl princ·ipio en las scntenciar:i cons-

~ 1 • u,· i 1.111 :i l P s q uf' p ron un e i. n • Por tanto, suplir ln deficienc5.a 

1i1..· \,1 qu1·ja implica no ceüirsc a los conceptos dC' violación 

FXIJut·~tu.!:> C'n L1 demanda <le amparo, sino que 1 paro conceder 

.1! qul"Jll5'1 1<1 protec:c.:íón ferlcrnl, el órs:~ano de c.:ontrnl puede 

11.1(~1· val0r oflcios¿1mente cualquier aspecto inco11stit11cional 

dv 10s nct11s rccldmados'' (34). 

f'H,1 Alfonso Trut:~La Olivares, sup]ir la deficjcncja 

t!P 1.1. qu1"j., es "un;i f:icultad otorgatln n los juccps parn impo-

lll'r l'l1 cit.>rlo:~ casos, el restablec)mlento dl"'l derecho vio-

l.1,!.• ~in que Pl ~i•·tor o quejoso haya rc·c1amado dt.~ modo expreso 

( 3;) 
t \ ~ \ 

\', CASTRO, Ju\'·entin(l. Op. Cit. Págt; • .StJ-60. 
:;l'Ri'.(\{\ O •• T~~nacio. Op. C::it, Págs, ~Q8·~299. 
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la violación'' (35). 

Señala el juri.'::lta Gabriel Santos Ayaln que "ln su-

plcnr:ia de la quejo es una figurn procí!sal del juiclo de nm-

paro, con fundamento en la constitución, que osurnc un caróc-

ter proteccionista, antiformnlisln discrcc.Jonnl, que tlebc 

estimarse como cxcepcJonalmcnte obligatoria 1 que far.ult.a 

il los tribunnle'> de> amparo pura integrar la.s omisiones tota-

les o parc.ínlcs de los conceptos de violación o de los agra-

vi os para sub!_i.'.ina1· los nrro1e.s en que incurre el quejoso 

al cx11resarlos, así como de aquellos actou procesales que 

la ley permita, siempre en favor nuncn en pcrj uicio del 

propio quejoso, en la forma y términos que señala lo. ley de 

la materia" (36), 

Por su parte, Héctor F'ix Zamudio aludiendo u la su-

plencin de lo quejn afirma que ''consiste en la correcci5n 

por el Juez del amparo, de las omiBí1Jnes, errores o dcficien-

cias en quc> hubiésp incurrido el pro1;iavcnLl~ al formult1r su 

demanda" (37). 

Como podrá observarse do las anteriores opiniones, 

la suplencia de una demanda defi~icnte importaba para el 

(35) 
(36) 
(37) 

TRUEBA OLIVARES, Alfonso. Op. CH. Pág. 7, 
SANTOS AYALA, Gabriel. Op. Cit. Piig, 112. 
FIX ZAMUDIO, Héctor. "El Juicio de Amparo''. 
Porrün, S.A. México 1964. l'iig, 403, 

Editorial 
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juz.gHdor rie nrnpnro la potestad de ¡i~rfcrcionnr aclA.rar o com

pletar los conceplo.s de violación expuestos por el qut.~joso, 

o dC' formular consideraciones oftcíosaH de ínconstitucionali

dad <le los actos reclamado~ que no se contengan en ln demanda 

df' garantías. 

Como posteriormente con.stutarcmos, ln t:xtensión otor

~.ida por el legislador n la suplencia de la quejn deficiente, 

h.t rebasado no sólo el concepto doc.trinario 1 sino la finali

t.lacl Qll<' originalmente lo in.'lpiraba. 

AHffFOEHES 

A fitt de buscar los antecedentes legislativos ¿e 

la .suplencia de la queja deficiente, así como los moti.vos 

-iuc.• or i llnron los legisladores de 1917 a consagrarla en 

la Con~titución Federal, se estima necesario rcnlizar un brc

\·i.~ análisis dc- lns primeras legislaciones que en mnteria de 

.inp.1.10 l'Xistieron que según se p1ensd fueron "instrumentos 

destinados al uso del pueblo para hacer respetar las garantías 

individll<lles y, por tanto, de f5cil mancjo 11 (38). 

L.1 prim~t·J Ley Reglumcntnri¡i de los arliculos 101 

102 <lt.~ la Constítuci6n de 1857, fué la Je 30 de noviembre 

(3~) fRl'E!LI Cl., Alfonso. Op. Cil. P,lg. 21. 
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de 1861, promulgada por Don Benito Juárt•z, a la que SP inti

tuló 11 Ley Orgiínic.a <le Proccdi1niento~ de los Trihun.alcs de 

la F(·der.:ició11 1 qu(~ exigr: c·l artículo 10:~ de ln Co1~t-,t:ir.ución 

Fcdcrnl para lot:> juicioH de quP hnb10"\ l'] ortículo 101 dt: ]n 

misma''; de cr-,t.'' Lf•y resu1t.J intPrf.:sante resaJtar lof' primeros 

seis artículos. El ¡1ri.rnt~ro, otnrgnhn compcU.!ncla a los tri-

bunalcs fednrulcs para i·chat ir l.J.s luyt.•s de la Unión o de 

invocnrlns para dcíender n.lgún derecho¡ el segundo, consagra

ba en favor de todo lwbttantc de 1n 'He¡iúhlir.u que C'Stimara 

vic>lad;1s B!l~ gArnnt.líls roconocidRs consLltl1cion¡1lmentc, ]¡1 

posibilidad dC' oc.u1·ri1· n la justiCiit federal 0n la forma prps

cr.lta ll'gnlmentc, para solicitar nmparo y vrotr~cción¡ el ar

tículo tet·cero consignaba l;is íormaljdrules n que c.stahn sujetn 

la demaudn de nmparo, ln quP deheria prcscnlar~;e anle t..:l .Jur:¿, 

del EsLado en c¡ue rcsiJic1·J 13 nut0rida<l que 1notiv¡1rn la queja, 

debiendo c1 quejoso expresar detallad<lmcnte el hecho, fijún

dose cual era ln garantía vjolada¡ citn ('l jurista Ga\Jricl 

Snntos Ayalu, (39) que en los artículos cuarto, qui..nto y sex

to, se cBt.abieLi.é> un procr.r\imit•nto que t>C podrí.o llamar pre

judlcJal, según el cual, 11rescntadn 1<1 rlrmanda como lo ordena

ba Dl 3rt·ículo 3°, el Juez. de DistrJ.to corria ttasJado por 

tros d:las al Promüt.or Fiscal (Ministcr:lo Público), para QUE! 

declaran:i st lwbín lugar o nu o ciÜrJ.r.:.a~ juir:io conforme 

nl artículo 101 Con!;t.itucional, excepto el cn:>o en que fuera 

(39) SANTOS A. Gnbrtcl. Op. Cit. Págs, 6-7, 
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rlt• urgt.~nc:ia notoria la snsppnsi.ón deJ acto o providencia que 

hubiera motivado la qu~·ju 1 pues Pn l'S:l hip(Jti;·sis, el Juez 

la declararla b;1j0 su ros11onsabilidad. 

El nt>lilhlecimiPnto de é~;tí' ant:cjuicin, no tuvo como 

f1nílli<lnd sL1l1s,111ar al error en QllC ht1!1iera L11currido el quejoso 

al formular su dcmnndn, ya que el Ordenamiento legal que se 

c:ita no Ct)llt.if'llP ninguna di!;posición sobre t~l p11rlicul.ar. 

Pnst Priormc11te, se promulgó lD segunda LC>y Rcglnmen

ldfl,11 t¡1mbJ~¡1 11or el vntonccs Pr~siJ<!ttte de la Rcpfihlico 

lln11 !\1•ni to Ju,Í.rf'z, el 20 ch• r.ncro de 18h9, a la que se denómi

ll1) ''Lt•y Oq;1ínic" Const it uciona1 del Recurso de Amparo 11
, que• 

~1,1:1t1 se 0hscrva, 110 s~ ot0rg~ nl ampnr1l rl cnr5ct~r ele juicio, 

síno J¡• simp!t~ recur50. En c~t;.t Lcyj fle introdujeron algu-

nas i1111oracione~~, ~<l que dnha t:nlradd nl juicio dt! amparo, 

sin nc•ce~idad de que el Juez <le Utstríto hJciera una declara

ción prC'Via sobre su procedencln, t:il v cPmo 1~ di~:pnn{a 1.J 

L<•y d~ !8ti!. 

llC' esta Ley, resulta i1:iportante destacar el nrtículo 

4~, el cual scfialaLJ los rcqui~llus que dcbia de contc:1er 

l.t r!PrJdn.ln, e imponía la uLligací.0H f.I cargo dt'l r11.\ticionar.io 

Jp a1~1¡H1rt.,1 de puntualizar en '1ué rrncc:iún d1:· Jns 0stublncída~; 

t:>n su artículo P' fundiJha su quej,:i. S:i. ésta sP fundare en 
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garantins individualc8), el solicitunte tenía que ex11rcsar 

el hecho que lo mot.ivarn, designando la garantía inrl:ividual 

que conBidcrab¡1 violada; si S(~ fund~ba en ln frRcci611 11 (J.eycs 

o netos rle 1o autorilL1d Fetlerril que vuln1..•ren o restrinjan 

ln soberanía tle los Estndu~;), tenia r¡ue dc~jg11nr la facu1tnd 

que el Estado ha.hin vulncrndo o rcstrlnj ido¡ si la queja se 

fundabn en la frac::ción JII (leye!J o actos de lus autoridades 

de loa Estados qt1c invudan la esfera de ln nutoi·idud Federal), 

dcsignnrín la tnvaslón hecha por la nutoridad en la c:':ifcra 

de la autoridad fcJcrnl. 

Es conveniontc mcncionur, que uíin cuando l!sta ley 

fué más minuciosa que la anterior, no se estableció eu forma 

expresa, alcuna sanción en que incurriría el quejoso si omitía 

sci\alar en su deniando ]a garantía que estimnha violada, ya 

que Gnicamcnlc el articl1lo 25 &lisponín que era responsabi-

lidad del Juez, ln ndmisi611 o no de la demanda. 

Se afirma qul! •icbido a 1n ernPrnlidad del artículo 

25 antes mencionado, los Jueces tenían especial empeño en 

no dar curt10 a los amparos que omitínn l[t enumeración clara 

de la garantía vulncruda del ..irt'iculo const1tucional quP 

la consagraba, lo que motivó un dubntu en el terreno de la 

jurisprudencia, que con el uyó con una interpretación tan lnLa, 
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que transformó ese precepto que ci·a un jeroglífico indcsci-

frable (40). 

Jos6 ~!aria Lozano, sostenlo que si el quejoso no 

citaba la garantía indl vidual que crr.ía habia sidu v'iolada 

rn su pt'rjui.cio, o por lo menos, dP la relación <le ht~chos 

que expresaba en su demanda no se desprendí.a cuill ora dicha 

garantía, aún suponiendo plenilmente comprobados (•sos hechos, 

1,1 demanda sería iruproccdcnt(' y deb.fo dPE>C'Charsc, pues cnn::;i-

dPraba que no debía pc-rmitirsc que se oc11par11 Vétnamente la 

•tcnci6n de los tribnnnles (41). 

Ahora biC'n, contra la resolución dt.!l juez que admitía 

o desechaba la demanda de amparo, la Legislación que se comen-

ta no contemplahn ningún recnrso, pues í1nicam1.>nte 1leterminó 

en su artículo 25, como anteriormente señalamos, que era causa 

de re~ponsabilidad del Juez, admitir o no la dcmandti de ampa-

ro. 

i,tt tercPra LPy RPgldmPntRria de los nrt-fculo,"I 101 

102 de la Constiluclún Federal de de febrero de 1857, 

que apareció durantC' el mundato de non Manuel Gonzólez, fué 

l,1 de lt.. de dicicmhre Lle 18B2, la cu.il fui: c.011~.;jJcrdJa co1:¡0 

( 4t)) 
( 41) 

Citado por SA;;TOS AYALA, Gabriel. 
IllE~I. Pág. 9. 

O¡i. Cit. Piig. B. 
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la más liberal y juridica de todas la.s quP se hnbínn ocupa1lo 

rlc lo materia hnsta esa época, nl introducir -vcrdadct"os nove-

dadc.s 111 juicio de umparo. ne esta Ley conviene deslacur 

el artículo l+º, que PSL1bt~ .. ·CÍa ln competencia auxiliar rcconoci

cndola en favor de los Jueces letrado~• y etc los de Pdz, a falto 

de Juez de Dislrito en la dl!m:..trcnción territorial, fncul t:ñn

dolos pnra rcc:ihir i:l escrito de demando, suHpPndcr el acLo 

rcclamndo y praLtic11r diligencia~ de ín<lol~ urgente, cxcll1yendo 

la facultad de fallar en definitiva¡ el\ el s(,prim(l 1 fueron 

reiterndos en t~rn1i1tos p~rccidos los requisitos c¡ue dcbiar1 

expresarse en la demancln, a que se refería el artículo cuarto 

de la Ley antcrjor (18ú9); en el urtírt1lo octavo, se introdu-

ce la facultad dr so]icit,1r el amparo la suR¡H~nsi.ón del 

acto reclnmado, por v-ía telográfil:n en ca:.-;os urgente.s, seho

lando como únicos requisitos referir sustnncií1lmüntc el he

cho el fundamento de la deman<ln, sin perjuicio de que con 

postcrinridnd se formulare por cscri.to, cumpliendo con los 

requisito~> f{tlí' nl efecto estahJecía el nrtícnlo tiépL.imu de 

éste Ordenamiento; el treinta y cuaLro disrionía que las senten

cins serían fundndns en el texto const1tucionel que se eRtima

ro infringido por Pl qul'jORO, debiendo pn.ru su tnterprctnclón 

atenderse al sentido de las ejecutorias de lfl Corte, así como 

a Jn doctrina do lns autores¡ el treinta y c:lnco 1i.staha una 

serie da causas de itnproccdcncin Qt1e traían consigo el ~ohre

scimicnto del juicio. 
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Ahora bien. t~s en ésta Lt~Y en la qut:> l\parece por 

primPríl 'H'l una institución que permite l.:i suplencia o corrf'c

ción drl error, que !~in rluda. fuP la precursora de ln suplen-

Efectivamente, el artículo 42 

<ll"l Ordenamicnt o legal que se comenta, cstablf!cÍa: La 

~lljlí('ílHl Cortl' y los Ju7.gados de Distrito. en sus sentencian, 

f.:.!..:~L~.:!...!IP_~-~LL .... ~} error o la l gnorancia de lfl_ll!~L.!:.f: .-igrav.ia.do, 

111n1i!.1n.io el nmparo por la g.ira11Lía cuya víolnciún aparezca 

C·"1ripr.1b,11l;_t r•n 1utos, .11lll'lUP 1w3c hay.1 r1encio11n1lo en la demnnrln (42). 

La Í.lcultact otorgada por el citado artícul1J 42, era 

re . ..-trict i,·a h<l~la cierto punto, si tomamos en cnns.ider<ición 

il'i•' ln:.; l'r i bu11.1 lP:-> ~\:rlt~rillC's no podían suplir cualquie>r requi

s i t ,! d\' l..i dc·r.1.111dü, .sino 4ue f'S'I f¡1c:-111t<i.d t!Staba ljmi.tadu 

.1 PlH:l1.•11Jar C'l Prror n la ignornnciu C'n qut.~ hubiern incurrido 

l.1 parte .1~ra\ iacLt a"! scilc:ilar en :5ll dP.manda la garantía violn

L1.1, o LPlll'rl.1 por me11cionacln cuando no ln hubi.(!5t> cxpre:;ado • 

. 1, fi.;.ur.1! 0 ,1 i..:.l.\1:111 .:.·Jp:;:L•nto indi~prn.~'nhlr pnra la admisión 

d0 la dt~r:und.1 de amparo, el sefialnmicnlo de L:i garantía que 

t.•1 quejl1 ~0 e::'tlmase vlolc1da, requisito que fué suprimido por 

~:;lt.• prC'cepto. 

t.:;t,1 f.:icultari, tuvo como b,l!H' el crilPrio jttrispru-

(•~l \0RlfGA, Alfon•o. np. Cit. Pfig. 70~. 
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derlcjal de la Suvrcinn Corte de Justicia, que en numerosas 

ejccutotias, sostenla que el Juez dcb:in enmendar el error 

en llUC hubiüse i.ncurritlo el quejoso al citar Ja garantía violada 

Pll SU dl'llhllld.i, conceder et amparo por la que realmente 

apareciera viu1;,cla en auto~. Sobre el particular, e1 Juriacon-

sulto Ignacio I .. VallarLu expone lo sicuient(•: 11 Si el actor 

no ¡1rueha la violación <le Ll garant:L-1 de que se queja, pero 

en autoG resL11La acreditada otrn, lel Juez, invuca11clu todo 

el rigor de ]<I máxima de quu la ~t'ntenci:.i hu de ser conforme 

a lu demnndo, Hegnrú e>J amparo? lO supliendo la ignorancia, 

el orror de lu pHrle quejosa favoreciendo su tntcnci6n, 

1o puede c.1Jnu:de1 poi- ln garantía violada, n\lnque de ella 

nn se havo hohlando en la demanda, aunque la parte no ln haya 

invocado? Nt1u1crosns ejecutorias de ]a Suprema Corlo, irlSJlirnn-

<lose en ln equidad, se han pronunciado por éste 1.;cgundo extremo, 

es prec1Bo reconocer l<i raz6n que las ~o!-Jtjene. Si aún 

en Jos juicios comunes el oficio de] Juez debe sup-lir cier Las 

fa]tas de las pri.rtes, si Ultfl nuestra jurisµruUu11ci1:: cirrlinnría 

dista mucho de consagrar las f6rmulas solemnes en lo~ juicios 

de que tanto mén-it-o hac:inn los romttn.os, en el amparo, recurso 

constiturinnal que tiene fines más nlt:os que los juicios comu--

nes, no era 11usiblc enc0rrarse en aquel rigorismo antiguo 

sin dPsco11ocC'r por completo la naturnlezn de Ja institución". 

(43) 

(43) CHado por el Lic. TRLIEBA O., Al.fonso.- Op. cit. l'ag. 
23. 
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l {~ n i1 e i o l • V i.1 l lar ta ' e i t" ;j 1 i1 e J e' u t V 1 i d el i. e t .'; d _1 (' 1 

11 tk· ju~íc1 de l'?il.5 l'll c1 juicio Je ar.1paru ¡.;romo-,·ido pur C1t:•:..

ccnciJ G.nci.1 1 en C'l ·i,llL' sP lee: 11 Aut1 a falt<1 de t·i..presa disig-

llclCié.n. dt:.' g.._1fdrtlÍ.iS 1 ]vs JUL'Ce.c, de Djstr tt.o espí:Cialmente 

la Corte, ampdraríÍn poi L1 c¡ue hubit•tt· sidu violadn, si de 

lJ relaci~1n de Jus hec.h,}S pre!wntn<lu por eJ intere!"lado, 

dt~ ]ds constcinci:1s <le ,1t!los se dcdujci·a In vjolaci(rn". (l1l1) 

P1ir su part"l•, el jur í.stu Fernando Vega al estudiar 

L1 Lt•:: dt' 18R:'., expre~;Ó: "El error en la exposit:ión jurídica, 

l.1 i~n.irdliLi,j 4uc re'>'elc'n los térrninoG cu 1¡uo el peticionario 

d1•n11nci.1 u:l hecho l1t1jo ::~u .1specto co11~:tjtucional, no producirún 

en <'i jl.lcio de amí•,1ro 11ing6n rcsultnrlo trHsccdcntal. El 

.Jul'J. Fedt.·rdl 1 posesionadu d1: todos 1<>;;; C']l•mentos que rl.'sultcn 

t~L·l juicio, asef.:u1·ado de sus motí\'OS mhs fundnm(lntales, dccla-· 

ahí rlonde aµarP7.cu., dtJ!ldf! qu'icra que hrotE! 

~s;•0ntár1rame?1te, p11r mAs que hnya cscapa(!o a nuestru prevlsi611. 

El dnquro no puede con:c>agrar un :1tcntado notorio, solnmc~nto 

t'•lr lo inexJctiLud de 11n VJgo (0rmt1lismu. Si C'l atentado 

e~ tdn~Lble, ld petici6:1 JQl quojoso servir~ de una indJcaci6n, 

dt> lln Crlmino, de una h11clJ;¡ 1 pero la justicia feUeral la seguirá 

c:n t0dJ:; ~us rl'rlU<tos, c>H t:odf!S sus rlt~Lallps 1 ha:..:La herir el neto 
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reclnmatlo en el fondo de su ser". (41)) 

Por 6ltimo, mcncion;1remus que dt: ncuer<lo al cuntenitlo 

del articulo 42 que so co1nent~1, dejb de ser causa de rcs11onsa

bilidad del Juez, la admisibn o no adrni.si.Ón de la demanda 

de amparo, quednnrlü los jueces en pléna libertad para dar 

curso o Ot> a la dcinnnda. 

En el Código de Procedimientos Federales de 1897, 

que fuera promulgado el St!i!::o de octubre del mismo ai:io, siendo 

Presidcntl' de ln [h~p{1blica Don Porfirio Dtaz, se incorporb 

la Cuarta RegL1mentt1ción del Juicio de. aiuparo, que comprendía 

del artfculo ·¡45 al 849, dC?' ese Ordenumicnto, de los cuales 

destacaremos los =iiguíentes: el artículo 780, p{1rrafo segundo 

señalaba: "Si el ílmparo se pide por ·inexacta aplicación de 

la ley civil, se cilarh la ley it1exncta1ne1lte aplicada f"ijandose 

el concepto en que dicha ley 110 fu& aplicada o lo (t16 i11exacta

mente11. Es en este precepto en donth~ se introducen los 11.nmado: 

11 concc1ltos de vJ11laci6n'1
, lo que significaba relncionar los 

hechos con ltt ley, medinntP ra?o11cs y argumentos qua demostra

ran al Juez el acto v.11..d.ntorio de gar~~nl hts, es decir, el porqué 

de la violaci bn. 

(45) Citado por TRUEBA, O., Alfonso,- Op. cit. 1'ug. 24. 
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El arttculo 824 de kstc C6digo, rcprod11ce la autoriza-

cilin para suplir el error en que hubiera "incurrido la. part(· 

d~r~1viuda .il cjLar Lt garant·L1 cuya violación r(·c.larnnba, miBma 

que :::1C encontrabd t>stipulada er1 el 01ticulu lit dP la Legi~la-

ción de 188'2, pero adicionandola con esta limita1.:i6n: 11 
.... Sin 

cambiar el hecl10 expuesto en la demanda, 11i altcra1· el concepto 

en el caso del segundo párrnfo dc1 drt:icu1o 780 11
• Esta prohibi-

ci6n a los Jt1eccs y o la Suprema Corle de JusticJa de modificar 

o ~1lterar en su::; sentencias lob conceptos de violar:ión, trajo 

como .:on~ecucncin el nacimiento del nmparo rle estricto derecho 1 

qu~ se trat6 en el capitulo DI1tcriur. 

L1 quinta Reglamentación del juicio dt! amparo, fu6 

el Código de Procedimientos Civiles de 1908 1 promulgado el 

26 de diciembre del mismo afio, también por el entonces Presi

dente de la Rcpí1blica Don Porfirio Dí.iz, ¡n1c~to en vigor a 

partir del 5 de febrero de 1909, que se Cticontraba consignado 

en su Título Segundo, Capitulo VI, dividido en XII SeccioneB, 

ccJn1prendidas del articulo 661 nl 796 el mencionado juicio 

de ampílro, de su articulado, hnrt:imo~ referencia a los tiiguj.en-

tes precuptos: el 759 <lisponía que la Su¡1rcmA Corte de Justicia 

los .Jueces de D15trilo en sus sC'ntenc:ian, podrían suplir 

t~l error en que hubiera incurrido el ugravi.udu al citür la 

5ar.:intL1 cuy,l \ iulación rcclamnha, otorg.111du el amparo por 

la l¡uc r~almcnte ap3recicrn violada, pero sin cambiar el hecho 

expuesto en la demanda en ni11g6n caso. No obstante lo dlspueB-
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to por este precepto, t.·l articulo 767 s<.•ilalaha que el juicio 

promoviclo contra nctoti j&1<liciales del 6rden civil por i11exacla 

aplicación de la lC>y "es de estricto derecho ... y en consocuen

cio, 11.1 resolución que en aquel se dictara, dcbcrJü sujetarse 

n los términos de la demanda, sin que fuera permitido uuplir 

ni ampliar nudo t~11 ellas. l.u i1ltcnci611 restrictiva del Legis

lador al consagrar un principio lrnstn entonces 1gnorado en 

el nmparo, como lo era el de estricto derecho, se considera 

que fué 11 debido a la proli.feración que el amparo cont n1 actos 

judiciales del orden c..ivil habla alcanzado en aquella época, 

se trat6 de restrint~lrlo sin desvirtuar la garnntia de exacta 

aplicación de la Ley consugrilda por ~1 urtículo lit Con~titu

cionnl, imprirniendole un riguroso tecnistsmo 11
• (46) 

Sobre el particular. "~l articulo 768 t!el Ordcnumlento 

Lega] en cita, cxlgln que la demando <le ampnro contra resolu

ciones judiciales dt~l orden civil, reuniera los siguienteti 

rcquis"itos: [.- Fijará el acto concreto y claramente, desig

nando la autoridad que lo ejecute o trate rle ejecutar; lI.

Fijar6 cxpresame11tc la garar1tía constitucio11al viol.ada, citando 

el articulo de la Con::;titución que la comprenda; III .- Si 

se trota de inexacta ap] icac.iún de la Ley, deberá citarse 

la ley aplicada incxactomentP, e1 concepto en que dicha ley 

(46) SANTOS A., Gnhriel. OP. cH. Pag. 15. 



fue aplicada con inexactitud; o bien, la ley omitid<l, que 

dPbi~ndo haLc•rse .1p.1icado, no se aplicó¡ IV.- En CétSo df' <tuv 

se trate dr- aplicación inPxncta de varias lcye!->, debcrú apli

carse cada concepto de inexactitud, er1 p~rrafo sc•parado 

enumcrddo. Si la demanda no contenía los requisitos antes 

serialados, disponía el arlir:.ulo 769 que el Jue<! proccderla 

conformr a lo est·ablecjdo por el 729, es decir, la mandarla 

..iclarnr, en el término dn 24 horas y no hecha la aclaración, 

Pl JuL';~ corría traslado ol Ministerio Público c.~n vista de 

lo •lUC 61 expusiera, admit1a o des~cl1abu la demanda. 

l.~ sext¡t Ley RPgJamcntoria del juicio de amparo, 

fu(. cxpl•di.da el 18 de octubre de 191~), baJo el régimen do 

01111 Venustiano Carrdnza, confor1ne a las bases eRtablec.idas 

en PI artículo 107 de L1 Constilución dl! 1917, (de la que 

Jlostcrioruie11tc haremos referencia), fu6 deno1nina<lu ''I.ey Regla -

mont<1ria de los artículos 103 y 104 de la Constitución Fedc

riJl", que como se observa, omitió en su redacción el artículo 

10'7, l.JllP t'll unión 1lcI 103, son 18:. que.) 3C refiC!"l.!ll ul juicio 

de ;Jmparn, 

Esta Ley constaba de 165 arLiculos d:i vididos en dos 

tltul0s, el ¡1rimcro de ellos desarrollaba diez capítulos: 

lv. l\t:glHs Gencrrtles sohre el Juicio de Amparo¡ 2o. Do la 

compl'!tcncia; 3o. De lüs imµedi.nentos: 4o. De los casos de 

i.r.1proc1.·dcncia¡ So. Del sobreseimiento¡ ()o, ne la dt!Mandn; 
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7o. De la Suspensión; Ho. y 9o. De la sustanciacié1n étnte lns 

Jueces de Distrito y ante la Supremo Corte de J11sticia, respec

tivamente, y lOo. De la ejecucifJn de las sentcllr.ias. El segun

do T1t ulo regu1.:1bd en sus tres cap1tu]os la suplicn 1 la jurjs

prudcncia de la Corte y la r~sponsubiliclad; de entre sus dispo

siclune8 únicarncnlc haremos referencia al articulo 93, que 

en su úlLimu párrafo e.:'ltabll!Cla 1¡ue lo Su1>remu Corte podr.Í.a 

suplir la de(Jciencin de ln queja en un juicio penal, cuando 

e11c.u11t1 uro que hubo en contra del quejoBo u11a violación mani-

ficst:a de ln ley que lo ha dejado sin defen~;~1, o que se le 

haya ju;,gaflo por una ley que no era exactamente nplicnhle 

al cnso que s/J] o por torpeza no se combat i6 debidamente 

la violación. Es en este precepto en <lor1dc se estableció 

por primera vei., en una ley de csu índole, la suplencin dt' 

ln queja defic..i.ente, lind tandola como se puede observar de 

su lectura, exclusivamente a los juicjos de ampu.ro penales 

directos y declarando a su vez, que sblo tenía facultnd pora 

ejcrc01·.ln la Suprema C:ort0 de Justicia, al pronunciar la sen

tencia respectiva. 

I.a Óltima Ley Reglnmcntorla 1iel j11Jcio de amparo, 

fué promulgada el 30 de dl ciernbrc de 1935, siendo PrcHi<lcnt;e 

de la Rep6blica Lazaro Cárdenas, i11iciandu su vígenciu a partir 

del 10 de enero de 1936, y u Jj que originalmerito se le de11omi

n6 "Ley Orgánica de loB artículos 103 y 107 de In Constitución 

Poll U.ca de los Estados Unidos MexJ.canos", pero que a partir. 
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<le las refurnléls de 3 de enero de 19G8, se 1l' d1.:no111Jna 11 Ley 

de Am¡>Jro Rcgla1nentarin de los articulos 103 y 107 <le la Cons-

titución Política de los E8Ladvs Un]dos Mexicanos", con(lr1uÓ 

en su art1cu1o 79, la facultad íle suplir el <·rr<Jr en la cita 

de la garantla \'iOlad;:i, 11 pcro sin cambiar los hPcl1ns o conccp-

tos de violnci6n ex¡J11cstos en ]a dema11da 1
' mn11t11vn el princi-

pio de C'strictn derecho, respecto de lo~:; juicios de umpuro 

pro1novidos co11tra autoridades JUdiclülec dl!l or1..L.:n ci\"i] por 

il\CX<lcta dplicaci6n de la Ley, reiterando el mandato de ajustur 

la Sl'ntcnc.ia .1 los términos de la demnn<la, sin suplir ni am-

•lli.1r nada en ella. 

Fn erci:.to, dicho tircrr.pto sc>Jlalaha: 11 Arl. 70, la 

Suprernd Corte de .Just iciu, los Tri huna] es Colegíndos de Cir-

(11 i to los Jueces de Di strito 1 en HllS scntcncJas, podrÁn 

citar la garaut.Ía cuya vio1Hción rPclamt~, otorgando el amparo 

1wr la quP rcalml~nLe aparezca violada; pero sin Ctimbiar Jos 

hcth ... ,~ u concl;'plos de viulución t.:xpuestos f."n l~l demnndn ... " 

(4 7) 

(!•7) 1 º' de .\mp.11-.i Rcglamentc1riü de Jos artículos 103 y 107 
de ld Constitución Política de los Estados L'uidos Mexi
canos. Editoriíll Porrúa, S.A. 13n~ Edición. México 
1968. p,8· 151. 
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Ahora bien, fue la Constítuci6n Politica de los Esta

dos l!nldos Mexicanos de 1917, la que vino a consagrar expre

samente la suplencia de la queja deflc.icnte.1 al señalar en 

su articulo 107 1 fracción TI: 11 En los juicios civiles o pena

les, salvo los casos de la regla IX, el amparo sólo procederá 

contra las sentencias definitivas respecto de las que no pro

ceda ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser 

modificadas o reformadas, siempre que la vjolaci6n de la ley 

se cometa en ella, o que, cometida durante la secuela del 

procedin1iento, se haya reclamado oportunamente protestado 

contra ella por negarse su reparación, que cuando se haya 

cometido en primera instancia, se haya alegado en la segunda, 

por vla de agravio' 1
, 

"La Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá 

suplir la deficiencia de la queja en un iuiclo penal, cuando 

encuentre que ha habido en contra del quejoso una violaci6n 

manj fiestn de la ley, que lo ha dejado s.i.n defensa, o que 

se le haya juzgado por una ley que no es exactamente ap1.icable 

al caso y que sólo ¡1or torpeza no se ha combatido debidamente 

la v iolac.ión 1'. 

En lo primera parte del precepto transcrito, se esta

blece la regla general consistente en que en Jos juicios civi

les o penales, salvo los casos de lu regla IX, (la cual se 

refer!a a los juicios de amparo de Ja competer1cia de los jueces 
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de Distrito), el ampa1·0 s61o procedería en co11tra de ~cntencias 

dC'finitivas, siempre •lUe la vjolnc:lón hubiera sido cometida 

en lJ sentencia misr.1d 1 o :¡uu cometida durante la secuela <leJ 

procedimiento, se haya reclamado r en su caso protestado con'!:"' 

tra ella por negarse su repi.lración y que cuando cometida en 

primera instancta, se haya alegado en la segunda a través 

dL• a~ravios. 

Por tanto, dl señul<Jr el segundo pl1rrafo del prücepto 

aludirlo, la palabra "noobstante cstnrcgJa" (es decir, no obstanlc 

~uc s~ hubiere dejado de reclamar opurtunornnnte las violaciones 

Jn cxcepci6n co11sistcnte que en 

lo~ juicios pennles, lo Suprema Corte podr1n suplir la dcficicg 

c1.1 de la queja, cuando hubiera en contra del quejoso una 

\'ic1}<Jció11 manifiesta de la ley, qur lo ha di:~jado sin defensa, 

(1 4uc se lC' ha juzgado por una ley qUf> no era cxnctamr:nte 

aplic.:ihle al caso, y que sólo por torpeza no se hubiera comba

tido dt"'liid,11:1cnte la violación,. 

SoLrc el particular, el maestro Alfonso Trueba Olivtf

res sefial,1 ''La estructura 16gica del precepto del1i6 haber 

sido ésta: Regla General: La sentenci.a debe sujetarse a los 

t~r~inu~ df> 1~ demanda sin que sen pcrc1ilid0 suplir ni acp!iar 

Excepción: Puede suplirse la queja contra 

actos emanados de juicios penales cuando haya una niunifiet>ta 
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vtolacj6n o lo ley, o se haya juzgado al reo can unanoexaclu

mente aplicable al caso". (48) 

Los Constituyentes de 1917, limitaron la suplencia 

de la queja deficiente exclusivamente a la Muterin Penal en 

los supuestos !;iguie11tcs: 

a) Que al agraviado se Je hubiere dcjndo sin defensa 

por una violaci6n manifiesta de la ley. 

b) Que se le hubiere juzgado por u1rn ley que no t>t·u 

exactamente aplj.cnblc al cuso y 1 

e) Que s6lo por torpeza no sn hubiere combatido debJ

damc11te la violnci6n.- Este requisito co11curr1a indisti11tamc11-

te con los dos supuestos anteriores. 

Diversos juristas consideran que la it1clus16n de 

J.n suplencia de la queja en la Constitución de 1917 fué de 

manera s6hita e inexplicable, ya que Heg~n seflaln Gabti~l 

Santos Ayaln (li9) 11 si se exnmina ln p~..u·te ralativa de ln expo

sici6n de motivos del proyecto de Constttuci6n, presentado 

(118) Truc~a Olivares Alfonso. O!', CH. Pfig. 28, 

(49) Santos Ayala Gabriel op, cit. pág. 19. 
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e] lº de diciembre rlC' 1916 por el primf>r .Jpfe Constitucionalis-

ld Don Vcnustiano Cnrranzu ante el Congreso Cun!:1Li t uyPnte 

de Qucrétaro, no st> descubren los fundafi\cntos dt.~ la uucvu 

institución". ni. "Revi:::;ando el Diario de los Debates l<l discu-

sión del dictamen relativo al juicio de amparo, qu~ se l]C!VÓ 

a t:abo el lunes 22 de cnl'ro de L917, se encuentran .lu::; raza-

n~s que motivaran lo consagraci6n constitucional de In sup]e11-

cia de la defJciencia de la queja. 

Juventino V, Castro afirmn que la suplencia de la 

queja deficiente "nace súLita e inexpltcadamenle en L..1 Con,¡-;ti-

lución de 17, sin indicios de ~;u funJomcntnción hi!-it6ríca 

o doctrinariíl" posteriormente señala que no ha ! legado a 

v11cor1trar ''un texto legal, nacionol o cxtranjeru1 qt1e c11 forma 

dircctJ le atcnceda, o principios jurf.di.co:.-> prevtos que lo 

fundamenten". (50) 

Hu1:1b('rlo J. Ortega Zurita, minifiestü que se puede 

"afirmar categóricamente que el moti.vo de la suplencia de 

la deficiencia de la qupja es creaci6n de los Constltuyentcs 

de 1917 1 put.~!l con antf"riorirlad n ln C(}fl~:t itu1:i1)n f!Ur:' nn~ rigP, 

no e5 dabll'.: cni.:untr..i1 lo pluGm<ldo lcgislati\·u ni jurisprudencia.l 

.oen te". ( 51) 

( 50) 

( 51) 

S.intos Ayala Gabril op. cit. pág. 19 

Ortega Zurita Humbrrto. La Suplencin de 
de la queja.- Colegio de S. rte Estu<lio 
s.r.J.s. Pág. 325. 

la deficiencia 
Cuenta de la 
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Por su parte Armando Chávez Comacho, escribj6 un 

ensayo sobre la suplencia de la queja al que subtitul6 11 llisto-

ria de una mujer sin historia" en el que menciona: "La suplencia 

de la deficieilcia de la queja naci6 en la ciudad de Quer~taro, 

capital del Estado del mismo nombre, la noche del lunes 22 

de enero de 1917". 

"Fueron sus padres 139 o 140 diputados constituyentes 

(su nGmero no se ha averigundo suficicnte1nentc). 

"El mismo día que nació estuvo a punto de morir a 

1nanos de dos actuales ministros Her1berto Jara, de Marina, 

e llilario Medina, de la Corle. 

11 La suplencia de la deficiencia de ln qU(!jO no tiene 

hist.oriu, como tiUccde con las damas decentes con los ¡nwhlos 

felices". (52) 

Conti11Úa diciendo que el "linico ACCidpntc" de su vidA 

r-eP~ti.clo hasta el cansancio, consiste en que a menudo se lé 

confunde con una anciana pariente suya: La suplencia del error, 

no siendo obstáculo para tal confusi6n las diferencias existen-

(52) Chávez Camacho Armando,- La suplend.n de la deficiencia 
de la queja. Revista JUS, n6mero 67.- Tomo XII.- Febre
ro de 1944. 
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Sobre el origen de la suplencia de la queja deficiente, 

enumera algunns hipótesis que atribuy(• divC'rsos juristas 

que consideraban: !) Que se trutaba de ulJa figura procesal 

que tenía su origen en una ley 1·ccopiJada 1 Yll qu~ la Audien

cia de lil NuPva Espaftn, co11 un esplritu amplio y liberal supli6 

PI! :wmer0s;;1s causa& las deficiencias que coritenían: 2) Que 

no tuvo antccedQntes legislativos 1 sino que nnci6 dtrectnmentc 

ch• la Constitur:i6n de 1917 como una rcnccí6n pur motjvos polí

ticos, dadas las perst~cuciones de que eran objeto los oposj

ci.:inistüS en los E5t~dos, acusados de supu(lst·os delitos, con 

el objc•to de alejarlos d(I sus acti1,·Jdadcs, los t•ncarcelaban, 

p~>r lo que sus famili.ares recurrían a defensores J.mprovJsados 

sin pr211araci6n que al int~rpo11er demnndas deficientes, 

no prosperabun; 3) Que t.iene origen Jur.isprudPncial, ya que antes 

de que iuc>rn consagrnda P.n Ja Consti LUc.iÓn, la ejerc1an los 

trihlinales; 11) Qut:.• deriva de una corriente de diversos trata

distas y de la jurisprudencia encaminados a eliminar el rigo

rismo c.uando se trata de la ddu yln li.bertdd. 5) Que ]a s:uplcn

ri.i SlJre;i(1 como una imitación de }él. sup1t!nc.:.a del error; 6) 

Otros opinan, que Ja suplencia ti~ne tltl or:igPn psicoJógi_co 

·tue h.i de J!c.an1-ar una formuJacióo jurlclicu positivn, pues 

l"'l Juzg.1dor después de µlantearsc asimismo todo el proceso 

ttí<fos sus aspectos, est.irnando aquéllos punl us que fueron 
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mencionados por las partes los hn de suplir; 7) Que Ja suplencio. 

es un resto de.• aqué]ld f•)rm::i li.berdl y amplí.si.ma del amparo 

clhsico, antes de que ~e nLeptura el jul<:io por inuxi1cla a¡ili-

cación <le la ley 8) Que sin ser é~tl' criLP.t·io c1 último 

en la escala de ln~. posildlid:.Hles, hay quienes se 1nclirwu 

pur el origen jurisprudencia\, y~i que el juicio de amp¿tro 

es nuestra institución que se ha perfeccionado a ímpulso de 

la obra de lo jurispruder1cia. (53) 

Por último, el mé!e.stro Alfonso Trueha Urhina sr!ñala: 

11 ya hemos refutado la opinión dP. que la suplcnc'in de la queja 

hayo nacido re¡1entinnmente -~in 1iroceso de gestaci6n- en 1917. 

En 11uestro concepto -co11forme al del licenciado Alfonso Norie

ga- la supienciu del error inRtitulda en 1n ley de 1882, sJ 

es un anlccerlentc directo de la reputada institución novísima 

y casi lo niismo que clla 1
'. (54) 

Pústeriormente, ln jurisprudencia de J.u Curle fué 

extendiendo el radio de accjÓn de la suplencia de la queju 

(Jefici.ente,ampliltudolo de] amparo directo a los ampnros indi

rectos, al ronocer d<~ lor. recursos de revisión interpuestos 

(53) InEM. Piig. 96. 

(54) TRUEBA URBINA A. Oh, Cit. pl1g. 4. 



en contra de rcsolucion1'S pronunc1'1dus por los jue:::f•s dn Dis

trito, lo cuul trajo como c0nsec11encia qtic ltl Je~isl~dor pra~e

dieru a la reforma de artículo 107, fracción 11 de ln Consti

tución de 1917, según Decreto de 30 de <llciembrc <le 1950, 

publícado en el Diariu Oficial de ln Fl~dcrac.i6n de fecha 19 

de febrero de 1951, si<'ndo Presidente Miguc•l Alemán pucst o 

en vi~or n partir del 20 de mayo <lel mismo a1lo, para quedar 

como sigue: "La sentencia scr:1 siempre tal que sólo Be ocupe 

de indiviriuos vartitulares, límitándos1~ a ampararlos y prote

g.erlos en el coso ~spccial subrQ el qut:• verse la queja siu 

h.1cer una d~tlaración general re.specto de la ley o acto que 

) a moti \•are"~ 

ºPodrá también suplirse la def'i.ciencia de ln. queja 

f'n· materid penal y en la de lo parte obreré1 en mnterja de 

trab.1jo, cuando reencuentre que ha hub:ido en contra del ugra

\"iddo. una "''iolación ma.n.ifiesta dl! la ley, que lo ha dejado 

en matüría penal, adem!ts, Cltanlio se le huya 

jutgado por una ley que no es exactnment~ ü 11llcn~1r al caso''. 

Al env.lz:\r la iniciativa de refonua al Congreso, el 

J>residcntc rle la Rep6blica expuso los siguiente motivos: 

11 La deficiencia de la queja 1 se~611 las vigontes normas 

constitucionales, s61o puede supljrse Cí1 amparos penales direc-
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''11cmo~ considerado pertinente am¡iliar e] nlcnncc de 

c.sas normas, a fin de que se suplt1 la dcficiencía de la quejo, 

cuulquicru que sea el amparo de que se trate, cuando el acto 

reclamado se funde en leyes declarailas inco11stitucionalcs 

por la Juri.s pruedcncia de la Suprernu Corte. El lo es iHil porque 

sj ya el alto tribunal declaró que una ley es i.ncanstJturlonal, 

serla impropio r¡ue por una mala técnica en la formación de 

la dcmandn de amparo, afecte al agraviado el cumplimiento 

de una ley que ha sido expedida con vi.ulacibn a la Con:::>titu-

e ióun. 

En esta reforma que se comenta, se observa que el 

legislador estableció la facultad de suplir la defl.ciencia 

de la queja, en mutcria de trabnjo al autoriz .. 1r u los tribu

nales de nmporo, suplirla tratÍJndose de lo parte obrera, segó.n 

el lenguaje de In ley, sblo en el caso de que hubi_ere hahido 

unn violaci611 manifiesta e11 contra del ugravJado, y en gcr1eral, 

cuando el nctn rrclnmado ~e ft111clnra en JeycA (leclorndnR incon

titucionnlps por la Jurisprudencia da la Suprcmu Corte de 

Con rnoL.ivo tle las modificacjone:,, constitucionales 

mcnci.ona<las, el articulo 76 de la Ley Reglamentaria, fu~ refor

¡¡1ado reproduc it>ndo textualmente los dos p!1rr.Jfos del artÍLulo 

107 fruccibn II de la Const1tuci6n. 

Mediante Decreto de 30 de octubre de 1962, puhlicatlo 

en el Di ario Oficial de la Fcdcracl6n, con fecha 2 de noviem-
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brt• del mismo año, se adicionó ld f1·aci:.1Ón 11, del art{c11lo 

107 de la Constitución 1 que a la let-rn dice: 

"En los juicios de umpnro en que be reclome11 actos 

que tengan o puedan tener como con.sccuc11c1a privur tle ln propi~ 

dad o de ln posesión y di.sfrutc rll• sus tierr·as. aguas, pastos 

l' montes a los ejidos los núcleos de población que de 

hecho o por derecl10 guarden el cstatla con1l1nal 1 o a loM cjidatn

rios y comuneros, deberá suplirse l<i deficiencín de 111 ~L~ 

de acuerdo con lo que disponga la ley rcglamentnria; y no prot:e

dcr&n el desistimtent.o, el sobreseimie11to por inactlvidod, 

ni la caducidad <le la instancia cuando SC' nfcctcn derechos 

'le los e_jitlos o n6cleo~ de poblaci611 comu11al' 1
• 

La anterior rcdacci6n 1 fu6 reforrnad11 por Decreto 

Je fecha 1'1 de junio c\0 1967, publ"Lcado en ('1 Dliirio Oflcii.1l 

de la Fe<lcración de 2S de octubrl! de 1968, para qucdur como 

"En }()~ juicios de amp0ro en qué se reclaman actos 

l(uc tengan o puedan tener como consecuenci.a prívf\r de la propi_!l 

1la<l o de la posesi6r1 y dibfrutc de sus t·j_(•rras, aguas, pastos 

montes a los ejidos a los núcleos de poblnción que de 

hPcl10 o po1· dcrccl10 gu11rden el esl.1110 comunal, o a los ejidata

rin~ o cor.1uncros, deberá suplirse la dcficlencln de la queja 

d~ acucrd.v con lo qtte dispollga la Ley Heglamcntarja de los 

.in !culos 103 107 de esta ConstitucJ.ón, no pruccdf.'rán, 

l..'ll nlngí1n c:-tso, la caduc.idad de ln inBtn11cia ni e] sobresimien-
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to por inactividad procesal. Tampoco ser6 procedente el desis

timiento cuando se afecten derechos de las ejidos o núclco!i 

de pohlari6n cornunul 11
• 

En ln exposici6n de motivos de la i11iclativa de rcfor

mn que se mcnciona 1 el ilUtor ch 1n mi.smu, señala que el fln 

perscguido ero '1crc.ir u11 proccrlimicnto nl nlca11ce del campesino 

que cun::;Lituyu unc1 efjcnz d.l!{ens.:1 de lu gar<.1!lt1a soc·ial ur,rn-

ria 11 anunci6 el prop6:·dt.o de estructurar un nuevo ampnro 

agrario, con normas peculiares sobre personalidad, términos, 

deficiencias de la ~cmo.nda, facuJ ta<lc!:t del juez para recabar 

pruebas y, en general, sobre la sustanciaci6n del juicio* 

Por último, u la fracción II del ar tlculo 107 de 

la Constitución, por Dcc1·cto d" fecha 27 de febrero de 1974, 

publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 20 de marzo 

dC'l mismo año en vigor 30 dias después de su puolicación, 

se le adlcion6 el párrafo siguiente; "Podrá suplirse la defi

ciencin de la queja en los jutcios de amparo contrn netos 

que afecten derechos de menores o incapaces, de acuerdo con 

lo que <l1sponga la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 

107 de eslo Constitucl6n. 

2.3. NATURALEZA. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 107 
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frncción 11 de la Constiluci.ón Poltttca dt: los Estndos Unidos 

Mexicanos, la facultad de suplir lu dcf-i.ciencia de la queJn, 

se establece en form..1 discrecional c11 unos casos y obligatorln 

en otros, tal y como se demuestra a continuaci6n: 

F.n e(ccto, lo.-:.; tribunales de arnp.lro u•nía11 un poder 

discrecional para suplir la deficiencia dP la queja, que se 

dcrivnba del texto mismo de 1a frdcciGn II dP1 .:1rt'íc:11lo 107 

antes mcncionado 1 al emvlear los legislíldores de 1917 el VC'r

bo 11 podrá" 1 mismo que aplicaron los legi:;;l..1dvrt.~:~ 1le 1:1 Ley 

de Amparo de 1882 y de los C5digos Federales de Procodimicntos 

Civiles de 1897 y 1908 al reglamentar la suplencia del errort 

puesto que quedaba al arb·itrio dP la autoridad de control, 

estim.lr si debía o no suplir lo dcficicnci.a de la queja en 

un jucio penal, cuando encontrare qul~ en contra del quejoso 

había una violación manifiesta de ln ley que lo dejaba sin 

dcfe1\sn o que se le había juzgado por una ley que no ~ra cxac

L.1.mc.>nte aplicable a t caso y que sólo por torpcz.n no se había 

combatido debidamente lu violaci6n. 

Al expedirse las reformas r1l artículo 107 Constitu

ciotial 1 1.'ls cuAlcs fueron publicndas el 19 de febrero de 1951, 

la su¡i\encia dC' L'l ¡1uej~1 dcficj(>ntP se cxt.cndi6, tratándose 

de "t:'lp:1ros en los que el acto reclnraado Sl' íundar;_1 en leyes 

declarada~ inconstitucio1\alcs por la Jurisprude11cia do la 

de· los amparo~; lnboralt~~:; pror:'.o·d<los P•'f la 



parte trobajndorn, qu(•d.indo establccidtt en los µ.írrofos nce:un

do y tercero del mencionnrlo artículo 107; el Legislador nuPvn

mcnt.c utilizó 1<1 palabra "Podrá" pnra la aplic.aci.ón d'~ 1.-1 

suplencia de la queja, por lo qttc si~uJ6 rigic11<lo el pri111:i1•lo 

de discrccionulidad de ln .suplencia en matcrja pennl y cmpC!LÓ 

a operar en los amparoR ~n ~11~ sr estableci5. 'l'cn1cndo idfin-

tica rcdncción los púrr.1fos segundo tercero del Llrt. tcu1 o 

76 de la Ley de Ampuro, (anterior u la::, rc[urrnJr> de 3(t d1~ 

diciembre do 1983). 

MedlanlP una ndJción u1 articulo 107 Constjtucional, 

promulgada el 30 de octubre de 1962 y publicada el 2 de novi~m

brc del mismo ario, se estnblcció con_.__s_n__r11!:.!l;I.. __ ..Qt!JJLOJ.~_!_<2. 1 

ln suplencia de la queja deficiente trnl5ndose 1ic ompnrLtff 

en matc1·ia agraria al sefialar dicha nrliciGn: 

"En los juicios de amparo en que se reclnmau .actoH 

que tengan o pucdn11 tener como consecuencia privar de la pro-

piedad o de la posesión dJ.sírutc de ::;t1n ticrrns, aguas, 

pastos montt•s o los cjidns y núcleos de ¡1oblación que de 

hecho o por derecho guHulnn el estado cor:1unnl, o n los cj ida

tnr ic8 o comun{•r0~.·, <lct,~.E..~~~-p}_U~.~c la dcfjcicnciu de_-1!.!. __ 'lY .. SJi!. 

de acuerdo con lo QU(' Uí.spo1Lga la Ley Rer;lHmentnrifl de los 

artículos 103 y 107 de esta Constituci.lÍH, no proretlertin 

en ni11gún caso, la Caducidad de la instancia ni el sobrcse.i

micnto por inact.ividnd procesal, tompoco será procedente el 
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dcsistimient.o cuando se uf ce ten rlvrl•chos de lo::; cj idos o nú

cleos de poblac1611 comu11al''. 

De la lectura de la udici5n anteriormente transcrita, 

se observa que el legislador usó el verbo ''dcber.5.", de don1le 

se concluye como se señalaba en un principio, que la aplica

ción de la suplencia de la qucjH deficiente en esta manterio, 

es de car5cter obligatorio parn el Organo de control. 

En ln última ac\ic:i6n a la fracción II del artículo 

lOi Con~aitucional, de 20 de marzo de 1971•, se estableció 

la su11lr.ncia de la queju deficiente en los juicios de amparo 

en qUP los quejosos sean menores du edad o i11cnpac0.s, ,1] seña

lar: 

11 Podrá suplirse la deficiünci.a de la queja en los 

juicios lle amparo contra actos que afecten derechos de meno

tC'S 0 incapaces, de acuerdo con lo que disrionga la Ley Rcgla

ncnlJ1·ia de los art!c\1lns 103 y 107 de esta Conslitt1ci6n''. 

1.a discrccJonalidnd pdra a¡1licar la Sllplencia de 

l~ queja dl'ficicnLe, t.rat5.ndosc de lo!'l rnf'nores e incapnces, 

se dcriba de los tl>rminos que em¡ilr-ó nt1C'\'a111entc el legislador 

al utilizar el verbo "Podrá". Pero tal posibilidad se volvió 

C'hliEación, al adic:lonarsc con un último P<Írrafo el 3rtículo 
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76 de ln Ley de Amparo (JS), que determinó: 

"De>berá suplirse la deflclenciu de ln quoja en los 

juicios de amparo en que los menores de edad o los incapaces 

figuren como quejosos''. 

En conclusión, lo que era unn fncultnd discrcc1onul 

en gcnl'ral, ern una obligación lega] en el caso del amparo 

agrario y tratándose de los menores o incapaces, en los que, 

neccsarlamPnt1~ ln nutorid.:.id de control debla .suplir la def:i-

ciencia de Ja queja. En uso de esta facu1 tad di.screcional 

en general obligatoria en los amparos agrarios y de los 

menore,9 o incapaces, lns autorJ<ladcs de control en los caso::> 

específicos que la ley scñHlabn, podían pcrfcccionnr, cou1plc-

tar, aclarar, suplir un unu palabra, las deficiencias en que 

el quejoso hubiera incurrido al formular los conceptos de 

violación en su demanda de amparo; y como consecuencia de 

ello, estaban facultados para otorgar al quejoso la Protcc-

ció11 de l~ JustlciA FederLll, tomando como base los conceptos 

suplidos o perfeccionados. Por lo que tal y como señala el 

(55) Decreto que reformn adiciono la Ley Reglamentaria 
de loH artículos 103 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos de 29 ·de octubre de 
1974, publJ.cado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de Diciembre del mismo año. 
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muestro Alfonso Noriegn (56), las autoridades de Lontrol pue-

den suplir las deficiencias de los conceptos dC' violación, 

pero no oltr.rar de manera alguna el neto reclrrnudo de lao 

autoridades responsahlos, sl1jct6ndose estriclu111e11to al plantcR-

miento del quejcJSO respecto de estos conceptos. 

Sin embargo, conforme a las reformas de la Ley Regla-

mcnlaria de los artículos 103 y 107 de la ConRtituci611 PoliLi-

en de los Estados Unidos Mexicanot-1, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de> mayo de ICJ8fJ, que• agregaron 

el artículo 76 fiis al mencionado Ordenamiento, los tribunales 

f'cdC'ralcs tienen la obligación de suplir la deficiencia de 

la demanda de amparo o de los agravios en cualquiera de los 

recursos establecidos, tales como le revisi6n, queja la 

rec lnmación, pues como señala el maestro Burgoa 1 "así lo de-

tcrmina11 claramente el articulo 107 Constitucional, en su 

fracci5n II modificada por Decreto Congresional publicado 

el 7 de abril de lq86 y en amparos sobre materin agraria y 

ió bis de la 1,py de la Materia" (57), Estati reformas ser.in 

tratadas en el Gltimo capítulo del presente trabajo, 

(56) NOR!EGA, Alfonso,- op. cit. pág. 704. 

(57) BURGOA O. Ignacio, op. cit. pág. 300. 
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2.4. PROCEDENCIA 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 107 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el 76 de la Ley de Am¡,aro, ante

rior a las reformas publicadas el 20 de mayo de 1986, y 227 

del mismo ordenamiento legal, se suple ln dc[iciencio de la 

qt1eja, en los sigttientes casos: 

A) En cualquier maleria, cuando los actos reclama-

dos se funden en leyes que hayai1 sido declaradas in~onstitucio

nales por ln Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia; 

B) En materia penal, cuand(> ha habido en co11trn 

del agraviado una violación manifiesta de la Ley que lo ha 

dejado sin defensa cuando haya sido juzgado por una ley 

que no es exnctamente aplicable al caso, siempre en beneficio 

del proccsndo; 

C) En materia laboral, únicamente en beneficio de 

la parte trabajadora, CU4ln<lo se encuentre que ha habido en 

su contra unn violaci6n n1anifiesta de la Ley que lo hn dejado 

sin defensa; 

D) En favor de los mcr1ores o incapaces, contra actos 

que afecten derechos de los mismos; 



E) En Matt>rin Agraria, cuando el juicio de amparo 

haya sido promovido por ejidos o comunidades agrariaR o comune

ros o ejidaturios en lo individual, 

Antes de entrar al estudio de las matcri.as en que 

procede suplir la deficiencia de la queja, se considero. nece

sario mencionar. que h.Jsta antes de las reformas de 1951 

la Ley de Amparo, el\ el artículo 93 de la Ley de 1919, y en 

C'l 163 df:' la Le}' reformada en 1936, se confería ftnica y cxclu

si~¡irucnte a la Suprema Corte <le J11sticia, lo facultad de suplir 

la dcficicnc.in de ln quC'ja tratándose de la materiu penal. 

¡rnrt1r de la fecha en que cntrar·on en vlgor las reformas 

d1• 1Q51, la facultad de suplir la deficiencia de la queja, 

ln tií!nen todos los órganos que lcgalr11cntc 1 es corresponde 

C'<.)flrJCL'f del juicio de amparo 1 tules como la Suprei.1n Corte 

d~ Justicia du ln Naci6n, los Tribt1nalcs Colegiados de Cir~ui

to y los Juzgados de Distrito. 

Sobre el particular, scfwla el muestro Alfonso Mo

riega, ".pie la reform~1 de 1a Ley de Amparo que se llevó a cabo 

en 1951, si bien no contiC'nl' una djsposición c.xprcsn respecto 

dC' esta cuestión, quizñ por un error de rcdacció11 <lcl .:irtíc:.ulo 

70 que se refería a la cuestión pero sí fué. muy clara en la 

l"'.\pn:5ici6n de motivos de la mencionada refoI"rna de l~151, en 

la que se dice textualmente: 11 
••• estas disposiciones derivan 

dircc.tamcnte de ln reciente reforma al capítulo de las senten-



cias y dentro de ln p.1rte gen0.ral dt•l juic:io cunstiL11cional J 

c.s porque tie111}n nplic~cifin tanto en los ju1cios dp ampuro 

directos, comu in<ll1·ect(1S, o et1 revj_Ni611. y a Pllus del co11oci-

miento dC' la Suprema Corle Je Justicin 1 de los Trihunnles 

Colcg·i;:idos de Circuito u de lo!-; .Jt1PCC'!; de Dislr:ito •• ~"· Por 

tanto, -conti11fiu el m1to~tro NorieK~'- <losdti que s~ refur1i1~ 

lu ley en 1951, la facul tnd de suplir la deíicjenc.ia ele lu 

queja, corresponde a la Suproma Corte de Justjc:ia. 

a lou Tribunales Coleg"iados d0 Circuito, y a los JHcce:; ele 

Di:->trítt), respecto de toda clnsn de ~'1mporos de curr1t:l.e1· penal, 

ya sean d.iroctus, indirectos en revisión. As.imJ.smo 1 en 

el artículo 76 de ln Ley de 1951, se am¡illó la materia susc.cpt.i

bl9 de suplencia, adicionándose u la pünnl qul~ se aceptaba 

desde 1917, la relativo n materia la.U1)ral y, otra de gran 

importancia: cuando el acto reclnmnllo se fundnra en leyes 

declaradas inco11stitucionales 1 por la Jurispr11düncJa de la 

Supremn Corte". (58) 

Debe ullvérli r:--,1: que par~1 que opere lrt suplencia de 

la dcficicnci.n de ln demandn de amµaro 1 se r~quicre que el 

julcio respectivo no cst~ afectado por ni11g11na causo rle imp1·0-

ccdcncia, ya que su finnlidad cstribu en conct:::llL•r t:Ji qu;:jo:.--i.o 

ln p/'otccc.lón de, ln .Justicia Federal en c-uo1qniPro de los 

(58) NORlEGA, Al(onso. op. cit. pág. 709. 
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cnsos .111otudos. Dicho dí' l'~t<J m;inc1~i, en un amparo improce

dt'l1!·1~ no st"" puC'de cumplir l<I <iblig:icj.Ón de suplencia por el 

c1r~·<.Jno dn control, p11c•<.; .s(do es DtL<'.;Cl~pti!Jlf de desempefinrsc 

cu ClldTlto a la cuer.t illrl constitucion~1J plt1.nteud~1. En conclu-

si6n, In st1plc11cjn ob]ig.1toriu 110 autorizJ al juzgador do 

nmpJro para salvar ningun,1 CE1usa de in1proco!lencia. (SY) 

~.4.1. Ei1 todas los muterin3 

El prim<'r caso de procedencia de la suplenc:la de 

la queja que mencionaremos, es el relativo al ílmparo promovido 

ru.1ndo lo~ actos reclamados se fund011 n11 leyes declartldas 

lnc\1n.st i tuc ion<'llcs 

J~ Juol icla de la 

por la jurisprudencia de ln 

Nación. En tul hipótesis, 

Suprema Corte 

aún cuando el 

n¡.:ra\''iado no reclamo la ley inconstitucional, el órgano de 

control puede su¡1lir ln queja deficiente. 

Coincide lH doctrino, en r.unnto .:il cslahlecimiento 

de la apl icac!ón de la suplencia de la queja deficiente cuan

do el acto n~clamado se funde e>n leyes de-claradns inconstitu·· 

cinnal~s por la jurisprudcnciil de> lo SuprPmil Corte de Justi

cl.1 dl' la X<Jciú11 1 .11 scüalar, que por primr:r,1 \'C'Z .se eslob-1f.'

::i~l t:'íl l.:iS rcformns dcJ afio de 1950 misUJcl:~ qut> r.ntrnron en 

ll•l) llt'RGOA O. Ign~cio. oµ. cit. p;J¡;, 300. 
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vigor en mnyo de 1951, al artículo 107, fracción II de In. 

Constitución Federal; ya que nl enviar su iniciativa de n•

forma al Congreso, el Presidente de Jn Repúblico, expuso los 

motivos de la misma en los siguit•ntcs términos: 1
' ••• la de f i-

ciencia de lu queja, según ln::> vjgcntes norma.s constituciona-

les sólo puede suplir::;c c!n a1aparos penales directos. ºHemos 

considerado pertinente ampliar el alcnt1ce de esas 11orn1as, 

a fin de ttUe se supl.:i ln dcficieur.in dt• ln queja, cua1qu1cra 

que sen el nmparo de que se trate, cuando el neto rcclnmndo 

se funde en leyes dcclarn<lns inconstitucionnlcs por la Jurls-

prudencia de la Supre1ua Corte. Ello e..:1 usI., porque h:i ya 

el Alto Tribunal declaró que una ley f~c inconstitucional, 

seria impropio que por una mnlu técnj co en la formulaci0n 

de la demanda Je a111paro, afecte al agraviado el cumplimiento 

de untt ley que ha sJdo t:xpedidn con vjolación n la Constitu-

ción .•• ". 

En lris reforma¿; introducidas en la Ley Reglameuta-

ría de los urL!c11los 103 107 Constitucionales, en el año 

de 1951, en c1. caµítulO relativo a las sentencias en el jui

cio do am¡)aro, se estableció la suplcncin de la quoja defi

ciente en el Hrtículo 76 que en su gegundo plirrnfo decía: 

11 Pot.lr5 suplirse la deficiencia de In quejn cuantlo el acto 

reclamado se funde en leyes declaradas inconstituciotiales 

por la jurisprude11cia de la Suprema Corte de Justicia ••• ''. 
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Al r~spc-cto, señala el maestro Alfonso Nori(!g8 (üO) 

que <.'l párrafo segundo del nrtículo 76 mencionarlo, "e~3 reglo-

mcnt<.1rio de la fri\cción II df..'1 '-lrlículo 10·; constitucional 

y contiene los siguientes elementos: a) SL' puedt~ su¡ll ir 1 a 

queja dcficie11te; b) Cuando el neto reclama<lo se funde en 

leyes declaradas inconr;ti tucionoles por la Jurisprudcncin 

de la H. Suprema Corte de Justicia. Por tantli, r-1 elemento 

l.•sencial de la hipótesis de la ley, e9 el relativo a la cir-

cunstancia de que exista respecto de una ley, Jurisprudcncio 

d~ la Suprema Corte de Justicia, declur11n<lo 8U i11constitucio11a-

1 i J ,11! st'a C'íl Plla, qur s~ fund<~ el oc.to reclamado; e) Por 

l1lt1m._,, es necesario que el qucjo:JO no haya hecho valer o 

lo 11ay<l t1echo de manera dPfcctuosn, dicl\a i11constitucLonnlidad. 

Convicnt>, "" consecuencia, csclarect~r quÍ' es lo que debe un-

t1~ndcrs~ por Jurisprt1dencia d~ la Suprema Cortn de Justlci3 11
• 

~efiala el Dircio11nrío para Jurislas (61) 1 que la 

p.1lnhra Jurisprudencia vienr.- dL'l L<ltín Jurisprudentia, Cien-

cia del Derecho. Ensclir1nza doctrí11;1l qut~ dimana de los [a-

llos ü Jcli!~ionc"5 de :JUtoridn,tcs g•tt'if'rnat i.vn~ o judiciales. 

:\orma de juicio que .suple orui!'lÍO!I~!:; 1ic lü Ley, 1uc se fun-

1~.t en l;is prfittic1:rn seguidas en c•Hws iguales o análogos. 

(60) SORIEGA Alfon~o. op. cit. plg. 714-715. 

(61) PALmtAR De Miguel, Juan. op. cit. pág. 765. 
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En los Paises que tienen tribunn]es d1~ c<tsac.ión, ]n que sien

tan aquéllos fallos judiciales emitidos por estos Tribunales, 

que suponen la más alta jerarquí.:i dentro de la org.:tnizaci6n 

judicial, cuya doctrina es de obligatorio acatamic11to parn 

todos los ju e ces tribunales sometidos n su jurisdicción. 

Méx. Obligatorieciad que alcanza un asunto judicJal dfJspués 

de haber sido resuelto por la Suprema Corte de Justicia o 

por los Tribunales Colegiados de Circuito, una vez sntisfc

chos los requisitos legales''. 

Poi- su pnrte, el maestro Alfonso Noricga, menciono 

que "el vocablo jurisprudencia es una voz derivada de las 

raíces latinas Jus Prudencia; la primera que significa d~ 

recho la segundn, prudencia, modcroc.ión, pericia; sen, 

Jurisprudencia es el criterio constante y uniforme de aplicar 

el derecho mostrado en las sentencias de un Tribunal, deter1ui

nado, el de m§s jerarquía generalmente, o bien, asimismo, 

Jurisprudencia es el conjunto de scnlencias del Tribunal Supre

mo por las que se revela el modo uniforme de aplicar el dere

cho. Esta es la primet'a nota constitutiva de la esencia del 

concepto; la segunda es l.:.. referente a la. obligntoricdad de 

aplicar el criterio definido establecido por el Tribunal Su

premo, respecto de las autoridades jcrárquicumcnte inferio

res". (62) 

(62) NORIEGA, Alfonso. op. cit. pág. 715. 
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ºPor tanto, jurisprudencia c.s el criterio const:antt' 

uniforme de aplicar el derecho. mostrado en 1as sent.encius 

de un Tribunal Supremo; criterio qut' es obligatori.o r0conocer 

'i aplicar por parte de los infrriorcs júrárquicos de dicho 

tribunal". En nuestro sislcmu juridico la Jurisprudencia 

aparecía como fucntl:' material interpretativa del derecho, 

pe-ro postcriormüntc, en las reformas de 1951, la Jurlsprudcn

cia fué clevnda al carácter de fuente, forrnal, material, direc

ta e interpretativa del derecho". (63) 

l!no vez scfialodo bravemcnte lo que doctrinnlmentc 

se P.Hticndc por Jurisprudencia, cabe hacer rcferenciü sobre 

las autoridadcfl que dchen obser\'arlo; al efecto, el artículo 

192 de la Ley de Amparo, especifica con precisión este pun

to al señalar: "Art. 192.- La Jurisprudencia que cstahlezcn 

la ~uprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Sa

las, es obligutoria para éstas, en trotándose de la que decre

ta c-1 pleno, y además para los tribunales Unitarios y Cole

giados de Circuito 1 los Juzgados de l>lst1·ito 1 los Tribuna-

les Ni litares Judiciales del orden común de los Estados, 

Distrito Federal y Tribunales Administrutivos 

locales o federales. 

(63) 1:0RIEGA, Alfonso. op. cit. pág. 715. 

del Trabajo, 
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11 Lns cjecutorills constituirlin jurisprudencia, ~iemprc 

que lo resuelto en el las se sustente en cinco .sentencias no 

interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aproba

das por lo menos por catorce M.inistros, si se trata de Juris.

prudencia del Pleno, o por cuatro MinistroD en los casos de 

Jurisprudencia de las Salas. 

"TambiEn constituyen Jurisprude11cia los tesis que 

1lilucidcn las conLradiccioncs de sentencias de Salas. 

11 Cuando se trate de ejecutorias sobre Constitucio

nalidad o inconstitucionalidad de leyes de los Estados, la 

Jurisprudencia podrá formarse inclependientenwnte de que las 

sentencias provengan de u11B o de varias Sulas''. 

El artículo 193 del Ordenamiento Legal mencionado, 

dispone que la Jurisprudencia que est.nhlezcan los Tribuna

les Colegiados dE.• CJr<..uilo, (~n ru.:ilcria dC! su compPtcncift ex

clusiva. es obligatorin paru los Juzgudo8 de Distrito, para 

los Tribunales Judiciales del fuero comfin y para los Tribuna-

les Administrativos del Trabajo que funcionen dc1itro de 

su jurisdicción territorial. Y agregn que ºlas ejecutorias 

de los Tribunales Colcgiadoa de Circuito co11stJtuye11 j\1rispru

dencia siempre que lo resuelto en ellos se sui:;tcnte en cinco 

sentencias, no interrumpidas por otru en contrario, que 

hayan sido aprobadas por unantmidnd de votos de los Magistra~ 



dos que los integran. 

Ahora bien, como qued6 asentado al principio del 

tema de la suplencia trntánrlosc dP acto!'! que se npoyt.~n en 

leyes declaradas inc.onstítucionolen por ln Suprema Corte de 

Justicia de ln Nación, la exposición de motivos de la inicia

tiva de reforma al artículo 107, fracción II, de la Constitu

ción Federal, obedeció principalmente al propósito de conser

var la supremacia de la Constitución, al impedir que lu con-

trarien no permitir que se aplícaran actos que se apoyaran 

en leyes declarndas inconstitucionales por la Juris~.>rudencia 

de tn Suprf."ma Corte de Justicia, "que por una maln técnica 

en lu formulación de la demanda de amparo. se afectara al 

agraviado en cumplimiento de una ley que ha sido expedido 

con violaci5n a la Conslituci6n 1
'. 

El maestro Alfonso Noriega, considera que los moti

vos C:'tpue:.:;tos, son "de una vol idrz jur!dica y afln politica 

absolut,1 11 ,1grega que en su opinión ''esta reforma es una 

d~ las más importantes encomiables qae se han introducido 

en la estructura procesal del juicio de amparo". (611) Funda 

~u opini61t en las siguientes razones: 

(6!.) ~ORI!:GA, Alfonso, op. cit. pñg. 718. 
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La f6rmuln Otero lleva implícito el principio de 

la relatividad de las sentencias de atnpnro, lo que significa 

que sus efectos s61o comprenden n la pcrsor1n del quejoso, 

principio que mutila ln función protectora <le la institución 

porque, dcclarnda inconstitucional uno Ley por los Tribunales, 

continúa vigente para todos, no obstante sus vicios reconoci

tlo~ y declarados , hnsto que, como dccia TocQuC'viJ le, comentando 

el sistema norteamericano, ln Ley ºsea derogada por los gol

pes redoblados de la Jurisprudcncia 11
; pero como en nuestro 

puís los trlbunnles no tienen la fuccrn incuestionable y de

cisiva que en el sistemo anglosajón, la ley continú'1 aplicán

dose a pesar de reiteradas Rentcncias que declaran su opisi

ción n las normas Constitucionales. CH virtud del discutido 

principio de relatividad; un puliülivo del rigor de esto fór

mula es lo suplencia dC' lo quejn deficiente cuando ol acto 

reclamado se funde en una ley que la Juris¡1rudencia ya cal.i[i

c5 de Inconstitucional (65), 

En concepto del jurista Alfonso Trucha Olivares, fué 

conveniente útil que se amplioran lag poderes del juc< 

para st1plir la queja en los juicios contra actos [undndos 

en leyes que la Jurisprudencia ha declarado inconstitucionales, 

por lo ~iguientc: 

(65) NORIEGA, Alfonso. op. cit. p~. 718-719. 
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"El mantenimiento del orden jurídico basado en la 

Constituc.jón, cuyo intérprete autorizado es la Suprema Corte, 

exige que dejen de aplicarse aquéllos leyes en pugna con las 

normas básicas; por tanto los jueces. aún cuando el quejoso 

no lo haga valer, deben ampararlo coutrn el acto que reclama 

!;f éste se funda en una Ley que la Jurisprudencia ha declara

do inconstitucional", (66) 

La suplt.1 ncia de la queja deficif'ntf> en e1 caso que 

ílilS hemos estado refiriendo, señala el mac>stro Burgoa, que 

"no s01o habilita íll juzgndor de amparo parn ampliar los r.on

C''l't os de vi.olacj ón expuestos en 1.-.1 dcmnnda de gnrantíns o 

p.1r.1 formular con.siderncioncs oficiosas sobre inconstitucio

n.1lidad de Jos ar.tos rPclamados, sino para conceder la pro

tección federal contra ellos, aiin en ul supuesto de que no 

sp hubiere impugnado ]a Ley fundatoria declarada contraria 

a In Consti tuclón por la Jurisprudcnciu de la Suprema Corte 

ni scfialado como autorldad rPspon~:;iblc al úrganli estatal que 

la haya oxpedido. E11 est3 virt.ud, la mencionada facultad 

legítim<l la invoc[Jción ofic1osn de dicha Jurisprudencia, bas

tando, para otorgar el amparo, que en el juicio rcspect1vo 

quede puntualizndo quü lo.s actos reclamados se basan en la 

Ley dcc1arada inconstitucional o entraf1t111 su aplicación al 

(66) TRl'F.HA OLI\'ARF.S, Alfonso. op. cit. p5g. 311. 
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caso concrt~to de que se trate. Pero es rnlis, en función de 

dicha suplencia, el quejoso ni siquiora tiene la obligación 

de lndicnr, en su demanda de ampnro, que los actos que combntc 

se fundnn en una Ley declarada jurisprudcncinlmente opuesta 

a ln Constitución, ya que, en tal caso, la Sf~ntencia ¡1uedc 

csteblcccr la vinculnci6n que exista c1itrc dichos netos 

ln citn(\n Ley 1 para conceder 1:11 agrn\·iad.o la protección fedc

rtü". (67) 

En el c.n!10, no se trata ya simplemente de que el 

juez, e11 substltuciGn del quejoso, com¡,lete o perfeccione 

el dcfjciente conLcnido de lo demanda, sino de que entre de 

vlano a subsanar los defccto8 de técnica en los que aquél 

hubif're incurrido, pnra cuyo efecto cst:i.m.:1rá la demando como 

si ella se hubiese enderezado directamente en contra ele la 

Ley inconstitucionnl, no obstante que la pretensión tlel agru

viado haya sido combatir los actos a1loyados en ésta y no la 

propia 1,cy. 

El Jurista Arturo Serrano Robles, sostiene que "el 

juzgador habrá de tener por combatida la Ley en que se funda 

el neto reclamado, tanto cuando se le combate como cuando 

no se le objctn y, lo QlIC es más sorprendente, cuando no se 

(67) BURGOA ORIHUELA, Ignacio. op. cil. pág. 302. 
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scfialo como autoridad rcsp\1nsahle aquella dt~ r¡uien dicha lc;y 

emana", afirmando más adelante: ºel motivo, ld Jdca que im-

pulsa a las normas q11e rigen el juicio de amparo pAra prcscri-

bir 1¡uc en el mismo serA parte la autoridad rcspo11Hablc, queda 

a salvo con el hecho de que ln autoridad llUe emitió la I.ey 

de que se trata, y que puede no ser llJmadu a juicio en nlgunu 

dl' los supuestos en que se supla la deflc.iencia de la queja, 

ya QUl' fué oí.da en defensa t•n los cinco cttsos qtu.: dieron como 

rl."~;ult,1do la declaración, por parte de la· Suprc•rna Corte, de 

qu~ ln Le)' es i_nconst.ltuc.ionnl 11
• En t•fcclo, para la autoI:"l-

rlJd legisladora el acto rcc]am¡1do serfi siempre el n1ismo: 

l.1 ley impugnada; la actittid que pucdJ adoptar scr5 tumbi611 

igu,11 en todos los c<1sos; la dC' demostrar la constil11cional1.-

da<l de la mcnclonada Ley; no podl'á, pues, argüirse que es 

imposible juridican1c11tc entrar al estudio de lo constituciona-

1 id ad di' llllcl ley sin dar a] emisor de ésta la oportunidad 

de sor o[da en su dcfonsa". (68) 

Por su p.::irtc, el tratadista lléctor Fix Zamudio men-

ciona: "Hasta que el quejoso mani.fieste que el acto reclnma-

do se apoya en unil ley inconstitucional o no se haga re(cren-

~ia a dichn ley, pero qur 1le autos apareicA q11c el acto r~cln-

(68) Artículo publicado en la revista ' 1 I 1 roble~1as 
de M¡;xico", 1952, edltada por la Asocjnción 
de Funcior1arios Judiciales, p5g. 48-40. 

Jurídicos 
Nacional 
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mado se apoya en disposiciones que la jurisprudencia de ln 

Suprema Corte de Justicia ha declarado contrarias a la Ley 

Fundamental, pnrn que el juez coust i tucional supln ln deficien

cia de ln queja". (69) 

Lo que significa que la suplencia no se concreta 

finicamente a los conceptos de yjolaci6n sefinlndos en la dcmn11-

da1 sino a las omisiones e11 que incurrló el quejoso al no 

cnderczar su demanda cot1tra la ley inconstitucional 1 s.irio 

contra los actos fundados en la misma ley 1 situnción que de 

no existir la suplt"nciot determinaría el sobreseimiento del 

juicio. 

En cfHcto, en condiciones ord:l.narias, es decir, cuc1n

do la materia controvertida se trate de la constitucionalidad 

de una ley, los errores u omisloneR cometidos por el tJUf~joso, 

detcrminnrinn no s61o la descsLirunci6n de la protccci6n cons-

tlluclonal, sino inclusive el sohrescimi~nto del juicio, pucctu 

que en estos cnson puede .suceder que el quejoso no señale 

a las autoridades que intervinieron en el procedimiento le¡;is

lativo, o bien que no se hubiese ocurrido directamente al 

amparo. sino agotado los recursos ordinarios estnblecidos 

por la misma ley que se ti.lela de inconstitucional, dt1tcrminn-

(69) FIX ZAMUDIO HECTOR. ob. cH. pág. 296. 
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rían el sobreseimiento del juicio, al sefialnr l<l Suprema Cor

te de Justicia que si en la demanda de amparo no Sf.! señnln 

a una nutoridad como rcspnns:iblc, juridicnmcntt~ no es poniLle 

cxaminnr la constitucionalidad Je sus actos, pueslo que no 

se le llamó a juicio ni fue oída. De acuerdo a csle critc-

ria, se pul'de concluir que es necesario designar cor.to respon

sables a las autoridades que intcrvjnieron en el procedimiento 

legislativo cuando se controvierte la ct111sLll\1cio11oliclad de 

una lúy, va que de lo contrario no serín posible estudiar 

el problema de constitucionalidad que se pla11tcc. Ahorn bien 1 

si el quejoso optó por agotar los recursos cstablecidoE• en 

1.1 lc>y que S(• impugna no ocurrió directamcntf! al juicio 

de .u:iparo, la tesis número <JS del Apéndice al Semanario Judi

rial de la Fcderaci6n pl1blicaJo t!n el afio du 1955 en lo p5gina 

:!13, señala: "MIPARO CONTRA LA INCONSTITlJCIONALlDAD DE UNA 

L.f.Y .- No debe tomarse en c.onsi.deraci.ón el concepto de violn-

ción que se hdCl~ consistir en que determinado precepto do 

u11d lP) eB inc:oil~liluc..iún.Jl, .sl de Jn dl'."n:indn df' 11mpnro Sf~ 

dC'sprende que el queJoAo se dcogiú vuluntariumentc n lo d'is-

puflsto por dicho precepto". En este sentido ln Suprema Corte" 

1lc Justicia hn estimado que cunndo el quejoso agota los recur

sos ordinario~; establecidos por la ley que reclama 1 se tJomele 

\oluntar:iamcnte al propio ordenamiento y no está en posihili-

J.:1d de> impugnar posteriormente .su inconstit.ucionalidad: pero 

C'Sta regla no opera cuando procede la suplencia, ya que en 

fC"Jlidad 1.:1 demanda sr. enderezíl contra los netos de· aplicación 
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no conlrd lt1 le:. mi;:1:1<l. Asír:iismo 1.'n el priM"f caso, es 

decir, cua11do el qurj1lso 11c1 sefinl11 a lns n11toridndes c¡uc intcr-

vienen P'l el prC'ccso lc:r.is.1ati\.'"o, cu:lndo opera ln suplencia 

d(" la queja, no C.f.1 necesario que sean señaladas, yn que las 

autoridades autoras de lu ley, fu(.•ron oídas en los nmpnros 

antcrioreo que <licro11 origr11 a ln J11rispru<lcnctn. 

Por tatitú, 1n suplencin de la queja trntándose de 

amparos que se fu11dcn en leyes dt:cJaradas contrarias n la 

Constituclón, "viene a conferir al juicio de amparo }3 cate-

goría de un propio y vertladcro medio dL· control de ln Cons-

Liluci6n'' (70) puesto que ''un error de L~'nic¡l no pu~de jus-

tificar, por ningún motivo, unil violación flagrante. a la Cons-

t it:ución", ( 71) 

Finalmente podemos afirmar que la materia de la su-

plencin en los amparos en los que el acto reclamado se f11ndA 

en leycf; que han sjdo declaradas in1,...onstituclonale.9 por ln 

Jurisprudencia de lB Suprema Corte de Justicia, estii consti-

tuí<la por los conceptos lle violación, el acto reclamado 

los nernv:ios expresarlos en ln dcrnnnda y esrrito dt~ ngrRyios, 

rcspecti\•nmentc. 

(70) FIX ZAMUDIO, lléctor. ob. cit. pág. 298. 

(71) NORIEGA, Alfonso, oh, cit. pág. 720. 



80 

2.4.2. Materia Laboral 

La suplencia dt:' la queja deficiente tratándootie de 

amparos laborales, fué establecido al igual que el tema nn

terior, al ser reformada la Ley Reglarncntarin de los Art!cu-

Jos 103 107 Constitucionales, el día 30 de clic.iembrc de 

1950, mediante decreto publl cado en rl Diario OfiLl"l de 19 

de febrero de 1951 ¡ la exposición de motivos que t!l entonces 

Pr<'sidí"ntP. de ln República acompañó nl proyecto <l(• reformas, 

en uno de sus pfirrafos decía: 11 
••• Podrfi RUplirsc esta deficien

cia en amparos de trabajo, directos e indirecto8, ¡.iorque las 

11ormas constitucionales contenidas e11 el artículo 123, son 

fundomcntnlmentc tutelares de los derechos de la clase tra-

baJadora, esta clase muchas veces no está en posibilidad 

Je defenderse adecuad¡tmente, por ignorancia de rigorismo~ 

técnicosº. 

Al comentar los fundamentos que tuvo el legislador 

para incluir en el nuevo texto de ln Constitución la suplen

cia de la queja deficiente en favor de lñ clase obrera, el 

maestro Truaba Urbina scílaln: 

"La suplencia de la queja en favor de los trabajn

dvres es una penetración del derecho social en la Con~titu-

ción Política a gt:"stlón nuestra: En el aiio de 1950 encabe-

zñbar.ios a los diputadl'.l.5 obreros, cuando se presentó a conside-
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ración del Congreso dl! la Unión la iniciativa presidencial 

de reformas constitucionales al amparo, en la cual ne amplja-

ha lo suplencia de ln queja a la materlu del trabajo, la cual 

originó inconformidad nuestra en el sentido de que gozara 

de igual protección tanto el obrero como el empresf\rio, sugi-

riendo un entrecomado de carácter social pnrn que procediera 

la suplencia solamente cuando se trntn de la parte obrern¡ 

mención que fuó aprobada en la Comisión de Estudios Legislo-

tivos y posteriormente por el Congreso, cuyo texto se cncuen-

tra vigente. Afií rompimos el principio de imparcialidad en 

la jurisdicción constitucional de amparo, mediante una dispo-

siclón tutelar en favor du unu de las partes en el juicto: 

obreru. Punto de partida para iniciar algún dia la Socia-

liz11ción del Amparo". (72) 

Como consecuencia de la reformo constitucional, la 

Ley Reglamentaria de los articulas 103 y 107 constitucionales 

igualmente fué reformada y por tanto el artículo 76 de ln 

Ley de Amparo. quedó redactado de la siguiente manera: "Las 

sentenci.as que se pronuncien en los juicios de amparo 5Ólo 

se ocuparán de los indivjduos particulares o de las personas 

morales, privadas u oficiales que lo hubirren aollclLado, 

(72) TRUEBA URBINA, 
Trabajo, TEORIA 
rrúa, pág. 417. 

Alberto.
INTEGRAL, 

Nuevo Derecho 
Méxl.co, 1973, 

Procesal 
Editorial 

del 
Po-
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l imi táudose a ampararlos r protegerlos, si procediere en el 

c.1so C>.ctpccinl sobre el que verse la demanda sin hncer una 

dL'cliJración genc>ral rcspPr:to de la Ley o acto que la mot.ivnrc. 

"Podrá suplirse la def:icicncin de la queja, cuando 

el acto reclamado se funde en lcyen dcclnrudos inconstitucio-

nalcs por la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia''. 

"Podrá también suplirse la deficiencia de la queja 

en r.1a.tcrin penal y la do la parte obrera en matf!rja de tru-

b.1_;~1. cuando se encuentre que ha habido en contril del agra-

,.Ltdl) una violación manificsté:t de la Ley que lo ha dejado 

si11 dc•ff>nsa, en rnat~rjo perwl 1 adt•más, cunndo so le hn}'a 

jUlgatlo por una ley que no es cxactnmcntc apljcable n1 cnso". 

( ~]) 

La introducción dü la suplencia de la queja en mn-

teria laboral, qur se hjzo en el úlLimo P<1rrafo del Ftrtículo 

;ó, de la Ley d~ Amparo, anteriormente transr.rito, fué la 

r1ota rel~rnnte da la rPforma comentadtt en p§rrafos precedentes 

Y opera siempre y cuando: a) El amparo de que se trate haya 

siclo int~rpucsto por la porte obrero; B) que Jiaya hnbido 

t"'n contra dí!l ogravi.ido una violación maniíicst.'.1 de la lt!}' 1 

<73) Pinrio Oficial de la Fcdcrnción.
l<l5l. p5g. 18. 

19 de febrero de 
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que lo ha dejado sin defensa, En lo que se refiere o este 

presupuesto, se considera necesario mencionar que la supleucia 

puede ejercerse trat6ndose de violaciones al procedimie11to, 

toda vez que son ~stas, las Gnicas que pueden dejar al quejoso 

en estado de indefensión. En este sentido, la Ley de Am11aro 

en su artículo 159, enumera los supuestos en que deben consi

derarse violadas lns leyes del procedimiento, afectfindose 

por ende las defensas del quejoso. 

El maestro Ignacio Hurgoa, opina que la fncultad 

aupletiva se extiende a todas las violacloncs legales que 

se hubieren cometido d1u-ante el procedimiento laboral del 

cual haya emnnndo el acto combatido en amparo y que hubieren 

colocado al trabajador en un estado de l.ndefensión. Con toda 

razón Juventino V. Costro afirmó que en este cuso tal facultad 

ae traducía eu una "suplencia de la defensa dc-!fici ente", ya 

que si c11 la <lcmanJa de garantlas no se sefial.nban ni se hactan 

valer li18 violdciunes legales en que ltubiere inc11rrido la 

aut.oridaú responsable en detrimento del trabajador, ni éste 

los hubiese combnt.ido oportu1rnmcnte dentro ·lcl procedimiento 

del que haya derivado el acto reclamado, los ói·gnnos de. control 

los podían remediar". (74) 

(74) BURGOA. O, Ignacio. op. cit. pág. 302. 
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La jurisprudencia de los Tri huna les Fcdoralcs, ha 

consagrado }3 suplencia de la quej<i deficiente en materia 

laboral 1 cuando se tratr de la parte obrera y t1n fijado algunos 

matices de interpretación que a continuución se mencionan: 

"COPIAS PARA EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRAHAJO. (SUPLEN

CIA DE LA QUEJA). Si bien es cierto, que esta Suprerna Corte 

de Justicia en diversas ejecutorias ha sustentado l.:1 tP.5iS 

rlc quC> e~; necesario c¡ue el quejo.so ol interponer su demanda 

dC' amparo, acompoñc copia certificada de ln re:::;o]uclón recu-

rrida, bien manifieste que ln ha so]icJtado previamente 

Jt> la autoridad responsable¡ tratándose de una dcmandn de 

.lr.i;1·\ro intc-rpuesta por un trabajador, deben tomarse en cuenta 

l;1s si guicntc::i razones: a) F.s propósito claro y definlttvo 

d~l Lngislador l1accr cf~ctiViiS las gura11LÍ~1s indjvidu~lcs 

y 30C ial(•s qut' en favor de los trabajadores establece nurstra 

Carta Nagna, despojando de tecnisismo~3 proccsnle.s al juicio 

Je gararttlJs que pudieran colocar al liticantc menos preparado, 

en situtic.i ón de d~~·:ivP.11trtjn nntorin f::cnt~ .¡ .::;u cunlr aIJarte, 

al gror!0 dE' qur ést.:i r.h~svcntaj<...:. 10 llevara a perder sus dere

chos sólo por<Jlll" no r;upo cumplir con las formali.cfadcs ]egales 

pura hac.crlas valer, lo cual rcsult.;1r!n mat.erjalmcnte injust:o 

Y dr!.in.ltural 1.~<.1rí.1 el propósito gencrosu del juj cio constitu

cional de garantin.s, cuyo objetivo fué el de que prP.vnlecier·an 

éstJ~~, C'S decir, que tU\•icra vigenciD ln Constitución las 

IC>yes cm.Jnc]das de ella )' no el de· lnst.ituír una tPrcc>ru ins

tdnc.t.11 L"'ll ln quP preponLlt~r.nran los tí.~cnisisi::os prorf1 t>ales 
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sobre el propósito 'de hacer justicia; b) La Cuartu Sala cuando 

se trata de amparos interpuestos por trobajndorcs, fundándose 

en las disposiciones de la fracción JI del artículo 107 Cons

titucional y del artículo 7ú de la Ley de Amparo, ha sosteni

do la tesis de que suplir la deficiencia de la quejn presupone 

no tan sólo estudiar las violacion~s constitucionales no sefia

lndas por el quejoso en sus conceptofl de violación, sino tam

bién analizar si 1~xisten esns infracciones a la Constitución, 

es susceptible repararlas n P''sa1· de que el trabajador quejoso 

no las haya scfiaJ.ndo en su escrito de demanda de amparo. 

En csn virtud, si el trnbnjudor al interponor su demandn de 

amparo omitl6 satiuf~ccr determinados rcqujsltos forn1alcs, 

como lo es el solici.tnr prt.~\'lnmcnte de la autoridacl responsa

ble, la copia ~crtiflcada del Luudo que estima violatorio 

de gnrantíos, ello 110 debe ser motivo paro que deje de consta

tarse si lA nutoriJad responsable incurri6 en violncionen 

constitucio11ales en perjuicio del trabajador, a efecto de 

cumplir co11 lo dispuesto en la frncclón TI del nrtlculo 1.07 

Constl.tucional y en el artículo 76 de la Ley de Amparo. Por 

tanto, si el Legislador dió la facultad de sur.Jir la deficien

cia de ln queja nl estudinrse el fondo del asunto, por mayo

ría do razón dchc suplirse la omlsiün de requisitos forI!Jales, 

con10 lo es que el quejoso hayo solicitado directnmente de 

la autoridad responsable el envio del expediente laboral, 

máxime si se considera que en su lugar solicitó de esta Corte 
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pidirra a la mencionada autoridad el envío del mencio11ado 

expediente", (75) 

De acuerdo con los razonamicnton expuestos en la 

jurisprudencia mencionada, el jurista Alfonso Noriega llega 

u las siguientes conclusiones: A) El prop6sito -"claro 

definitivo- del legislador al consignar ln suplencia en mntc-

ria J.1horal, es hacer efectivos las garantías individuales 

y sociales que estoblccc Ja constitución en fnvor de los tra-

bajadorcs, despojando de tecnisisn1os procesales al jl1icio 

de araparo c¡uc pudiP.ran colocar a] litiguntt~ menos p1cparo.<lo 

cr1 una sJt11~ción de desvcntdj11 notoria frente a su contrapar-

tt.•. b) Suplir ln deficiencia d(~ la queja, prcsupo11e no tan 

sólo el e5tudinr ]as \.·io]aciones constitucionales, no señala-

dJs por el quejoso en s11s conceptos de violAci611, sino tombi&n 

;1nali~ar si existen otras infracciones a ln Co11slituci6n, 

aQn en el caso Je ausc11cin total de lo~ mencionndos conceptos. 

e) F.n csn virturl, si el t.rnLajndor al formular su demanda 

dt• anp.1ro, omili.ó satjsfacer dctcrminndos rcquisitoH formales, 

esos dcb~n ser suplJdos, puesto qu~ sl el lcgislndor rlió f"c11l-

lad de suplir la dcficien.:i;1 dt· ln 1piejn al estudiarse el 

fondo del a~unto, por mayorí..i de raz[)n, debe> supl.i.rse la omi-

{iSl Quinto Epoca, Tomo CXVI. Pág. 139. Zll~IGA JlJSTIXO. Su
prc~a Corte de Justicia de lit Xaci6n. 
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si6n de requisitos formales". (76) 

Las anteriores cousidernc.iones nos llevan a la con-

clusión de que sj en ln demandu ele garnntias prescnt;¡da por 

liJ parte trubnjadora, no se expresan los conceptos de viola

ción, nj se proporclonon los dPm5s datos a que se refieren 

loa urtí.culo.s 116 y 166 de ld Ley de Amparo, en reul·idarl el 

quejoso jurídicamente estfi dando u11 ilViso de q11e una auto1·idnd 

ha realizado dPt('rm1nacla rond11( tn n nctn Y mientra:; no c•xpli-

que los moLivos por virtud de los cunl2s se ha}'a vi?lndo un 

precepto de la Constitución, no cxit:Lc el elemento fundamen

tal de una deraauda de nmp.:1ro; pero operando la suplenrja de 

Ja queja, lo autoridad quf.C• c.onoCf; del t.u11vnro, SP enc.nrga ofi

ciusnmentc de nrnumc-ntar y razonnr pur qui'.> motl.'IO S(: violó 

la Constitución. 

Sobre el particular, L1 Cuarta Saln de ln Suprema 

Co1Lt' dv Justicia de l.Cl tiinción, ha sustentado el ~3.lg11icntE' 

criterio: "SllPLENCJ A UE LA QUEJA El\ MATF.P.IA Ulll:F.J.:A''. Suplir 

la deficienci.n de la quejn en tCrminos de lo que vrr.ceptúnn 

los artít.:ulo::• 107 1 fnicción Il, de ln Constjtución, y 76 de 

la Ley <le ArapD1·0 1 no sGlo presuponen la existc11cln de conceptos 

de vlolac.ión que, por defectuosos ve aparten de lo:_; f(!quisitos 

(76) NOR!EGA, Alfonso. op. cit, pág. 713, 
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t~cnicos impuestos por los orden~n1icntos leRalcs relativos, 

sino también, una ausencia total de conceptos en l.a demandt1 

de umparo, frente violacionps manifi.er.tn;-; de la ley que 

hay.11\ dejado sin defensa a la pnrtc obrera quejosa''. (77) 

Resulto ir1tcrcsunte hacer rc[erenciil a u11 criterio 

contrario al de la Cuarta Sala, qu<! fué sustentado µnr el 

Tl i buna 1 Colegindo del Cuarto Circuito en 1~1 <lÜO de líJó9, 

que sofinl•: "S~PLENCIA DE LA QUEJA, NO PUEDE CREAR ACTOS RECLA-

~L\D(l~ ~ f COXCEPTOS DE l'IOLACION QUE NO FUEf'.ON MATERIA DE LA 

!l[¡·\A~DA Dr A~IPARO fi[Lr\i'JV,\ .- El tPrCf•t• pfirrrtfo del artículo 

;(1 de lo Ley dP. Atap'1rú l'Stnldccc: "Podr.Í también suplirse 

1.t <!rficiC'ur.ia de la queja en mat1.>ri.a penal y 111 de lo parte 

obrera en mnteria de trnllajo, cuando se encuc11tre que hH t1abldo 

en cont rt:t t.iel agra,·iado una violac·~ón manifiesta de ln Ley 

qu<' lo h'1 dejndo sin defensa, Pn ffiilLC!rla -pena] 1 además, 

cu,11Hlo se le haya ju<.gndf1 por u1i.1 lf?J' que no es exactamente~ 

Jplicabl~ al caso''. Ahora bien, reglas de it1tcrprct3ci5n 

c.:t.1nduccn estalilccer Qlle l<l fac11ltn<l de su¡>lir u11n quejn 

defirirntr en mdt.eria de trol1~jo 1 no lt(,gn al extrumo de asen-

tarsc que lu sola incunformidnri dC'} qut•joso para los ac:tos 

Je 1.1 Autoridad Respona.ib]c, pQrmit(' c.11 juez const.ituc.ional 

CfL";tr ~tl conceptü tJ conceptos de \"ioL!ri/in r(~lutivos. Tampoco 

( ii) I~fORHE de 1952, Cuartn Sula. Piíg, 
dl' Justicia t.ic la :\ación.- DírecLo: 
P.cltr.ln f Re~·cs.- Resuelto el 8 de• 
ror unJnimidad de 5 rotos. 

22. Suprema Corte 
1219/950. VIRGlNIO 

fPbrnro d" 1QS2, 
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sería jurídico establecer que el juez de Distrito, aplicándose 

válidamente la facultad de suplir una quejo deficiente en 

materia obrero, tenga como actos reclamados los que no fueron 

materia de la demundn relativn. En estricto derecho, el Juez 

Constitucional puede ejercitar, con validez, la facultad de 

suplir una queja en materia obrera, cuando el plauLcamicnlo 

rclalivo es incompleto erróneo, señalándose los hechos o 

d~tos faltantes, o bien consignándose lllti urgumL•ntacJones p1·oce-

dentes. Atribuirle un contenido mayor u la facultad de re fe-

rcncin, significa que el juez Federal puede sustituir al quejo-

so, ret1ni~nrlose en ~1 nctividndcs procesules, q11c la Ley atri-

huye a distintos sujetos, por virtud de la organización misma 

del juicio de amparo, y ello no es jurídico. Por lo tanto, 

para que exista válido ejercicio de la facultad de suplir lu 

deficiencia de la queja en materia obrera, es necesario que 

se produzca un plantean1iento vicioso o equfvocot y cuundo 

esta condición no se genero., el Juez Federal está incapacitado 

parn substituir al obrero quejoso". (78) 

De acuerdo cvn este criterio, sostiene el Tribunal 

Colegiado del Cuarto Circuito que en estricto derecho el Juez 

(78) Séptima Epoca, Volúmcn Séptimo, Sexta Parte, l'iíg. 90. 
Amparo en Revisi6n 163/68.- Toca 213/69.- Melesio 
Salinas Barrera.- 11 de Julio de 1969. 
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Constitucional puede ejercitar con validez la facultad de 

suplir una queja en materia obrcrn, cuando c.l plantenmlento 

relati\'O es incompleto o erróneo, señnlf.in<losc los hechos o 

datos faltantes o bien consignfindose las argumentaciones proce

dentes y que atribuirle un contenido mayor, significaría que 

el Juez Federal puede sustituir al quejoso, lo que no seria 

juridico, porque se reunirían en 61 urtividade~ procesales 

que la ley atribuye a distintos sujetos. Este razonamiento 

se considera erróneo, si tomamos en considcruc.ión que en todas 

lns clases de suplencia que se estnblcc"í.nn en el artículo 

7ó de la Ley de A~paro y ln fracción Il del artículo 107 Cons

t í tucional, la autoridad que conoce del amparo siempre va 

a sustitufr al quejoso. 

Eu efecto, de acuerdo con el texto constitucional 

y con la Ley de Amparo, en todos los casos de aplicación de 

la suplencia de la queja, juridicnm.ente se suple íntegramente 

no lns incorreccioues en los plnnte.amiC>ntos de lon conceptos 

de Violación, sino la omisión total de los conceptos dC' viola

ción, ya que la autoridad que conoce del umparo llega h¡]sta 

el caso no sólo de ;nvestigar la realidad de la conducta d" 

la autoridad responsable, slno que se encRrg¡1 ofictosnmente 

de argumentar y razonar por quó motivo se ha violado ln Cons

titución, según \'eremos en los siguientes tcrnns, 
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2,4.3. En Materia Penal. 

La s1iplcncia de la queja deficiente en materia penal, 

aparece por 

ción TI del 

primera 

Ardculo 

vez en e] 

107 de ln 

segundo párrnfo 

Constitución de 

de la fruc-

1917, que al 

ser promulgada dccia: ''La Sl1prema Co1·tc no obstllnte ústn regla, 

podrl1 suplir la defir:icnci.u de la queja en un juicio penol, 

cuando se encuentre qur~ ha habido en contrn del quejoHo u11ú 

violación manifiesta de ln Ley que lo ha drjncto sin defensa 

o que se le J1n jt1zgado por ur1a ley que no ~s exact;1me11te apli

cable al casa y que s6lo por torpeza, 110 se ha combatido dcbi-

damcnte la violncjÓn 11
• Postr.riarmenle, en el pf1rrafo .segundo 

del Articulo 93 de la Ley de Amparo de 1919 oe confirmó c.l 

cstalilP-ctmiento de la suplencia de ln quej.:i. en materia peunl 

en ]a Ley de Amp;1ro reformnd~1 no el nfio df' 1936, volvió 

a consigrwrse L.i suplenci.u de ln quejn eu materla pC'nal f!tl 

su artículo 163. E~ conveniente mencionar, que la facultad 

de suplir Jas defi..ciencJas de la demanda en los términof.:i de 

1 a Const i 1.11c i Ón la Ley I~cglamcntari.n, la Supr<..•ma Corte <le 

Just.icia Únicamente cuando bC resoJ víun ;imparos directos 

en materia penol, era el 6rgnno que podia suplir la deficiencia 

de la queja, 

Por l~rgo tiempo se impuso el crjtcrio de que la 

facultad de suplir la deficiencia dn la quejo en materia panal, 

correspondía exclu3ivamentc u la Supremo Corte de Justlcja 
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Je la ~ación, ya que tanto el texto d{~ la fracción It del 

Artículo 107 Constitucional, como el articulo 163 de la Ley 

Reformada en 1936, asi lo establecían, lo que (ué motivo de 

div~rsos debates pnru resolver el problem~ de si proced1n 

ejercer tal facultad únicamente Pn amparo di recto o tombién 

en los amparos de que conocia la Corte en revisi Ón, aún 

en los indirectos, todn vez que el Articulo l(JJ, ttnles mencio

nado, estaba situado c11 el capitulo relativo al amparo directo 

o uninstancial; ln jurisprudencia dccidi6 qttc lo Suprcmn Co1·tc 

cuando rcsol\•icra ampnrns dirPcto~; en ffi.Jterin penal, era la 

que podía suplir la deficiencin de la quejn, tal 

consign6 en el p6rr¡1fo nntc1·ior. 

como se 

to Reforma de Ja Ley de Aniparo que ne llevo o cubo 

en 1951, si bien no contiene una disposición expresd respecto 

de lo pr0Llen1Óticn nntcs ryeñalada, si fué muy clara en lu 

exposicibn de motivos en ln qt1e se dice: '' ..• estas disposlcio

ne.s deri\·an dircctamentC! lle la recic>t1te Reforma al co¡dtulo 

de las sentencias dentro de Ja parte general tlP.'l juicio 

Const:itucional, es porque tiCHf..!fl aplicnción lu:1to E'll lo~; jui

cios de af'lparo dtrccto como indir1..:-ct.os, o en rev1S"lon, ya 

.scnn ellos del conocimicntu de L1 Suprl"ma Corte CÍP Justicin, 

de los Tribuna.les Colegiados de> Circuito o de los Jueces de 

Distr i ti1 ••• ". Es il part:i r de e:1ta Refori•lL\, cuando SP. nmplió 

el campo lle aplica.ción 1tc la suplcnc:ia de la quejH, se hizo 

~xtr.nsi\'O a todn c1nse de nr.:p:irü;; en materia pennl, ya sean 



93 

directos, indirectos en revisión St.:! facultó a la Suprema 

Corte de Justicia, a los Tribunales Colcgindos de Circuito 

y a los Jueces de Distrito para ejercer la facultad de suplir 

la Ql1cjn dcfici~nte. Confirma lo anterior·, el maestro Ignacio 

Burgon al sclialur: "El artlculo 107 de la Constitución hasta 

antes de las reformas de 1950 el criterio rlP. la Suprema 

Corte que bajo su vigencia prevaleció limitaron la facultad 

de suplir la deficiencia de la qucju en amparos r1enalt!!.i, en 

los casos en que el acto reclnmndo ('.r;t:uviere implicado en 

unu sentencia Uefjnitiva, habiendo sido dicho Alto Tribunal 

el Único 6ri;:ano de suplcuciu en el amparo directo. El poste

rior articulo 107 Constitucional el precepto correlativo 

de la Ley de Amparo, ampliaron la mencJonada facultad, no 

sólo respecto del acto reclamado, sino en relnci.ón con el 

Órgano encnrgado de ejercitarlat en decir considerandola des

plegable en cualquier juicio de amparo penal y en 6nica, prime

ra y segunda instancia, tanto por ln Suprema Corte como 

por los Tribunales Colegiados de Circuito y Jueces de Distrito 

en SllS corrcspot11ticntes casos compctcncioles 11
• (79) 

La s11plPnci1t de la queja en n1ateria penal, de acuerdo 

con las anteriores consideraciones, fué la primera forma de 

suplencia que se aceptó en nuestro sistema de amparo, mjsma 

(79) Bl!RGOA O. Ignacio.- Op. Cit. pág. 303, 



que se consagró en los artículos 93 y 163 de las Leyes de 

1919 1936, respectivamente, en las reformas efectuadas a 

la Ley de Amparo en el afio de 1951, fué consi.enndn en el ar

ticulo ?ú. Es a partir de estaS rt>formas en quu el campo 

de apl icac i6n de la suplC'ncia, se hace cxtensi vo n toda clase 

de amparos en materia penal, sean directos, indirf!Ctos o en 

revisi6n, otorgando como ya se ha mencionado, facultad a la 

Suprema Corte de Justicia, a los Tribunales Colegiados de 

Circuito a los Jueces de Distrito para su aplicac.i6n. Ahora 

bien, para que procediera la suplencia de la queja en esta 

wateria, se precisaron dos presupl1estos f11nclnmentales que 

L'ncuentran su base en el texto del articulo 11+ ConstitucionuJ 

que consagr.i lil garantia de audiencia, en primer lugar y en 

se~undo, el principio de legalidad, ya que en su phrrdfo terce

ro previene expresamente que en los juicios del 6rdcn criminal, 

~ueda prohibido imponer por simple ~nalogio y aún por rnnyorl.a 

de ra?.Ón, pena alguna que no esté decretada ~n una ley exacta

mente aplicable al delito de que se trJta, Estos presupuestos, 

.¡uc fueron consi~nados en el articulo 76 de la Ley de Amparo 

son: a) Cuando se encuentre que ha habido en contra del agravi~ 

do, una Violaci6n manifiesta de la ley que le ha dejndo sin 

defensa b) Cuando se le hnya juzgado por una ley que no 

es exactamente aplicable el caso. Esta scgundJ hip6tesis 

fue establecida para respetar el principio de le.ialidad en 

inateria penal que, en su párrafo tercero señala el articulo 

14 Constitucional. 
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En este mi_smo senti1to el Doctor Ignacio Burr,oa mani

fjesta: 11 
••• rcspC>cto dC' nmparo:~ en mat:c~rin penal le. fncultad 

de suplir la dcficiencin df.: la demanda podr1a de~:;empcfiarse 

en dos sentido& distir1tos, a saber: Para reparnr la6 violacio·

ncs legales manj tiestas quC' hubiCt>f•n dcjttdo sin defensn nl 

quejoso, para remediar la inexacta aplicació11 de Ja ley que 

hubiere originado una condena en su perjuicio, protcgil·ndose, 

en ésta Última hillÓtcsis, el princpiu de 11 Nullum dclictum, 

nullu poenu sirte lege''t q11e como garantía individual se consa

gra en el párra(o tercero del artículo 14 Constitucio1tal 11
• 

11 En este Hegundo supuesto, la suplenci.a s61o podr la 

ejercerse si el octo reclamado era una scntenciH def:lnitiva, 

que es en la que precisainente "se juzgn" a una persona, esta

bleciendo su culpabilidad o imponibn~ple una pPna", (80) 

El primer supuesto que se mencio11a 1 ''cuando ha haLido 

en contra del agraviado una vJ.olación manifiesta de la ley 

que lo haya dcjuJo sin defensa'', se refiere tDt\tO a las viola

ciones cometidas durante la secuela del procedimiento, como 

a las violaciones c.ometidas en la sentencia 1 ya que de los 

términos normativos en que estaba concebida la facultad de 

suplir la quejo deficiente, se desprcndia que era ojcrcitnble 

en los casos en que el quejoso hubiese quedado sin defensa; 

(80) BURGOA O. Ignacio. Op. Cit. pág. 303. 
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violaciones que en doctrJ11f1 se conorp11 como vJulncioncs imp1·0-

ccdc11¡Jo y violaciones Jn judic~ndo, 1·espectivomente. 

Sobre el particulur, l<J Con.stiLucjÓn Gcn!:'rnl de lí.I 

República otorga una serie de garantía!;, tantt) D loR 0r1~s11n - -

tos delincuentes, como n los de1~lnrnrlo.s culpabl~!; <le algún 

delito, en sus artículos 18 al 23 inclusive, en los qup se 

establecen las bases pnrn la pc1·src11ci611 1 proccsan!iento tl~ 

los prl~~uatos delincuer1tcs y pnra lo jmpoaición 

miento d~ las penas. Por su parte los urtlct1los 19 

e urnpl i.-

20 com-

prl•ndeo las bases que rcgulnn t!l procedimiento penal, desde 

el aulo de formal prisión hasta la sentencia, que n su vez 

son objeto de normaci6n en los C6digos de Procedimientos Pena

les reRpcctivos. 

El Doctor Ignacio Burgon, sostiene que cuando en 

un ordenamiento .:idjc:tivo, cualquiera <1ue ésLe sea se consigne 

13 oportunidad de la defensa la probatoria, puede decirse 

que se erijc en formalidades procesnles, Jns cuales asumen 

el car¡cter de esenciales porque si.n ellas la fur1ci6n jurisdic

ciof1nl no se dcsempefiaria debidamente, la oportunidad de defen

sa se tra<lt1ce en dislinta.s formas procesali::."s, tnlcs como lus 

.1otificaciones, el emplazamiento, el término p¡:irn contestar, 

~te., ~· 13 probatoria e11 diferentes clC>mento3 J(·l procPdimien

to, tales como la audiencia o la di laci.6n pr0b.:.Jtoria, asi 

comu en L0das l~s rPglas que concie1·ncn nl ofrecimiento, 
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rcndicibn o desahogo y valoraci6n de prol>anzas''. (81) 

Por tanto, hnbrlt una violación manifiesta de la lay 

que deje sin defensa al agraviado, cuando no se observen las 

exigencias procesales en que ambas formalidades se ostentan, 

o sea, la defensa y la probatoria que se encuentran scñaladns 

en los artículos 19 y 20 de la Constitución Federal y en el 

160 de la Ley de la Materia. 

A manera de ejemplo, podemos sertalar que si el quejoso 

no reclama en su demanda de amparo las violaciones que le 

fueron cometidas durante la secuela del procedimiento o de 

reclamarlos, no son las que fueron violadas, atno otras, ni 

las prepar6 para reclamarlas posteriormente en el amparo, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 

Colegiados de Circuito, según el caso, supliendo la deficien-

cia de la queja, deben conceder al quejoso el amparo y protec-

ción de la justicia federal para el efecto de que se reponga 

el procedimiento, a partir del momento en que se cometió la 

violaci6n procesal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en el año 

(81) BURGOA O. Ignacio. Las garantías individuales. Edito
rial Porrúa. México 1965. Pág. 487. 
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de 1933, sustentó el siguiente criterio: ''la deficiencia de 

la queja puede revestir dos aspectos: o no se alega la viola

ción en la demanda, o alegada en ésta, uo fue preparado el 

amparo en la forma establecida por la fracci6n TI del artículo 

107 de la Constitución. En el primer caso, ln jurisprudencia 

de la Corte ha reconocido la existencia de lo facultad de 

suplir la defiencia; y cuando la violación de la ley del' proce

dimiento, si está alegada en la demanda, no se hubieren 

obser\•ado los requisitos de reclamaci6n, protesta y agravio, 

tnmhién aquél Alto Cuerpo está facultado para suplir dicha 

Jcficiencio: primero, porque en el amparo penal no deben i11ter

pretarse las leyes con criterio restrictivo, yo que la natura

leza del juicio de garant1as es de protecci6n, y los requisitos 

que fija la fracci6n IJ del artículo 107 Constitucional, pueden 

no estar al alcance de los procesados¡ precepto, que por otra 

parte, está formado por el espirítu de liberalidad¡ autorizan_ 

do que se tramite el amparo, aunque no se haya cumplido con 

las reglas sentadas en su párrafo primero. Segun(lO r porque 

la Constit11ci6n no distingue entre el caso en que la violaci6n 

no se ulega en la demanda y cuando sí se alPga y se incurre 

en las citadas omosiones. Tercero, porque el párrafo segundo 

del articulo 107 Constitucional, desµués de fijar determinados 

requisitos ¡'ara la procedencia del amparo, dice que la Suprema 

Corte, no obstante esta regla, podrá suplir Ja deficiencia 

de la queja, es decir, aún cuando hayn dt:'fecto en cuanto a 

los expresados requisitos. Cuarto, porqur bstos óltimos deben 
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estimarse como previos a ln demanda, porque son como su propn-

raclón, pudicrn decirse que forman parte de elln y de nllí 

resulta que su omisión constituye unll deficiencia <le la queja, 

Quinto, porque nl fijar ln ley como requisito, que sólo por 

torpczn "no se haya combatido", claro es qut! el Legislador 

no se refirió exclusivamente a la demando, puc::ito que en ellu 

no hay combate entre las partes, y apenas se inicia la contra-

versia, en la cual ya cabe hnhlar de lucha, de combate; y 

sexto, porque el pretérito 11 hn combatido 11 sugiere la i<lcu 

de una sur.í.'sión de h0ch0s distjntos de la qu~ d{i a entender 

el pasado definido 11 com!Jati6 11
, qua se nbsluvo de usar el J,cgJs-

lador. (82) 

Ahora bien, el segund0 nupuesto qlJe sehalamos y que 

es "cuando el quejoso hubie::H~ sido juzgado por uua ley que 

no es exactamente aplicable al coso", encuentra su fundamento 

en el tercer párrafo del artículo 14 Constjtucíonal, en el 

cual se consngrn la garantíu de la exacta aplicación de la 

ley cu m.itcrja ¡i~nal, co::10 se dcs¡n:c:itlc de la transcripcjÓn 

que se hizo del párrafo en comento. La gara11LÍa que consagru 

el referido precepto legal, descansa sobre dos postulados: 

Nullum crimen sine l~ge; y Nulla pocna sine legc; que estable-

cen ln estricta legalidad de los delitos y de las penas, 

(82) Tomo XXXIX, Plg. 824, Amparo Penal Directo 1850/32. 
Ramírcz Ibarra Higinio, 5 de octubre de 1933, Unanimidad 
de 5 votos. 
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de acuerdo con el postulado 11 Null1m Crimen Sine Legc'', no podrh 

considerarse como delictuoso un acto que no se encuentre tipi

ficado como delito por la Ley Pt~nal 1 y, por otro lado, no 

podrá aplicarse pena alguna s1 no existe dispo¡;¡ic16n legal 

que cxpresa1ncnte la señale por la comisión de un delito, d1~ 

ahl el postulado de ''Nula poena sine lcgc'1
• 

A este respecto, el m.:Jestro Ignacio Burgoa, sostiene: 

"Para que un hecho lato sensu (acto positivo u omisión), cons

tituya en delito, es menester que exista L1nn disposicibn legal 

que establezca un.:i pena para su autor, por lo que, cuan1!0 -

no exista aquélla el neto u omisión no tiene el carácter de 

delictivo", (83) 

~ 1arn ascgurnr lo exacta aplicucibn de la Ley en Mate

ria Penal 1 el artículo 14 Constitucional en su párrafo tercero, 

prohibe imponer por dnalogí~ y aún por rr.nyoría 1le razón pena 

alguna 'lUe no esté señ;d.ada por Lt Ley, lQ cu:il 9j~níf}cn 

que la naturaleza dclictuosa de un acto, sblo puede ser defini

da por Ja ley, sin que ningún Tribunal esté capacltndo pa

ra imponer pena por actos no previstos, aunqt1c sean aeinejantes 

a los prohibidos por la ley. La resolución que pronuncie 

el Ó-rgano que conozca del amparo, en caso de que procediera 

(81) BURGOA O. Ignacio, Op. Cit. p6g. 497. 
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aplicar la suplenc:iu de la queja en este segundo s11puesto, 

no tendrá por efecto, como en el caso nntcrior, ordenar que 

se reponga el procedimiento, así como tampoco que se dicte 

una nueva sctttencin pnra que se aplique delcrmlnad.:i. pena al 

quejoso, tomando como base las circunstancias en que cometió 

el delito, sino que por P.1 conttHrio, se lC' cuncpdcrfi el amparo 

protección de lu Justicja Federal para ~l efc!ct..o de que 

se prouuncic nuevu sl!ntencia pn la que :;e ordene poner al 

agraviado en absoluta. libertad, yu sea por no ser delictuoso 

el acto que r~e le ililputa, o por no existir algu11a disposici611 

pet1a1 que castigue el acto u omisi611 que se le atribuye. 

Lu obligJción por parte cicl órgano que conoce del 

ampuro para suplir )a dcf.icicncin de la queja, cuando al reo 

se le ha juzg.'."1do por unn Ley qut~ no es exnctamentc aplicable 

al caf3o, se encuentra. plasmada en el siguiente cri.tcrio de 

la Su¡1L"ema CrJrtc de Jnst ir in: 11 SUPLENCJ.A DE LA QUEJA E~t EL 

AMPARO". Si uparec~ que el reo se le ha ju1.gndo por un...; 

ley que no es e:-:nrtamente aplicable al caso, debe suplirse 

la deficiencia de lil queja en los térmJnos del articulo 107 

fracci6n Il, p!1rrnfo finnl, de la Constit11clón Pol1Llr.n de 

la Re¡iúb.licn, y del púrrafo final del articulo 76 de Ja Ley 

de Amparo". (84) 

(84) Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXVII, púg, 97. A.D. 
3600/59. L11is Benitez Avila. 5 votos. 
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Por lo que hace u ln extensión dC! la suplencia de 

la queja en materia penal, se tia establecido que no ~nicamente 

procede cuando son deficientes los conceptos de violación, 

sino también en el caso tle que el quejo.so no exprl'SP., por 

cualquier motivo, ninguno de taleg conceptos y <'tf:Í lo eGtable-

ció la Suprema Corte de Justicia al s"iialnr: "SUPLENCIA DE 

LA QVEJA. AUSENCIA DE COtlCEPTOS DE V [0LACION. La suJilcncia 

de la queja, autorizada en matcriJ. penal por la fracci.ón Il 

ilcl articulo 107 de la Constitución Federal )' por el articulo 

76 de la Ley de Amparo, procede no sólo cuanJo son dcficient.es 

los conceptos de violaci6n, sino tambi&n C\Jando no se expresa 

ninguno, lo cual se considera como lo dcficienclí.l mÚ.x"ima". 

(65) Asimismo, en tcsjs relncionnda, la Corte ha 80Stenido 

que "La omisión de la queja si:- ha considerado como su ndn<.ima 

deficiencia (artículo 7& de la Ley ele Amparol''. 186) 

l'or la intima re1aci6n quE.> c»iste entrr. estos crite-

rios y la val ios::i opiníón del maestro Burgoa, n contiJtUrlci6n 

se tita la misma: 11 La motivuclón quP jqstlf:i.ca la suplencia 

(85) Ap6ndice de Jurisprudencin 1917-1985. Primera Sala 
Tesis 276. 605-606, 

(B6) Apéndice de Jurisprudencia 
Tesis 276. Pág. 607, bajo el 
QUEJA EN EL AMPARO". 

1917-1985, Primera Sala. 
rnbrn: "SUPLENCIA DE LA 
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de la queja de(icicnti:' en ampuros penales, ha cunsi.sttdo siem

pre en pr·otegcr, de la manera mus ampliit posible y u¡iortAndosc 

del formalismo <lUC muchas veces desplaza la j\1Bticia i11tr!nseca 

del negocio jur1dico de que se trate, valores e itttcrcse::i 

hurnnnos de la más alta jerarqui11, como son la vida ln l.i bcr-

tud del individuo. Conforme a ~ate dc~idcratua1, se lln estimado 

por la Constituci6n 1 por la Ley de Amparo y 11or lu Jurisprude11-

cia <le la Suprema CurLc 1 qt1c en el :1mparo pl•nft] dnbc existir 

muyor liberalidad en la apreciación de lou conceptos de v.ioln

ción o de .los dgravi.os <Jlcg;:i.dos por el quf•joso, y qur., en 

e1 supu1~sto de no haberlos expresado, el Órgano jurisdiccional 

Jr control <iebc tener facultad parn suplir st1 dc[icicnte form11-

lnc16n o s11 total ausencia, Lodo vez q11c, atendicn<lo al ambien

te econ6m.ico en que vive la mayoria 1lc la poblaci6n de Mbxico, 

y que si no ca de pobreza es dC" extrema mi seria, y en el que 

se registra generalmente ~-ª delincuencia, los autores de un 

delito carecen del nu~crorio st1licicntc para ren1unernr los 

servicio!".; profesionales de un <.:tbogado que, mediante Rf.Jlidos 

c.onccj_rniC'ntP~• jur1dicos, habilidad t{!c.nica o influencia poll.Li.

ca o amislosn, los patrocine con 6xito viable". (87) Más 

adelante preci&a qt1c sería co11trario a los motivos 1le car~cter 

social humanitario que inspiraron la consngraci6n de la 

multicitnJn foc:ultad, que por una omisión o descuido en la 

(87) BURGOA O. Ignacio. Op, Cit. pág. 304. 
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preparación del amparo di recto en materia penal, es decir, 

que por una 11 torpcza'' (palabro que empleaba el ar\terior artícu

lo 107 constitucional), no se pudiese conceder el amparo al 

quejoso, pues ello significarta dejarlo en un estado de inde

fensión. (88) 

Por Úllimo, podemos señalar que la tiuplr~ncja de la 

qut_~ja f'n los juicios de nrnpnro en materia pcunl, se ejerce 

en beneficio del reo, a6n en el coso de que no exi9ta11 plnnteo

doR c0ncepto~ rte violaci6n P11 la demnnrta de garE1ntías y cuando 

el propio reo o la defensa no hayan exprcsudo agravios en 

la segunda instanc.i.n, debe conceder.se el amp.:iro protección 

dC' la Justicia Federal, sup1iendo la dcflciC"ncia de la queja 

dü .1t¡u(·l en la demanda de gnrantÍJn, pHrn los efeclos de que 

ld autoridad responsable dicte nueva sentencia en la que previo 

(1-studio <lr. Jas constancias procesales que informan la cauP.a, 

df•tcrminc si la senlencia apelada hizo una exacta aplicación 

de L1 ley 1 r.i la valorii.aci<.ln de lus pt-ui.~blts se ~-1justó a los 

principios reguladore:::t <lt:>- 1a m:is;na y ~i los h~r.ho~ nn fue-ron 

alterados. l1or tanto, las razones er1 que se tlpoya la pooibili

dad de la suplencia de la queja en cstn mnteria, sún más de 

carácter social 1 que de 6rden jur!dico. 

(88) Dl'RGOA O. lgnacio. Op. Cit. pág. 305. 



2.,.4. Materia Agrari¡1 

Un dcsi1rrollo cunxidcrable de lo supl011cia de la 

queja defictente, sp rfebíÓ a una reforma a la fracción 11 

<lt!l artículo 107 constj tuciona1 que en el nfio de 1959 el l'resl

dcntP López rloteos pre.':.cntú :1 la coru~i<lcración del 11. Co11gr0so 

de la Uni611; dichn iniciativa fue a¡l1·obnclu por· Ilccreto ¡iublica

dv pn eJ Diario Of-jcia1 cd 2 de novir.rnbrP dn 1962, y se creó, 

o adlcí.oné, un plirrafo a ln citatla fracción Il del artículo 

107 Cnnstitucionnl, En la Pxposi.ci.Ón df! motivos que el culon-· 

CC!i Presidente <le la Hepi'tblic.u envió, funrl6 su ini.cint.iva 

en lo siguiente: "De.• .Jdo¡itarse p0r el te.ll.Lo constilucJouul 

la Hdición que adclanLl• sr. consigna. quedaría para 1H ley 

secun<lnrin la est.ruct u ración con rasgos normas peculiares 

dt• nuevo amparo agrario, pro vi en do las rcglns adecuadas sobre 

personnljdad, términos, deflciencias de lR demanda, pr11cbaB 

y en general la sustnnciocibn del juicio, con objeto de crear 

un proc.edJmi.e-HLo nl nlcancc del cumpcsino que constituyo una 

eficaz defensa de Ja gnronLÍa social ugrarja, al efecto, 

puedo estahlcccrsc 1 entre otrns previsiones, que el juez de 

oficio pu.rd mejo1 µ1·uvcu1·, recabe pruclHts, proc:Pdimi<~nto 

que e11ct1entra prcccdcr11·c en el C6digo Agrorio 1 trat,ndosc 

de conflictos por linderos ,¡e terrenos con1unales 1
'. 

En el Decreto dp referencia, se· efectuó ln adícj{rn 

a la fracción JI del Artículo 107 Constitucional parn quedar 
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como .-.iguc: 

"En los juicios de amparo en que se reclamt'n actos 

que- tengan o puedan tener como consecuencia pri\'dr de la pro

piPdad o de la poscsi6n y difrute de sus tierras, aguus, pnstott 

montes a loR r ji<los los núcleos Je pr,!Jloc.:il)n que de 

hcrho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejida

ldt"ios y comuneros, del1cr& suplirse la defiri~ncin de lo quejo, 

de acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamcuturla; y no 

~rocPdcr&n el desistimic11to, ~1 sobre~eimiento 11or inactividad, 

ni la caducidad dt~ la insta11cia, cuaudo se afecLcn derechos 

1lc 1(1~ ~jidos o n6clcos de poblaci6n comt1nal 11
• 

Se l'Stimn que la iniciativa que envió el Presidente 

Lópcz Matcos al Congrt2"80 de ]a llidón, íué porque consideró 

necesaria 1~1 suplencia de J.1 quejo en favor de los n{.cleos 

de poblacib11 ejidnl o comu11al y de los ejidotnrJos y comuneros 

en suF. derechos ngrarios, en razón de que, a pesnr de que 

en el al\o dr: llJJ!, se ::;upr1mi6 1'.'l dcrr:'cho <1C> promovc~r juicios 

de amparo n los ¡>ropietarlus dfecLi1J0s, co~tJ una justn proter

ci6n de dcf011sa de los dercclios <le los CRmpcninos, no se pre

\'iÚ. sin cmhargo, Gue los ejidntarios 1 en nurnt~rosos casos 

n0 se encuct1trar1 en ¡1osibílidnd de utilizar el j11c:iu de amparu 

en Jefrns~1 de sus lcg i t.imos dert~chos y que en las e j 1·c11nst~1n-· 

cías en quP recur1·cn a él, gencríilmt•nte corrc;1 el riesgo de 

pC>rdcrlo, quelfando consecorntemrntc en pcorE·s condiciones, 
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tornnndo en consi.de1:nción ;¡ue ül sobrcseimlcnt.o la caducidnd 

o lu ncgL'ltiva del amparo, consolidan y leguliznn la situacJón 

irrc&ular1ncr1te recurrid11. 

La re[ormn constitucional nntcB citada, la cu.al ful_. 

ulJrohada publicudH Pn (!1 Dinrio Ofjciul de ln Fedcrución 

el dos 1le novicrobrc de 1Y62, trajo como conuccuc11cin l;1 corrcs

pondicnle adjción al art'Íc:ulo 76 de la Ley de Ampnro, para 

consignar en su texto, l..i obligncibn de .suplir 1 a deficiencia 

de lo queja en materia agrarin. cuando el quejoso alegue que 

ha hnhido en contr·a. del núcleo de p0Ll;1c_ión o del cj·l<latario 

o comunero. una violación runnifiesta de sus tlerechos agra-

ríos !_:¡obre tlürrns y aguas. En efecto, al reformarse la Ley 

de Amparo como co11sccucncin de la reforma constitucJonnl, 

por Decreto de fecha 12 <le diclembre <le 1962, publlcn<lo en 

e] Dinrio Oficial de ln Federación el de fcobrcro de 19GJ, 

se introducen nuevas adiciones la Ley de Amparo en favor 

de los nl1clcos de poLlacióu ejidal o cc1munal, ejidatnri.os 

o comuní!ros, quc<lontlo ruglamcntadti ln supl1Hi.cia de la quejo 

en cstu materia en forma CHpP.c:Ífica, C"n Jos arljculv~-> 2o., 

76 91, fracci611 V. Ta11to ln ndici6n al nrlÍct1lo 101 frucci6n 

11, de la Constitución, f QíllO la que se ugrcgó al articulo 

2o. de la Ley de Amp;-1 ro q U(' lo rcprtHlure 1 c:stÁn concchidRs 

Cll término;:; impernti vos, n1 or<lr.:na r l}UL' en favor de diclioB 

sujelos 11 dcbcrá suplirse la dc[:ic..iencia LOiLC 

scnt í.do imperativo se corrc)born por el u1·tículo 7b, yu adicio-
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nado, de la mencionado Ley, nl disponer que e11 la~ sc.>ntencias 

de amparo: ºDeberá suplirse 111 deficiencia dt~ la quE~Ja t~n 

materia agraria, cuando C'l quejoso •ll~·guc qtJ[' hn hahi.dQ en 

contru del núcleo de población, del eji.rL1tu1-iri o comunero 

una violaci6n manifiesta 'le sus derccl1os ¡1gr;1rios solir0 tierr·aR 

aguas". Por su parle el artículo 91, en Hu frucrjó11 V• 

del ordenamiento en comento, o] habldr ác lo!~ a~1u11los c11 revJ

sión señal.:d.i<J: V.- Tr.Jtt1ndosc de Amparos Pll ~·futf~ria Agraria, 

cxaminadn los agrovios del quejoso SIJPLJENIJO LAS DEFICIENCIAS 

D[ l.A QrEJA, y ilprcclnrbn los actos rccli11i1ildl1s y su i11conntilu

cion~lidud conforme u lo disp11esto por el articulo 78'1
• 

Ta11Lo la reformH constiL11ciot1al como la cfectundA 

a la Ley de Amparo, no sólo tendieron o estntu1r la suplencia 

de Ja queja c11 materia agraria, sino qt1c <ln11rlo unn nt1Pva dimen

sión lu q1Jc ¡tdir.ionalmC'ntc se hah1.n intr~ntado por ella, 

se establ0cieron los e imie1itos µora la crcac íÓn del "a1nparo 

Sl1cinl agrario", e: cuul lienc una estructura y reglamentación 

rropias, cnlrt• l¿1s que destaca la obligatoricdt\d de la suplen-

cia de la queja dcficicntt'. Este tipo de s11ple11r .. íR r<>vistf' 

Jos caracu~rístic.:is r:H-'nr.in1~·c.; q1u• lo rfjfprn11cín:i rn so o¡icr:.i

li\•idad, de l.J que e~Lá autorizadn en otras m,:iterias r cu.indo 

Sl.." tr...1L~1 lle la apJ icaci_(H1 de lr..q•cs rleclura<lJs incon~:tjt11c.ionn-

lcs por líl Suprl"'!flli.l Corte de Just:icia Jl! lu Nt11' í(JI1, la lacuitdd 

otl1rg.:.ida a los tribu11a.1cs fedPralcs para suplir l~i def.i1:::ie11cia 

dt• la queja, era t·strictamente discrc•<:ion,-:1, es <lPcir, qu¿~d::ib.1 
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al arbitrio del juzg~dor, completnr o pcrfeccjonar Jos co11ccp

tos dP violación en QUC' se fundl'n lat-1 dcmnnda~:; resprct.iva::i, 

Jo t{llL' E\(' ínficrt' del text0 mismo de lc.1 Cou::;Litució11, que en 

Ja fratci~n 11 Jv s1J Jrtfct1]c 107 seílalaba! 11 
••• podr~ suplir8e 

ln defjcic.~ncia dC' la C]llf'jü cuanúo el acto reclamddo fJ(~ funde 

en lefCB df:tl1.1r:1dn.'> inr.riri'.;l.i.tucjonnlc>!-1 ." Y <?H el s.iguienlc 

párrafo 11
., .po<lrú Lnmbién suplirse Ja defici0ncill ele J.u qut:ju 

en n1ateriu pe11ul, y Jn de la ¡iartc otirera en 111atcrin del traba-

jo••• n • Por lo que Loca o la materia agraria la suplencia 

nuera u11u facultad discrecional, sino una euL~ntica obligaci6n 

que se impone al ju7.gador y usí lo previene igualmente la 

Co11stituci6n en el p~rrafo cuarto de lu f racci6n II del citado 

artículo 107, Ahorn bicn 1 la suvlcncin de la queja en esta 

materia eu mucho n16s amplia y generoso que en los den16s casos 

que la ley autoriza, pues no Únicumenlc se puede completar 

o perfeccionnr los conceptos de vioJ.aci6n, los argumentos 

y datos de la demanda, sjno que~ como se estableció desde la 

exposici6n de moti.vos de la refornw qu<:' adoptó la suplencia 

de Ja queja en materia .'..lgrarJ.a., se imponen dos obligaciones 

al juzgador en el artículo 78, párrafo tercero de la Ley de 

Amparo: ~) Debe Lonior en cuenta nl dictnr J.a sentencia rcspec-

tívn, no Ú11.icnmcnlc las prucl1as que apnrtó el qucjo~>o, si-: 

no también J:is que él mismo recabe de manera oficlos,J, ~s 

decir, el ju;:;.gador tiene que i.P1scar, ohtl~ncr valorar, la8 

pruebas que esttmr_. 11ert inentes. 2) Ln autoridad que conoce 

del amparo, c.st/1 obJ i¡;ada n re~ol vc-1 sobre lo!:i actos reclama-
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dos, t;;1l y conn se le hayan probar1o aún cuando sPnn distintos 

dr los invocados en In demnndu. 

El maestro l~nacio Burgo3 al referirse al artículo 

78 que me>nc.ionamos en C'l púrrafo nnt.er ior, el c1wl auloriz.u 

al .Juez a rcsolvc-r sobre actot> di .stintos de los invi:.cn¡Jos 

en lu demanda, seiinln que tal disposición l(• parl'cc "nberrali-

\'3 1 pues auspicia sitnncioncs verdn<lerarr1<:nt u nnti ju1·ídicas 

que \'ulnt•ran principios procesales fundnnwntalc·s • En efecto, 

• 11 ¡wnrlerar::;c ac.tos que no fueron trap1Jr,nndos en la demanda 

de amparo, r en relación con los cu;ilcs obviamente la ílutori

dJd rc~ponsable no puede rendir Ru informe justificado ní 

el tl'rcero perjudicado prcservnr sus dcrecho8, se coloca a 

éstos sujetos en un esto.do de indefensión, alter{ulllose u demás, 

la litis en el juicio de gornntí.a~, ya 1.1,uc s6lo con dotes 

Sibilianas poJrion adivinnr contra c¡uc actos, divu1·sos de 

los reclamados, se pudiere conceder o negar la protección 

federal. La adición que comentamos hace s11rgir la nbsurdn 

posibilidad de que los núcleot, Je publz..;:i6n 1 ]o:: f'jirlos. 108 

comuneros o los cjidntarios, combntnr1 actos Ju .iutoridad inde

terminados y ~11icamente determinables ~n la sentc11cia ele ampn-

ro, q uc 1 ¡ior esta circu11sL.:1ncia, no ¡:uf'tL:in .s+:!r matcrin 

de 1~1 contro,·ersia constttucional y en rt'laciéin con Jo~ c\lule6 

t.'.lnp0c<1 puedo in\·oc.JrSC' ninguna cnUSd de> irapr(iCC'llc11cia 1 por 

ln ra;;:1)n de que pcrm<lnecen .i~nnr.1d0s <lurantt.• Lodti .la ~H.'C\JL•la 

p t l•C ('!;.1 l . 
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al juzgudor federal pnr3 resol.ver sobre 111 inconstit.l1Cio11Jllid~1d 

de actos diferrntes de los rcclRmados 1 invo1ucr¡1 el i11ltsít_¿1clo 

cuso de que se juzgue el procedPr de 6r2anos d1..•I Estado q1H' 

no hayan tenido et cnr11.ctcr de autoridad rf'}ipOnf;oble en el 

juicio de amparo de q11e se trate, cuando dichos actos no pro

vengan de 1os que, como tfllcs, se hay13n señalndo en la dcman·-

da". Concluye diciendo que e5 "urgenlemt~Hlt-! imperioso que, 

para evitar estos ominoso!i fenómenos, sP deje de ohscrvnr, 

por dcsquicinnte, la disposici6n que come11tdruc1s, toda vez 

que su nplicnciún traería como consecuencia ln violación de 

ineludibles principios del procedimiento entre los que destaca 

el relativo a la igualdad entre las pnrtns". (89) 

En efecto, hoy pri11cj.pios inderogables sin Cl1ya obscr

va11cia el proceso deja de serte porque se rompe el equilibrjo 

que lo caracteriza, pues todos los actos del procedimiento 

deben ejecutarse con la intc~rvención de la parte contraria, 

1(1 llUe supone la contradicci6n. es decir, el der~cho a oponerse 

a la ejecución del acto. Por otro lado, el princi.pio de con

gruencia, que exige resolver conforme n lo pedido, no dchB 

de olvidarue, ya que todo proceso entraña una controvcrsja, 

uno discusión sobre hechoE> detcrmi.nndon, y si la sentencia 

(89) BURGOA O. Ignacio. Op. Cit. pág. 955 
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resuelve sobre cuestioneB no disc.utjda:::;, se traduc.i.rá. en la 

\'iolación al derecho de unn de lns partes a qutc•n no se le 

dió la oportunidad de ser oida ni, por lo mismo, de aportar 

prucb(\s. 

Al1ora bien, ul reformarse la I.ey Reglumerttarin de 

los Artlculos 103 107 Constitucionnlca, mediante Dt'creto 

pubJ icado en el Diario Oficial de la FC'dcrurión, de techa 

29 de junio de 1976, se establece un llbrn Segundo, dedlcado 

cspccinlmcnlc al am¡)aro en materin agr.:irln, <licho líhro con--

tiene un título único 

art1culos 212 al 234. 

un capítulo único formado por los 

En la exposi.ciÓH <le n1otlvos que el 

Ejccuti\'o en\·ió al Congreso de la Unión sri cxponP: "dndn la 

dispersión de les prccertos que regulan el amparo en materia 

.1p.raria, la 

nds le&altt~ 

falta de claridad de muclios do ellos, y les lngu

que existen, hocen neccsílrio perfecci.onarlo en 

sus normas sustantivas y en sus procedimicntnfi, a ftn de tutc

lJr con mayor eíic.nci.a, a loa núcleos de poblacj6n, a los 

ejt<lat11rios y comuneros en el ejercicio dr nu~ Jercrl1os agra-

ríosº. M6s adcla¡ite se scfialu qu~ de ln qtic se trata es '1 no 

s61o de ordena1· sistem~ticomentc el ar·tícltlo de la !~cy vigente, 

sino obtcn<:'r un enriquccjin1cnlo con las expcrlf'nclas ;- reso

luciones de la 11. Suprema Cortl' de Justicia <le .la XacJ6n, 

que- tienen como finalidad fundumcnt.al, tutt~lnr a los Núc.l('oS 

de población ejidal o comunal 'i n los ejídatarios o comuneros 

c11 sus der~chos agrarios''. 



113 

Efcctjvamcr1te, las nc>1·mns 'IUC introdujo ln reforma 

a la Ley de Amparo de 19h3, relat.ivns a la MMtcrin Agraria, 

se encontrcthnn dispersas en L'l texto mismo de lu ]0y er. 

por este moti~(> que fueron agrupados en el I,ibro Scgl1ndo, 

cuya creación reveJn el propÓsjto del Lc:gisladür de C'Structu

rar un proceso de nn111aro con caractcrlsticas parti.c11lurcs 

u fin de proteger los intereses de la clase campl!~dun. SL' 

considera que el espíritu de la nuevn reforma de 1976 cG el 

mismo que inspiró ln del nrL{culo 107 Constitucional, promul-

godo el de noviembre rJe 1962. Los preceptos que forr.lirn 

este Segundo Libro 

son los siguientes: 

qué estimo indlspensable hucer mcnci611 

1.- Clnrnmente se expresa que el prÓsito de la ins

titución de] amparo agrario, con amplios beneficios proc~sa

les para las comunidades y los comuneros, tiene 11 la final:i dad 

de tutelar a los núcleos de población ejidal y o los ejida

tarios y comuneros en sus derechos agrarios, as1 como en su 

pretensión <le ücrec.hos a quienes pertenezcan a la cln.so cam

pesina". (Plrrafo primero del artículo 212). 

2.- Se amplían los medios de acreditar la persona-

lidad de las portes. (ore, 214). 

3.- Se autoriza al Jue1 a solicitar de las autorida

des respcc~ivas, las cor1star1cins necesnrias para acrc~itar 
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la personalidad de los intPresudos, facult5ndolo a otorgar 

la suspensión provisionnl, untes <le cumplir co11 este rl'riui--

sito, (art. 215), 

4.- La demnnda Je an1puro podrfi ir1ter1io11erse en cun]

quicr tiempo cuando los actos reclamados tiendan a nfeclnr 

derechos agrarios (urL. 217). 

5.- Ex¡iresam(~nte ::>e pcrmit(' presentar unn demnndn 

de amparo agrario ant(> el juez. de prirnt'ra ínstoncin que tcngü 

jurisdicción en el lugi'lr donde rf'ldica la nutoridad responsa

ble, si en ese lugar no existP un .Juzgodo de Distrito. (nrt, 

220). 

6.- En caso de que no se acompafic11 las copias necc

snria.s para las partes, la autoridad que conozca de1 amparo, 

de oficio mandarl sacar las copias que falten. (art. 221). 

7.- Fija los requisitos qlte deben contener los infor

mes justificados. (art. 223), 

8.- L.i.stn lrts nurn0ros,E.; cop.ln::r cPrlific.1ílar; que se 

dPlwn ac.ompaliar u l\J¿ .i11forml~ti de ]n:~ aulori<ldde:.; re!3IH'llSn.

ble~ .. , con el ohil'to de determinar C\lfl precisiln1 lcis d0rpcho.::; 

agraric;s dt-1 qUf"!Jose 
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sivas. (art. 2211), 

9.- No sólo se tomnrán en cuenta las pruebas que 

se nportcn en el juicio, sino que el juez deberá recabar de 

oficio todas aquellas que puedan beneficiar a esa parte cjidal 

o cornunol y, además resolverá sobre ln. inconstitucionnlidad 

do los netos que se hayon probado, aún cuando sf!an distintos 

de los invocados en la <l<Jmandn, si en éste último cuso es 

en beneficio de los núcleos de población o individtrnlmentc 

a los comuneros o cjldatnrios. (art. 225), 

10,- Se faculta a la autoridad que conoce del amparo 

para que pract.iqU(! todas las diligencias que se estime necw· 

sarias para precisar los derechos agrarios. (art. 226) 

11. - Se manda suplir la deficiencia de la queja 

la de exposiciones, comparecencias alegatos, así como 

en los recursos que interpongan las comuuidaltes agrarias o 

sus integrantes. (art. 227) 

12.- Se ordena que el Juzgado de Uistrilo expida 

las copias que falten del escrito de revisión que hagan valer 

las comunidades ngrarias o sus intcgrates. (nrt. 229) 

13.- Se autoriza que los nGcleos de poblaci6n inter

pongan el recurso Je queja en cualquier tfirmino, mientras 



no e.">té dcbidamPntc cumplida J,:¡ sentencia protcctorn. (art, 

230) 

Como Sl' puedr observar, L3 l Lci_:isladnr trota de prote

ger con esta clase de supJencia t¡uc• porlriamos llamnr obsolu

to, no sólo de cuestiones no invocatlns en la demanda, que 

pueden hacerse vaJer por el juzgador u1 dictar .sentencia, 

sino que a lo largo del período prorP.sn} q11~ regulo el juicio 

de amparo, es protegP,r a la clase campes J. na f}Ue muchas veces 

carece de elementos para df'fPndcr su:-; dt•re:i..:!Ju~, pur lo cunl 

resulta evidente que el juicio de amparo en matC'r.ia Hgraria, 

m5s q1Jc ur1 juicio en el sentido estricto de 1A palabra, entrafin 

un proceso de conoci.mient.o oficioso de invcstignci6n de 

las autoridades de control co11stitucionnl, para vigirln 

hacr.r que se cumpl.in las garantías individuales de la clnse 

campesina; Bl' lleva de Jn mano a·1 campesino, ya sea cuando 

es quejoso o tercero perj11dicado, indicfindole lo que debe 

de hacer o decir, cori el objeto de qt1e se esclarezco lo verdad 

material qur sr hu.seo, c:ornv es, investigar si lf' ha sido vio

lada o no alguna gurantía individual, para concederle la pro

tección Federal, o bit~n confirmar los df'rechos que le han 

sido reconocidos por las autoridades dejar s11bsistentes 

los actos que apoyados 011 la Cor1stituci6n, se ajuste11 íl 5nta. 

Es el articulo 227 de la Lar d~ amparu, en el que 

clar,1rnP11tp se distingue la tutela de lo .:iutorldnd qur:: conoce• 
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del nm11aro en favor de In clase campesina, n] disponer textu~1J

mcntc que ºdeberá supl1 rse la deficiencia de la queja la 

de expo~icioneH 1 comparecencias alegatos, en los juictos 

de amparo en que sean parte como quejosos o terceros, las 

entidades o individuos que menctona el artlculo 212¡ así como 

en los recursos que los n1ismos jnterpongan con motivo de dichos 

juicios". 

Ln diferencia radical entre los dcmfis mRterias 

la agr;:1r la, de acuerdo con el precepto que mencionamos, estt·i

bu en que en ésta, la suplencia no se limita a JoR conceptos 

de violación y n los agravios, sino que comprende todas las 

exposiciones, comparcccnc:ias, alegatos y recursos de los nú

cleos de población, ejidales o comunales y de los cj.i.dntarios, 

comuneros o aspirantes a esas calidades. Incluso, hay cnsos 

en que la ley no le deja al juzgador decidir la forma en que 

debe proceder para proteger los interesen de esas entidades 

e individuos, sl110 que Ssto aparece sefiala¡lo expresnmcr1tc 

en sus disposiciones. Se trata, entonces, de una verdadera 

suplencia dC' la deficiencia, ya que es tan amplio el ámbito 

de aplicaci6n de estn instituciGn, que bastaría con que alguno 

do los titulares, de la acción de amparo en materia ngrarin 

compareciera ante un Juez de DJstrito manifestóndole su in

tención de pedir amparo contra detcrminador:; actos para que, 

con esa sóla gestión de su parta, se trAmite el juicio y ·se 

resuelva conforme a derecho. 
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En ésta hipótesis, el juez estaría obligndo a suplir 

las dt.'ficiencias de ln compareccncin de la queja o Jcmunda 

QUC' se cxpusicro vcrhalr11ente, lo cunl signi fi(.a en el cnso, 

dJrlt• forma escrita, con el objeto de que cumplt.l con los re

quisitos que establece en artículo l lCi de la Ley de Amparo 

(la Ley no releva a los sujotos de la clase campesina de cum

pJ ir con estos requisilos, .sino que le impone a] juC'Z la obli-

gación de perfeccionar la demanda). Paro ello, el juez debe-

ría acortar todas lns diligencias que estimara necesarias 

con el fin de precisar ll1S derechos agrarios del quejoso 

la naturuleza y efectos de los actos reclamados. (art. 226), 

Una vez subsanadas las dcflciencins de ln demanda y admitida 

[·s1.1, el quejoso no tendr!tl que presentar ninguna otrn promo

ción ni hacer gestión alguna si los actos qu¡~ lo afectaron 

fueren violatorios de g.:irantías individuales, se resolvería 

favorablemente ü sus intereses. 

Efectivamente, es obligación de las aulorldn<les res

ponsables expresar la~; actuti quo l1ctyan realizado o que prctcn

t!eu ejecutar, aún cunndo sean distintos de los scñnlotlos en 

la demanda, remitir las pruebas que sean necesarias para 

determinar con precisión los derechos agrarios del quejoso¡ 

l' l J lit? l f su \'cz, debe recnbar de afie lo todas las demús 

prucb.'.ls que pudieran serle <le beneficio y, si es <lel coso, 

adicion;ir ld lit is los actos provenientes de autortdadcs 

nc1 .St:>1i,i.lad{\~ en 1.'.l dL'rnanda, en el mon<f•nto de rcsolrcr, tie11c 
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amplias fncult.ndc~ y el deber legal de exam1rinr la constit·u

cionalidad de los actos que renlmcnte afcctc11 al qu~joso, 

aGn cuando seon distintos de los expres11mcnte reclo1narlos, 

si.n sujetar.se 

formulado, 

los conceptos de violación que éslc hubicrll 

De donde ,c:;c considera, que. lo único que se suple 

en el amparo, es la inAtancin de purtP ngrnvic1da, ttJnto para 

la interposición de ln demnnda cor.io pdra l<...1 pronioción de los 

recurRos; pero una vez expresada la voluntad da presentar 

en demanda o de interponer loa recursos, todo el procodin1iento 

y la defensa de los intereses del promovente, corre a cargo 

de la autoridad que cono?.ca del juicio o del recurso, Tal 

es lo magnanimidad de este procedimiento con el que verdadera

mente se asegura la tutela jurídica de la garantÍA social 

agraria. 

2.4.5. TRATANDOSE DE LOS MENORES E INCAPACES 

La materia m§s reciente que autorizA la suplencia 

de la queja deficiente, es precisamente la relativa a los 

menores e incapaces, ya qu(' en noviembre de 1973, siendo Pre

sidente de la Repú!Jlicn el licenciado I.uis Echeverría Alvarcz, 

presentó una iniciatl·:a pura adicionar nuevamente la fracción 

II del artículo 107 <le la Constitución, con el. propósito de 

establecer la facultad de suplir la deficiencin de 11-1 queja 
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en los juicios de amparo promovidos contra actos que afecten 

derechos de mc11orus e incapaces. 

En la iniciativa se prC'cisó que ld adición que se 

proponía, tenía como finalidild el lograr en favor de los me

nores e incapaces, la derrama de la tota]itlad de los benefi

cios .:il Poder Judicial Federal, odcmás de la {ncultad de co

rrí'Cción del error en la cita del precepto o preceptos violll

dos, la df• intervenir d0 oficio en el análJsjs dt·l amparo, 

IL1cicndo \a}pr los conceptoG que su juicio condujeran nl 

esclarccjmi~nto de la verdad y, en su cuso, al Ampar·o y Protec

ción de la Justicio Federal en favor de esas persu11os, puesto 

1l:1t .. • de no ser así seguirían en estado de indefcnstón, por no 

tener qui~n los represente adecundamentc o que tcntfi11dolo 1 

In dC'fcnsa sea en forma tal Que los perjudique por ineptitud 

o rn.:il a f é. 

La referida .iniciativo fue aprobada por el Constitu

yente' ptormancnte y trajo como consecuencia también 111 corres

pondiente adici6n al artículo 76 de la Lay Reglainentaria, 

así como a los nrtír-ulos 78, 79, 91 161 fracción II del 

Ordcnamieto mencionado, que igua]menle cr¡1 necesario mod.i 

ficar para que la suplencia de la queja op0rara en favor de 

lo.s menores e incapaces, es así que mediante Dc~cr("trJ rromulg0;

do el 29 de o:.Lu[lre de 1974, publ:icndo en '"-'1 DL-\rio Oíicinl 

dt\ la Fedr.ración t~l 4 de diciemhrf• dC"] r.d~~mo .1fio, r;e 1 lcraran 
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a cabo las Reformas que se comentan. 

Lu adición al artículo 76 de la Ley de Amparo, csta

blec!a: "Podrá suplirse lo deficiencia de la queja en los 

juicios de amparo en que los menores de edad o los incapaces 

figuran como quejosos". De donde se observa que la suplencia 

era una facultad potestativa para los Tribunales Federales. 

es decir, no era imperativa u obligatoria. Posteriormente, 

se convierte en obligatoria al reformarse el último párrafo 

del precepto invocado, mediante Decreto de 20 de marzo de 

1976, publicado el 29 de junio del mismo ailo. Cambiando el 

t6rmino ''Podr5'' por el de 11 deber5''. 

A su vez, los urtlculos 78, 79, 91 fracción VI 

161 fracción II del Ordenamiento en cita, estubleclan suplir 

la deficiencia probatoria en que los menores o incapaces hayan 

incurrido; se establece unA excepción a la regla que manda 

sujetarse a los términos de la demanda en favor de dichos 

sujetos procesales; se autoriza suplir la deficiencia de los 

agravios en lu revisión, apreciando los actos reclamados 

su inconstitucionalidad conforme a lo dispuesto en el cuarto 

párrafo del articulo 76 y en el tercer párrafo del artículo 

78; Por último, el artículo 161 fracción 11, último párrafo 

establece las reglas a que debe sujetarse el agraviado en 

los juicios de 01nparo directo, cuando se reclamen vi olacioncs 

a los leyes del procedimiento, no siendo exigibles en an¡paros 
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contra actos que afecten derechos de menores e incapaces, 

ni en los promovidos contra sentencias dictadas en controver

sias sobrC' acciones del Estado Civil o que afecten el orden 

y a ln estabilidad de la familia. 

La suplencia de la queja tratándose de los menores 

e incapaees que señalan los preceptos antes mencionados, se 

ejerce tanto en los juicios de Amparo Directo como en los 

Indirectos, así como en la Revisión, por los Jueces de Distri

to, por los Tribunales Colegiados de Circuito y por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en toda clase de juicio8 de 

am1•aro en que intcrve11gan dichos sujetos procesales, en virtud 

de que el artículo 76 de la Ley de Amparo no establecía ninguna 

limitación en cuanto a la materia relativa a los actos recla

mados .. 

Sobre el particular, se esti.ma pertinente hacer men

ción al criterio que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

hu sostenido en la tesis Jurisprudencial número 190, visible 

'"' la página 319 del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación de 1917 a 1985, del Tomo Común nl PJ~no y n las 

Salas, que dice: "MENORES E INCAPACES, SUPLENCTA DE LA QUEJA 

TRATAHlOSE DE. SUS ALCANCES A TODA CLASE DE JUICIOS DE AMPARO 

\' XO SOLA~IENTE CON RESPECTO DERECHOS DI' FAMlLIA .- La adi-

ción a la fracción II del artículo 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mt!::d.cnnos, que eBt.nbl0c.ló la 
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suplencia de la dcficicncln de la qUCJa en los juiclo~J dP 

amporo contra actos que afecten derechos de menores e :incapa

ces (decreto d<~ 27 de f(~brero de 1974, publicado en cd lHario 

Oficial 1.h) la Federac.ión el día 20 de marzo del mjsn¡o afio). 

según la exposición de moti•r'OS de la lniclativa de reformas, 

tuvo como finaltdud inicinl In de tutcla1· los derechos de 

familia, prctendiéndos0 crear urrn inst.ituclóu ''cuya instrumcn~

taci6n juridica odccuatla hagu posible la satis(acci5n de dere

chos mínimos (de los menores o incapaces), necesarios paru 

el desarrollo físico, moral y espiritual armonioso''. 

Sin embnrgo, en la propia iniclati\•a presentada por 

el Presidente de la República, se expresa que la referida 

adición a la Contitución Federal, "tenderá a lograr en favor 

de los menores e lncapoces ln derrama de la totalidad de los 

bcneflcios inherentes a la expresada instituci6n procesal, 

invisttendo al Po<ler Judictnl de la FP.deración que COJlOCí~ 

del ""'P••ro, además de la [ocultad de corrección del_ error 

en la cita del precepto o preceptos violados. la de intervenir 

de oficio en el anilisls del amparo, haciendo valer los concep

tos que a su juicio st'an o que conduzcan nl esclart)cimicnto 

de la verdad". TRl intPnrión de la iniciaLlvn fué dC'snrro-

llado ampliamente por el Congr-cso de la Unión al aprobar el 

decreto que lo reglament6, publicado en el Diario Qfjcinl 

de la Pedcrac:i.ón el día q de diciembre de 1974 a través d~l 

cual r;e adic:ionaron los arLJculos 76, 78, 79, 91 161 <le 
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la Ley de Amp,1ro¡ y al aprobar también el decreto de 28 dci 

mayo de 1976, publicado en el D;ario Oficial de la Fed0ración 

el día 29 de junio siguiente, que introdujo nuevas rcformaa 

a la Ley de Amparo, en vigor a partir del din 15 de jul1o 

de 1976. En efecto, la adición al articulo 76 (cuarto pirra

fo), dispone que: ''debcra suplirse la deficiencia de la queja 

en los juicios de amparo en qur. los menores dt~ eclud o los 

incapaces figuren como quejosos", In nueva fracción V del 

articulo 91 de la Ley de Amparo establece que "traté.indose 

ele amparos en que los recurrentes sean menores e íncnpnce5 

(los trihuna1es que conozcan del recurso de revisión) examina-

rán !iu:-1 agra\•ios podrán suplir sus deficiencias apreciar 

los ~ctos reclamados s11 inconstltucionalidad conforme a 

lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 76 en el 

t~rcero del artículo 78". Como se vé, ninguno de esos dos 

preceptos limita el ejerrjcio de la suplencia de la queja 

n los derechos de familia, y si, por el contrario, la segunda 

Jisposici6n transcrita rcniite expresamente al articulo 78, 

p.irrafo terc~ro de la Ley de Amparo (también reformado por 

el segundo de los decretos que se mencionan), en el que ne 

establee.e que "en Jos amparos en que~ se controviertan dere

chos de menores e jncapacPs, el Tribunal que conozca del jui

cio podr:i aportar de oficio lils pruelins que esL.lrnc pertinen

tes": ~s decir·, la suplencin instituida e11 favor de los me110-

re.s no ~olamf'nte fue estructurada por el lf!gi~lador con ánimn 

1.i l' t u te 1 a t 1 os d ('re r. h os d r: fa 11~ l l i ~t , i 11 he r f> n ": '? :; :.i. t .i: :. t .1 do de 
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minoridad, Rl no también para ser aplicada en todos lot: ampa

ros en los que sca11 parta los menores de edad, o los inc¡1pacea. 

cual.quiera que sea la nilturnle;.~a de lo.s derechos que se cues-

tionen, so pre\•Jó tnmbién lu nccesiJatl d~ que la autoridad 

que conozca del juicio recabe oficiosümcnte pruebas que los 

beneficien". 

En efecto, la extensión de la suplencia de la queja 

en los casos en que el acto reclamado afecte intereses de 

menores ir1capaccs, debe entenderse respecto 

toda clase, que obviamente puedan ser materia 

de garantjas, también respecto de cualquiC'r 

de actos de 

de un juicio 

autoridad, en 

Virtud de que tnnto el cuarto párrafo de la fracción II del 

artículo 76 de la Ley de Amparo, no expresa nl.nguna limita-

ción. Aún en los caso.s de los amparos en materia civil en 

que opera el principio de estricto derecho, se ejerce la su

plencia de la queja en favor de los menores e incapaces. 
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3. L.\S REFORn,\S Y AfllClO~;ES ,\L AllTlClll.O 

7ü IllS Dt: L1\ l.FY llE ,\~JP,\~O, DE 

~u DE MAYO DE ¡qeb 

3.1. RAZO~ DE LA REFíJRM,\ LEC:lSLATIVA 

A finP!'.; del aii.n de 19B'.">, se reformó la fracción II 

del articulo 107 Constitucior1nl para, er1tre otr1>S nflpectos 

i::-tp•Ht.:11:tt>.<:-, establert•r ln nh1ir,ntoric>dnd dr ln suplencin 

de la queja, rcscrva11.Jo a 1:1 Ley de Amparo su Rcglnment.ación. 

Con ese ílll>li~o, er1 el pro¡lio arlo de 1085, lot; Senadores Renato 

Sale:-; GasquP, ,\g11stin Tél lez Cruces Rn~l Castellano Jim~nc>z, 

~umc·ticron a la consideraciÍHt de la CG.mard de Senadores una 

inicial ¡,·n C'li ln que ~e propo11c ln rerorraa, adjción y dL•rogd

c1(J11, s~gún el caso, de veint"iocho artículos íle Ja Ley de 

.\mpilro en ,·ip,or, cutre la que 8C encuPntra, la que en mi con

l'l"'pto1 es la aportacié>11 más valios;1 de di.cha lnicialivn 

liPl artlci1lo 7ú la rclat1v<J. a lo creación <lt.!L arl !.t:iilo 7ú 

Bis que establecr> 1:1 suplencia obliGator-i:i de la queja dcfi.-

C 1 ('TI t l'. 

Se dice que die.ha 1nic1at.i\"(1 ft1L' p101!ucto 1.L.: un intE'r

c,1::\b).';) de criterios entrP los miembros (l(•l l'oder Legi.;lat]\'O 

de diYPrso;:; mil~1!1hrn~. tlt~l Pod._.r .Judicial 
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de l ri Fc·dernc i/111 2ic ¡;ropuso <:1dicionnr el nrLÍ.cu1o °J(j Bin, 

purt1 quP quedara in1i1cr~;o f'll ·~~sLE>, la obli¡zacifin pc1r p:-irlr~ 

d e l ;.! i; a u t tJ r id ;1 de !i q u e e o no z e ri n d el a m p •1 t o p .:1 r a s ll p 1 i r 1 a 

tlefjc..._ip11cia de· los concPpto::: Je· \•Julari/Jr¡, de L1 dcmnnd;i dt> 

gnra11t·ínf'>, así como ln de lo;-; agr:1vio!, en lo!:> recursv~'.. en 

cuale]ujcr materia cuanrlo el nclo rt'1:lar.1ado !;r funde en l.eren 

declnrudas inco11.stit11cio11alPs por la Jurisprudencia de In Supn:'-rna 

Corte de ,hJst i.c: i u de la Naclún, o cuando tJP advicrt:n r¡ue ha 

hubido en contra del quejoso o del particular rerurrentP, 

una violncihn rna~lficsta de la ley que lo haya dcjodo sin 

defenBa, para luego señalar que en materin penal 11:1. suplenci~ 

debe opernr aún ante la nuscucJa de conceptos de violación 

o de agravios por parte del reo. 

La raz6n d(' 1u iniciati•:a propuesta, obedeco a q U(' 

"En mntc~rin de amparo ha regido el principio "de r.;cr éste 

de estr:i.cto dercr.ho 11
1 principio que consi.stc en que en el 

estudio r¡uc nbordnn sobre la r.11f'Eiti{1n Cl'"ln:stitucion0l plauL..:ad::i 

en el juicio de p,:,irrint-1as, el ju;:gaJor s~1lcJ debe nnal.li.ar 

los conc('ptos de violación expuestos en ln demanda, sin entrar 

en consich~raciones acerca de lu .inconsUlud.onal:idt:1d de lo~ 

n("tos rt~cl<Jm..:iJos quu nv .::;e inclU}'an en dichos conceptos, impi.

djendo nsi que el jue;~ s11pla 1.:is deficiencias que pudierR 

presentar la dcn111n<ln respPrtiv11. 

Esta situA.ción nrnrreil como consecuencia que c11 un 



gran nÚr.1cro tic ca!;os sea un fori;¡ulismo anli!~•)ci;i1. y an11cr(111i1.n, 

victin:ario de la j11stit.:ia, por lo qu1.• sP j1ul1fica ¡il.t"'1:;:1r:H!nl.P 

la exisl.C'ntiil de la suplencia tle la qu1.~j.i, r:s decir, que el 

ju z p, .l l! o r ~ s té f n ( u l la d u p a r a n t, e r~ fl i r.; í! n ! l i m i l c:-i r· s l' ;:1 1 1) s 

conceptos di' violación f:Xpresariqs en la <l~·m:1nda d.:~ <Jfll\laro, 

~ino que deba hnct~r valer, oficiosomt.:ntc, l'n cil1tl0s am¡1i1.ro:_., 

\'ici~);'; J viol.1cioneti inconsLilucionalL .. .S de lo!:; acto!"~ rcrlnm:1clo~•. 

l'na demanda 1lc amparo, o un rccur.:-;o ¡jp f(•v1SJíH1 1 

tiue1ten .-;pr dcticicntcs por omisión o ímp1.~rft:c..ción, d{: donde 

sc• infiere que .<>uplir las tlL)ficic-ncíut> dt: la qu1..:-ju 1 :-;ignific.a 

l lr.•n.Jr l.:i:; omisiones en que- hayan incurrido lu demanda ü e.l 

r t•c 11 r so". 

11 
••• lu que t r:iP consigo unu mayür ¡11·otecció11 d€.· los 

rec11rrenLPs, convierte cr1 i1n inslrun1r~to m~s 

cf ic-az .11 juicio de a rnpa ro, ajustándose l>ste a la ca.suistic.a 

~ ('f: :il i11Lt t'Tl el n11e\ o articulo 7n íli s. ln que con.si<leramtL~ 

.l 1lcc ua,! .1 por e 1 n í1 t n r ·jo h,ln (' r ir i {) E'fl Í él\'Of do <lt•tet'foinndon 

sct:tores de r¡uc>josos r·t·curri:•ntcs. Aili:tn:'iM, L'l colÍ\'O por 

rl cual se cstahlcct.• la sup1t>ncia de 1a quL•ja droficicnte, 

na 1 P t 0 r.; en 1.I .id a a 1 ,1 t 3 b n r de l P ll 11 e r J u d L r.: i a l d l' J a l' t;> de· r <1 e i ~\ n n . 

Ln redaci·ión qut~ 1,1 inici.:-it i\·¡1 flf"UJJltso al artícul\, 

1J H i :-- , ~;; C' h i; '·' e L\ n ~ j s t i r L' ~;en e ~ <1 1 r:tr.• n L (: e P l r¡ si p, u i (' r1 t f': 



12'l 

1). Se establece la ohligaci6n de bll¡ilir la deficier1-

cJn no s6lo de los co11ceptos Jp viulaci~11 de• l;t clematida, sin11 

tuml1i~11 la de 108 ngr11vios formuln,\os r11 los recursos. 

2). Se impone el dC'bc>r de· sup1it 1n deficienc:in 

de ln quC'jn en materia lnburul, yn no sólo en favor de la 

pn1·te otircra, sino tomhiÓ11 Pll beneficio clol 11alr6n cu mate:rio 

civil, s1emprc y cuondo 5(' advierta que ha hahido en tont.ra 

del quf:j1J,<;v 1111:-1 violuc.ión manifi0stn d0 ln Lc>y que lo linya 

dcjadc> sin defcnsn. 

3). Sp precisó que la suplencia en materia penal, 

tc11dr1a lugar nón en el caso de fttlLH de conceptos de violaci6n 

o <le agravios, t:omnndo en con~Jiderttción parli t·llo qut-: ln vi<la 

ln libertad son valores fundamentdlPs que deben ser objeto 

de csmcrndn protecci6~. 

En rPluci~o e.un la exlt:n:. . .>il11 <le: 1d :::.uplencia de ln 

q11ejn defici0ntc en favor del patrón a que alude el punt.o 

nómcro ~os, el legislador Pstima i11j\1Sti[icndo que constot~ndo

sc una violoci.Ón manifiesta de 1a lc-y l~n su perjuicio, no 

se le oturgue el amparo, por un Bimple formulismo como lo 

es el de q11c no hnya coml1nliclo debidamente la vi0laci6n. 

1.u referido iniclntivu, dib crlgvn a u11 dict6me11 

de la~• Comtsi.onc-!-; CnlJ.a!:'i de Just it~ in Segunda Secció11 de 
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J.1 tle Estudios Lcgl~.lativo:; dt~ la C[11uun1. tÍf~ Se111:1Jorcs, c1 n 

e] quf', después de st•ñalar la tnu.cendenc.ia de ln inicintivH, 

esti.:-iaron conveniente mantener el principio Je e::;tricto derecho 

~!\ los amparos en materia de trabajo en mntt~ria agraria, 

cu 11ndo el quejoso o recurrente Jo sen e1 patrón o el pequeño 

propi.C>tc\rio, respectivamente 1 señolundo corno razones las si

gulcnlcs: 

''Las Comisiones dictaminadoras hnccn natur qt1c en 

l:1G raffi~S del Dcrccl10 Social Mcxica110 se co11ce1le ur1 trntomie11to 

c5pccial n las clases económicamente débiles, tal es el caso 

de to~ cjiJaL~irios 1 corri1111cro.s 1 trabajadores, menorc•s de edad, 

i11rapaccs y Lnml>iin 1¡crso1111s Acusndos ·por delitos. Es correcto 

que el Derect10 Social no otorgue condicior1cs de igualdad dentro 

de un procedimiento jud:ic.:ial n quienP.s rf'n1mcnlc son desigua

le:-;; pdrtir del supuesto de igualdad jurídicn entre r1u.ienes 

no l<l ti~11cn en realidad, cond11cirla fatalmente a t1acer nugnto

ritl ln ímpnrlición <le jusLic-.ia pues tratar igoa] a de~;igun.les 

es ahsoJutamcntc inju~;to. I.n i.niciat i va de reformas pretende 

ampJ iar la suplencia ob.li.gntoria en la dcficjencl.a de la queja 

juicio de Ju.::> Comisione,<;·, 

que reconocen 1n bondc.1d intrínsccn de esta idea, el grado 

de di:.·~~arroll11 de nuestro llPrf'c.ho positivo no pcrmit.p eJ 11egur 

este dc::tidf'rátum, no l'.S momento alrn de dar igual trato a 

4uicnes poseen recur~os suficjcntes purn dl 1 fcnJersc pot s.i. 

p~1t 1 dcn c1)nlrat.r1r ln mejoi: defensa, que 
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por su fal Ln de prl·p<.:1rnci.Ón o por su carencia ele .rccurNos 

e1..~onómicos, no puP<lcn nut:odefcndersc, ni pagnr una dcícnsn 

udocuada". 

De acuerdo con el anterior razonamiento, las comisio

nes citados, evltBron c¡ue la suplcrtcia de la queja deficiente 

se hi.cicrn cxLcnsi vn u los patrones en los jutcios de arupuru 

que en n1ntcria lnboral promovieran. 

3.2. ALCANCE 

De conformidad con el Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Pedernci6n el día 20 de mayo de 1986, se suprimen 

los cuatro ÍJ] U mos párrafos del artículo 76 de la Ley Regla-

rncntaria de los art.ícu] os 

anteriormente consignnb3 la 

103 107 Constitucionolns, 

rcglnmcntaci6n por materia, 

q "" 

de 

la suplenc·Ln de la quejn drficicntc y en su lugar se i11co1·poro 

el art.íc11lo 76 Bis, el cunl es.t.:1Llecc las hipótesis de la 

suplencia obligatoria de lu queja deficiente, al seüalar: 

''Art. 76 Bis. Las a11toridades que conozcan del. juicio 

de amparo deberbn suplir la deficiencia ele los agravios form11-

lados en los recurscJs que estn ley cstablecti, conforme a lo 

siguJcntc: 

I. En cualquier materia, cuando el acto reclamad u 
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$C funde en leyes dec1ar~1las tt1cnnstitucJ011ntes ¡1or la Juris

prudcncin de la Su11rema Co1·rp de Justicia. 

Il. En materi¡1 penol, la suplcnci;) opc<rnr<.l aun a11tc 

ln aust.~ncia <le conceptos dC' vio.lncibn o de ngrnvio!; del reo. 

l 1 l. E11 materia agraria, conforme lo dispucs\o 

11~r el articulo 227 d~ esta l.ey. 

IV, En materia laboral, la suplencia sblo se iiplicarh 

en f¡lV•lr del trahajortor. 

\". rn fac·or de los menores de edad o incapaces. 

rr. En otras materias, cuando se advierta que ha 

habiJo en contra del quejoso o del part.icolar recurrente una 

violaci6t\ mar1ificsta de la l~y qt1c lo haya dejado sin dnfcusa''. 

Del precepto trangcr:ilo, se advit~1~te c.lax·amente que 

l;-, ~•up~enci.a de la q11cjft deficiente. opern obligutori:'lrnentc 

en favor do qui~110~ r~cl~m<!ll leyes Jccleradas inco11sLitt1cio11a

lt~~ por la Jurispn1dnnc;ja de la Supercm•i Cortt~, as1 c1...1mo en 

ÍJ\',11 Je lt~~; rC'os aün antf' 1u ;111.sencia de conceptos de viola

.: ~¡)r: ·le l.:i~ 11\iclco.s tic Poblacl ltn cjid~1 o corHun.-11, t\p lu~ 

C'jid·ll."ll'in:> o co~unc·rn:-::, de los tL1ha_i:td~ll"L'S en Lo::.< amparos 

l.1hüJ,1lPs, Jp los rnl'ílOt C'S de <'da11 
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a ]os pequc•üos propietnri.\1Ll c~11 ]0s amparos quC> prum1ir~v.:ut 

en lns matf!ri~l!> corr''Spúndjcnlt·s. Ip,u,1lrnt:nlt.' n1• pu.;•d1'Ll aCO'l''r

.sc n] licncfi.cio q111.• ('torga la suplcnc ia de ld q1.c'jo., la:-: UtJtu

r· i. dudes r l.!~~ pon su h l ¡~ s n i. el Mi n i :,:. te 1 i o P ú h j i e o Fe~ de· r ,, l. , en 

los recursos q11r proni11cvan. 

Es conveniente mencionar, que paro que oµere ]u su· 

¡Jlcnciu de ln rlefic·jcnciu de la 1lcn1nnda tic amp11ru, es requisito 

indispen~uble q111.• el juiclt• de amparo no f'~:;té nfectarlo pnr 

alguna causa 1le improccdencia 1 puesto que ett cuso de exifltir 

algunn de éstas, no HC' podrá cumplir con la ohllgación <le 

SUJJlcncia por e1 órgano que conozcn <lcl amparo, ya 'tue 8Ólu 

es su~ccptible do aplicarse c11 cuanto n lu ct1esti6n constitu

cionol plantct.1da, in(lcpendientcmcntc~ dc que t:>l órgano de con

trol no está nutorizado pnrn salvar nin¡~una cau~;n de improce-

d cncj a. Lo mismo aco11t0ce con los recurso~, pues la suplencia 

obligntori.n no opera cuanto el medio de i1'1pugnución de quP. 

8e trate sen in1p1·oce1Jenlc o cxtcmrorÁnco. 

Al1olu bien, el 3lcJ11c~ !lP ln s!1¡1Jencia a que se refie

ren lns prim<.?ras cinco fracciones del art{culll 76 Bis, Ju 

operatividad de la suplc11cia queda cluramcnte establecida 

en dichns trncc1onc:::, pe!·u Lr<.tt~ndof,1,:: 'l:... L: [1.JcciÓr1 \'J, se 

condicJona s11 t>pera11ci:t n la rircu11st;111ci~ df' que se 11 advi~rta 

una viol3ciór1 manííiest~1 de, la l~y ql1f' haya dejado Hin defcn~;n 

al utl] i~ur la t•:.;pr· .. ~~., ión 1 '<~n otrc1s m.::iler ia:::", 



consíderamos q1H.' 1::i supli~ncl.i opc-r:i, r::n 1DS j11icios df• :'!r:ip,,,ro 

en m ~i ter i :::i e i \' i 1 :·· ad r.. i :-1 l s l r a t i va 1 pues t o q u t~ no s t' en e u en t t· a 11 

axprcs.1~er1t.e r~gtila!tas en l~s cit_a¡\a~ cinco pr·imPrüS fraccio11cs 

del ¡1reccpto Qlae se com~nt.a, hstas materia&. 

3.3. CONSECUENC!i\S 

En estC' apartado nos ocuparemos de la fracción II 

1IC'l articulo 76 Bis quP. est cthlece que u En mnteri a penal, ln 

~u¡·l~tlcin opcrar6 a11n ante• la a11sencju rle conceptos de violn-

e iiln o de agravios del " reo . f.11 los demá::: casoH que se 

inc~lnstitucionalcs por la Supremn Corte df' Justicin de lo 

~act:111, materia laboral, menores de edad o de los incnpacP~i) 

~~11'1 mcncion.1 la suplencia de los concl~pto!-i de v:I.o.!ación 

dr 1of' agra\·1os, por tanto, r.o es dahle sostener c¡ut.• ante 

ld a11~cncia de co11ccptos de violaci611 en esas otras rnatnrias, 

opc.•r•.• lJ suplPncia y no se• sobrc::;ca el juit..io, !jino que por 

rl c11ntrario Fn tales casos, debo decretarse el sobrcseiríliento, 

Est<l hipÓtC?sis no Ps acorde con el crjLcri(: que la 

:-iuprcr:;a Corte de .fuft icia de la (.;;1c.ión l1a .~ost.cnid .. , t:.~n 1u 

167 dL• 1;1 Urta\'cl Partf' del Apénr11ct.• el Serr.anar.i'J Judicial 

de lJ Fcder~1ción correspondienlc lo;~ flfiü•;; dP ll'.Jl 7 

'l tlf' di te: "CO~;crPT05 DE l'lOLAC:IO:;, 
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liot(' l<l !'f'1itc1n:L;1 rr·rl;11:1,irJ;1 djcii·ndu q11c í'S i11r:Jrr•:ct11, irifun

dadn, 1nmoliv.ir!,i, q1.;r! nn '~f: t'umpliornn las fr¡1n 1 nlidadc.s df•1 

plo(ClÍÍ1.li!~l\ffJ l¡ olr'1:1 t~\prr.•:,Jollf'S :~r"l!J(• J:Jntt>::, ['l'l1) S.il! f<l.".Ollar 

pnrr¡1Jf' ~;e crq,~;id1•r·.1 ac:í, t;ilc'; r1J írr,1-1cjtl!I(':~ tnn g(•!H~í<Jlt.'~• 

r- i>1prc~i~,.J:,, ¡,u 1_ull~'l \L11y•-'n lil J.•x¡11·-~~~il•n de ccricPpt(,;:: di• violn-

e l ó n r C'(! u t' r i d ;1 p il r l íl f r ;Je r i ó n V ! I de J ~1 r t. í e u l e, l 6 (1 J e 111 

f.t'y de amp.irü, y l;i S11pn·md Cortl' n•:> ¡ .. ucde <11111liz;1r la f;c•ntc11-

c.L1 comh,d.itLs po1quP Pl <1rn¡1tlro ( ivl I e.- d(· (·~;trict:r1 dl•f1.'c/1u 1 

]o r:u.d deterr1111.n ld i1rií'riJct:deucía d{'l juiclri, de confvrmitL1d 

con l-:t frncclto11 X\'lII d1·J artíc:.ul11 73, en rPl,Jr·Uin <:c•n el 

Jü(J, frcH:ción VI í, dr' la Lry de> Amp,iro, con ap/Jrr• en Pl 

artículo 74, frurcJúu fJJ, de dicha ley, debe sobrcHecrsc 

t~J jutcio 'f nn llL'gur í'l nn1p;1rn". 

El anLerior criLerio jurisprHdE'nci;i1 deLt: dejar de 

tener v1g~11c.in, torn~11<lt) en considerRci6n que unte las dJ9¡1osl

cione!-> incorpor11las a 1.1 LC:'y t!P ,\mpuro, la sup.lcncia de 11:1 

qurjn en 1~l caso que pJa1rLeumo:-.., tra11 cr::1n co11:~cc11encia 1n 

ncgatl\'<1 del i.lmpuro nn f'1 :>ohrC'.'~1:lmirut\1 Lt'lllO Jo ;;osticnc 

ln Suprenra GorU' de J11t1ticio péro siempre cuando ante lu 

auscn~ia de cot1ll~p1·c.1s de violncifin, nrJ fH~ ad1liertd una \'iola

ción mnnifi.P.->la dl• 1~1 Jey C-ll pcrjuicJo del t¡uc_jn~:O, Üe Hoste._ 

neri;c que.• ln .suplP11cJ11 1.~c Ju lJllPjo ~;Ólo opern cuando PXist,an 

c0nceptoH de v1ol11ción dL•fi.cientr~·; (1 r111l pinnte;1do:1, ndf.'mÓs 



de desvirtuar la esenr in t!e L~ q;¡(•j11 1 H(J'> 1 lt>Ynrin al ~li•:urdo 

carent11:; dt• ;;~~ntido, pura ~~atisf.tc.L tJfl l<1rm11li!rn:0, l'n rlc::(ir, 

St.• t•st.:iría ptd1r·n1!0 .1 (jl!lClt Cdf(·CI' dP C•IU<./f~Lmi~~ntoH .iu1 idiCll.9 

que hag:i plant.t·.111Íi:ntu•; Jéi~1co JUrÍ.·lit:.o}' iJ'lrü rn1oh:1tir dP!JJda~· 

a1~11tú laN vJol~~io11(•1; 1¡111• lr 11fecLcrt, 

P n r l ·• q rl(• ha u' ;1 1 a f rae.:: L ·5 11 I l I de· l Ar t. í <.:u 1 o 7 ti JI í f:, 

2,:_¡ dl•l prnpio llrdl'nilmi(~r1to y t~sL<.· i1llír:•l) Jll'l'CL'pto cst,í. l:o111-

pren~li.do cr1 (•l Libro Sf!rp1nd11 d(• );1 mi.srna Ley y u,.ntrmpLl una 

,1111pl ia g.1na dt~ Lule1a el lo!:; ní1clc•o.'.:1 de µotilación cj id al o comu-

n1l y a ll•s rojldntarios o cnr,111ncros t•n lo p:1rticulnr, no sólo 

~·n la drfic1r11ria dr lu qu~_jn, si110 tnrnl1f~11 1•n ln faltn dr 11r1J-

niocionc:::i, c.umpilre\'cnr.ias y a1egatr1;;, por lo qui; [;e cstimn que 

dl~be lle cle5;1par~ccr esta fracción del Artículo 76 Bis que se 

analiza. 

lle t~ntrC' lo-. frdccion1~s íl''P pl1t~!'lfi ('] b•gis1i1tlor 3] 

.\rtículo 76 Bis v que sP. prí!~Jl·H 'l un:1 s'!ri€' rif' cn1:ic11tsrio~; y 

confusiones sobre su opl'ralividad, se encuentra la fracción 

sexta que sctidla: 11 VJ. E11 otras mnlerius, uwndo ~;e advierte 

que ha hahi1lo c·n cont.rA del 1¡uejoso o dPJ pn.11 ir.11lnr rflc!lrrPnt.c> 

una \'iü1.:tci6n manifif'stri dí.! ln Ley que lo h.1ya dí~j;1Jo sin de-

f ens:1". 

c~:tc rcspt·.ctn podemos f>eñ,11tH 1 qu~ p;irn que' el 

ó1·ga110 Jr c0ntro1 ~up]u la defiliencia de la queja, es ncccsa-
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sario qui: tf(~;;cuhn1 J;¡ vioiai:.ión de 1.J ley en per_¡:iiciu ~itJl 

quejoso, Jo r¡uci l lt·v~JriÍ a c.:1!11,; (:n f.'l monH,nto rle di.ctin ~H~ntt·n

cin, por !H:r t.:-;c ¡·:l ll!!.,LantC! r~n qui: <~n.11 i;~a el 11c:Ln 1·t.1 Llatr.;1do 

los dem;!!) ele:M>.ntos dt.' juicic, qtie le pcrruitt•:i fotm:.trsc: u11 

e r i Le r i n o b _f f! l i'.' u d e ! :i re,, 1 i d ;-\. d , en C()Jt:._,,_.cuenc i ;1 em.í t.i.r 

un f ;1 l J o ju s Lo . 

Por otz·o lndo, 1~1 cxigcntla qlic cor1te1npl~ la ftf\CCi611 

VI al precisar que pnra que opere la suplenc:in es 11ecP~1nrJo 

que Ja violación hnyn dejado sin defen.:~.:l a.l quejoso, estimo 

que se d(•Le P.ntcnder en el sentldo de que ante lu viul1.1ción 

cometidn en su perjuicio, ya no pueda defenderse de ella } 

0n co11sccuencia utorgarle el amp~ro y protcccj.6r1 por esa vlo

ln~JA11, o~n cuar1do en la dPmAr1dn de g3rar1tías 11u<l~ liaya dduci<lo 

el agr·avi¡1do nl rcs¡1ecto. 

Se nfirmu lo or1t.erior, porque sí el valor tutelado 

a través del juíci.o Je ampnro lo es el di:' mnritenf'r jncllu1J.c~ 

](is garnr1ti~~ indlviduulcs Y In~ ¡1rincipioo co11HLÍluciuriules 1 

res11lt:arla contrArio a su esencia el r¡tic el juzgndor no pudiera 

hacer un unfilisis s€'rJo d~:! In constitucionali<lad drd acto 

reclam~1do pnrn ot:org,1r "1 nmpnro, cti.inJo c\Jvicrt(~ que se ha 

comctjdo en perju.icio del quc!jos0 uru vir.lac1ón df gurantl.us. 

que sÚ]o por Íf~rior.:i.ncia Loq1c.c . .1 no R(' con1Latió. Podría 

pcnsarsP que el n~.riLuírl~ estos alcancns aJ ~rgano de control, 

tra(·rlu como cou~;;cc1H'll<:.io el :¡u0 lo!.> Abogados al formular 
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~•us dem;.indas d,~ 01.mparo, se despreocuparan de exprl~snr en forma 

11 t• bid ,1 :>u s e o ne(· p Lo~.: d L" v i o l a e: i Ú n , p 1.· ro e o r re r 1 <~ n el r J. es g o 

<lt• que et Jupz adviL~1u1 o no l<l vjnlac:i():1 qui· ~~1 ('fl una h11en'1 

sl se· a.tif'fl(' aJ hc;ie(ic:io 

ci e la :; u p l C' ne in (' s t n r ,; e~ n ¡i l-' l i gr o d l' Q u 1.' q wi en r P !rn e 1 v n el 

c~1~0 qur pla11tee, no sea u11 Jupz co11 la perici~ y co11ocimientos 

nec~s¿1rius p11r;1 tlesc11brlr ln violaci~n q11c perjt11lica los i11te

rrses dr gt1 clier1Le r ~omn cnnsrcuencis ohtP11~a \tníl sentencin 

contraria a sus pretensiones. 

Finalmente, la aplicabilidad de ln supJencin oblJga

tor i.1, St" amµl1a e11 dos rumns dC'l derecho en que regía el 

1~rincipio de estricto derecho; La materia civjl y la adminis

tr<1t i\·a. En efect0, cuondo se adviertn una viulai::.ión maoj fies

ta dr la ley q11e he dejado sin def0nsa Jl q11cjo~o. al emplear 

ld fracci1)n \'l del artlculo 76 Bi.s la cxpres.ión "en otras 

malcrias 11
, opera la suplencia en tale::l materias i1l no cst.ar 

('Xprcsamente reguladas en lu.s primc>ras cinco frucciones del 

r, i .s¡¡¡ ~) • 
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CO~Cl.IJSTONES 

l. tr,'l:vés dr: loD uiirJ:>, el ámhilo d<~ v¡1Jide'/. 

el 'ml1ito de aplictlci6n de ln suplencia d~ la quejo 1lcficientc 

se ha ido a1nplin11du, incorpr)rHncl0 a su tuteln jurlr!irn n to<los 

l'iljllt·llo~ queju.so:,, 1~1H: por BU f':-;crisn cultura, t:111 incapac-id~•rl 

o su condición persona] uo puuden cont<1r con t:J a¡Hiyo o aneso·· 

r,1t1\~r1Lu 11uc,:sari0 ¡1ara ~cudir r1l Jt1irlo de Amp¿1ro. 

2. Trnt4ndosc de leyes dcclaru1las incur1stitucio11nles 

por lll jurisprudencin r!c.1 l:.i Suprcm<1 CorU.> de Justici11, lil 

suplPnr.ia de la '¡11cja tleflclcr1tc c1¡10r~ en cualquier 

mu le ria e:llf:i constitui<lz1 por lor; conceptufi d(! violaciún, 

e.l acto r1..:clarnadt1 los ngra\•io~; PxprL•s3d0s en la demanda 

cscrllo d~ ogruvios respectivan1cnte. 

3. En mnLPrin lahornl, Ju suplenc.ia opera \1nlr.8mente 

en favor del trabajnrlor, aún ante la ausenci.a. de r.oncr.pton 

de violnci6r1 y com¡iiendc no l1tn s6lo el estudiar las violacio

nes const:itucionoles no .señaladas por e-! q11ej0i:;o 1 t;lU'.) araaJJ;."nt 

si cxislc11 otra~ infrnrcio11e~ a ln constitucibn. 

4. En mat:orííl pc•naJ a1 igunJ que la anterlor, se 

ejerce Úni1:amente en fnvor del reo lu suplencifl tle la qt1eju 1 

aun ante ln auscn•.:in dP concoptot; de violación o en caso rlc 
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En est.'t mnt:c·ria, fué 

1~1 ¡¡1·imcr¡1 forma ite suplenria que se acept6 en n~cst1·11 sistema 

ele <1mp.iro, nl cons3p.rarsl' en los artíc11lo~c; 01 

leyes Je amparo ele 191~¡ y 1936 rcHp~ct.ivamc11te. 

7.úJ de lau 

~. En oiateri~ ugrarin la suple11cia je la quúja {\efi

Cll•ntl' lU\"U un desarrollo con:.iderohle, ya qu~ no Únicamente 

se puPd(' cornplc•t.1r o pcrfc..:ci1Jn,1r l·JS tOíL(..l'plo::_, Je violaciÜn, 

sino qur ~f.~ hace cxtPnsivt.1 a los exposiciones, comparerencjn~:; 

\ alC'}::ill'."'' aJem:1~ Je que :,e irnplHH::í1 dus ühligacione.s, al t'irg,1110 

<il· control l) buscar, ohtener \' vol orar lafi prueban c¡uc estime 

pC'rt lllPntes .2) resol ver sobre los acto~ rccl11mado~ ta 1 y como 

sr 1~ h~ran probado aun c11ando sean distintos de los invocados 

en ln demanda. (Art 4 225) Opera la suplencia u11icumr.~n.te en 

1.n"':I' Je los Xuclevs de Población Ejidal o comt1nnJ o de los 

cjidalnrios o com11ncros 1 nu11cn a favcJr de lns peqttcfioR propie

l ar i O!-'. 

o, i·r.1t~ndosc da los 1nenorcs ile c<lnd y dP los incnpa

ce:>, l.:i suplencia opera rP.~pecto de toda. cln:;e de actC1s, que 

ohviamP.ntc puedan ser materia de uu juicio <le ga.r~1nt.Ías, en 

1.:-i intcJ igencia tle que lo supJt .. ncia de la queja procede nun 

clJ,Htdu nu se h..i.ynn forrn111ndo cunr.epto:::: de violación y se tiene 

'ltll~ tener cum:..i 1 t•clar.1<.11l0s, aquel los netos que nfccten dC'rcchos 

J~ los menores de 1J(!nJ o de lo~ incapaces. 
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7. La rnz()n 111. 1.1 reforma lep,i~:lativa d(: 2e d1: m ... 1yn 

de 1986, búsu:amenlf.• r1_•s¡•ondl: 

la suprcmncln con:;Lil1H.jc1nnl e11comendada a ld lahu1 del f1 ¡11lcr 

Ju tl i e i a l el e 1 a F P d (' rae i f> n 1 es t :;:1 h J r C"l <' n do 1 ,1 ~;u p 1 en e j n d <• l a 

queja deficicntP en 1::-i crcació11 del art-Íc11lo 7(1 ílis. 

8 • La s p r j mera D e i 11 e j) [ rae e i. o ne·:-:. d 0 l ar t í e 11 1 ti 7 (i 

13 is q u{' 8 C' e o m (.' ri L <1 , p rae e i e a :nen te n u o f r (' 1· e IL e n m b i o a 1 g u ri o 

en cuanto a 1;1 ope1ancia de Ja suplE:'ncia de la queja en los 

m a t (' r i a~~ e¡ u P 1 :1 ~ rn i. s m ;~ '.~ r1 f' ne i o na n , jH' ro l n [rae e i ó n V I , de- in 

nlderta la posihilidrt1l de que se apl.ique lti suplencia de· 1.1 

queja en materia civil .idmin.i~.:lrativa sicmprf' cuando se 

11 atlvierLa un~1 violncitin manifi.c·stn de lo Jey que hay:.i dejado 

slri defensa cil qur.joso, al utilizar e·] tén:dno "en otr:lB mut.c~

rias111 pueslo q1H~ no !"1t~ enc11entrnn reguladas cxprl~~nmente 

en las cinco pr·Jrn~ri1S f1·ncci0nc~; del prccQ¡1to sefialado. 

9. En materia pe11al a~n ante la ausencia de co11ce1itoH 

76 Bis 1 <¡\H! la SHplt~11ciu de Ja qucJa opera en fuvor L!t.d reo; 

ct1 tant.o que en ]os dem6s C3Sos q11e prcv6 cst~ mismo precapLo, 

solo hace reh!renc.io <1 ln !:iuplt::ncj.:i d0 lo~ conceptos t!P viola

ciGn o de los agr¡1vios, por lo q110 no es c0nveniP11tc sostener 

que ante la ausencia de conceptos de viulat:ióu en esas olrn~ 

materias, opPre l.a suplenci'1 y no ~~e soh1·e!-ii!a el j1Jicio, s.i.no 

q11e en tnlc3 casos dc!be (lecrclnrsa el sobrP~0tc1ic1ilo 1 ~~ ac11cr-



do .:1 la interpreLat..iÓn l.tte:r<ll Llt.>1 artir.1110 7b Bís y dt_'J Ar·-

t í e u 1 o l l f1 i fa e e i ó n 

lÍlti1:i1• la P.Xpresiérn d~ conc1..>ptos de violación¡ !'ero atendiendo 

a lu ÍfiH.cíÓn Vl del t.:it.H\u Artic.ulo 7t.1 Bi~;, Jo vrq(Pi!Pntf' 

Sl'rÍa un<i1i?ítr f.'1 ,1cto rC'rlHmfldn ,1un antP la nusenci_a dt: co11-

e e p t o~ d e \' i.r; 1 ne j {111 I! 11 C"'.>il !-i m n ter i ns , y P n e: ;: s 1.1 d L' 11 o u d v P r t i r 

una \·iolación maniliestu de la Ley, 11eg.1r l'l a111varc1 

hn~~ccr lo. 

n1.1 5v-

l O . De il e u e r do e ti n 1 i.! s ,-1 11 t L: r i n res e o ns i de rae i un L' H , 

!>c> rstima que debt~r{1 ab.1ndonarsc; el criterio qut• ]" Suprf.'ma 

C ü r t e d r Ju s t i e i n de l. a N ;1 e: i ó n h n so~ 1· P n i do e 11 1 ;:¡ Te;-; i s de 

JurisprHdl'ncia número 105 visibl.e a fojufl lf)() l G 7 rt e ln 

Octav:J Parte del ,\péndi.cP al Semanario Juriicial de la Fedr.•ra-

ci0u correspond::ienle a lus años iic: 1917 1CJ85 que es del 

rubro siguiente: "CO:iLEl'TOS DE VlOLACiQt;, CUA,!lO NO EXISTEN, 

llt.Rf: SOHKESEfRSE El 1\NPARO Y NO :lEGAR!.ü. 

ll. l.3 f1acción fl] del articulo 7(, Bis, nús parece 

inneccs~1ri;.i, t·UL'sto que solo nos rc:mlte to dlspuc'.~to por 

Pl artlcuJn 227 del ¡1ropio OrdPnamie11tu y bstc ~Jrima prcce¡ito 

e~:t.'\ c0mprc·ndi<lo en el \.!hro Scgun1!c Óf• l:t nd <>íl'.1 Ley por 

t.1 n t '' s e• e .) 11 ~;i ti e r a q u e d L' \¡ 0 d es a p a r ~e i! r d i eh ,1 [ r d ( L i Í1 n . 

Pvr 1o que h,1ce 

artÍt"Jlo 7(l ?·is, pJr·1 lJ'.I(' ~.l órg:i:1ü de C\Jnt·r<il supla .li"\ dr:fi-



ciencJn di..' 111 1¡11i•j<1, ('~' 11er0s.Jril1 qul' J¡!;;cnlir;J J<i \'ÍrJlaciÚ¡¡ 

de la Ley t'll pt·r_j11j¡·i1J dr~I que_¡o:.o, lo qut· 1 lcvnr,Í a c<tho 

!.os tlci·.od~, t·.l e1ta:nta.s de 

_iujc.J.o paru Pmi.t ir ou fal.Jn. 

rioru111nte Gcilulúdor~, t'!~ rt?qutsi to i,ndi !~IH·n:-;alil~.· qur• el j11:ir::io 

de ampRru no esté ¡1fL•clatlo por algun1.1 cuusn de improccd.cnci5. 

11;unlm(•nt.e sucPdc c.on los recursos que S(' lntetpong,'."Jn, ya 

que la sup1enci:1 no opcr;l cuando el mPd.io de imµugnac.it)n de 

4l1C se trate sea lmprocctl~ntc o cxtempor~nPo. 
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